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PERIODICO O F I C I A L D E L APOSTADERO D E L A HABANA 

Telegramas por el catle. 

S E l l T I C I O 1 K L E G K A F I C O 

Diario de la Marina. 
kfj U I A K T O U E !. \ n iAKINA. 

HABANA. 
TELEGRAMAS DEI MARTES, 

Madr id , 13 de septiemhrc. 
D í c o s e que e l S r . C á n o v a s de l C a s 

t i l lo h a in f lu ido c o n e l V a t i c a n o pa
r a e v i t a r que l a e l e c c i ó n de G e n e r a l 
de l a C o m p a ñ í a de J e s ú s r e c a i g a e n 
u n e s p a ñ o l . 

C o n f í r m a s e l a n o t i c i a de h a b e r s e 
r e c i b i d o e n S a n S e b a s t i a n u n b u q u e 
c o n patente s u c i a , d e s e m b a r c a n d o 
e l c a r g a m e n t o de p a p e l e n l a f á b r i c a 
de F u e n t e r r a b i a . 

M a ñ a n a p u b l i c a r á l a Gaceta u n a 
c i r c u l a r d e l m i n i s t e r i o de l a G o b e r 
n a c i ó n , i m p o n i e n d o c u a r e n t e n a á 
l a s p r o c e d e n c i a s d e l M e d i t e r r á n e o . 

S e h a r e c i b i d o u n a c a r t a de O v i e 
do, e n l a q u e s e a n u n c i a q u e e l d i s 
c u r s o que p r o n u n c i a r á e n d i c h a po
b l a c i ó n e l jefe d e l par t ido l i b e r a l se
ñ o r S a g a s t a , s e r á do v i v a o p o s i c i ó n 
a l G o b i e r n o . 

T E L E G R A M A S D E A Y E R . 
Madr id , 14 dcse2Mcmhrc. 

E l S r . R o m e r o R o b l e d o l l e g a r á m a 
ñ a n a á e s t a C o r t e , d e s d e donde s a l 
d r á p a r a A n t e q u e r a e l l u n e s . 

E s p r o b a b l e que c o n e s te m o t i v o 
s e c e l e b r o e l d o m i n g o p r ó s i m o C o n 
s e j o do M i n i s t r o s . 

E l S u l t á n do M a r r u e c o s h a orde
n a d o q u e no s e h o s t i l i c e á l a s k a b i -
l a s de A n g h e r a . 

S e h a n s o m e t i d o á o b s e r v a c i ó n e n 
e l c a m p o de l a L i n e a l a s p r o c e d e n 
c i a s de G i b r a l t a r . 

Berl ín, 14 de septiembre. 
E l l a z a r e t o de c o l é r i c o s e n e s t a c a 

p i t a l so h a l l a c o m p l e t a m e n t e v a c í o . 
Londres, .14 de septiembre. 

T a n t o e n H a m b u r g o c o m o e n R u 
s i a d e c r e c e l a e p i d e m i a d e l c ó l e r a . 

S e h a n p r e s e n t a d o a l g u n o s c a s o s 
e n B r i o n n e , d e p a r t a m e n t o d o l E u r e . 

Lóndrcs , 14 de septiemhrc. 
D i c e n do B e r l í n a l T i m e s que l a e-

p i d e m i a d e l c ó l e r a e n E u r o p a so h a 
c e b a d o p r i n c i p a l m e n t e e n l a s c l a s e s 
o b r e r a s . 

Roma, 14 de septiemhrc. 
A l t e r m i n a r s e e n e l puer to de G é -

n o v a l a f i e s ta c e l e b r a d a e n e l a-
corazado f r a n c é s e n o b s e q u i o d e l 
R e y l í u m b o r t o y de s u a u g u s t a 
e s p o s a , e s tos d i e r o n a l A l m i r a n t e 
f r a n c é s l a s m á s e x p r e s i v a s g r a c i a s 
por s u b r i l l a n t e r e c e p c i ó n . 

Boma, 14 de septiembre. 
E l b a n d o l e r i s m o a u m e n t a e n I t a 

l i a . 
L a Haya , 14 de septiembre. 

E l B a r ó n de G a r t n e r - G r i e b e n o w , se
c r e t a r i o de l a L e g a c i ó n de A l e m a n i a 
e n e s t a c a p i t a l , s e h a bat ido e n due
lo c o n e l M a r q u é s de V a l l a d a r e s , 
S e c r e t a r i o de l a L e g a c i ó n de E s p a 
ñ a , r e s u l t a n d o h e r i d o e l s egundo . 

Londres, 34 de septiembre. 
E l G o b e r n a d o r dol T u r k o s t á n h a 

e n v i a d o a l P a m i r u n e s p a ñ o l do ape
l l ido X i m c n e z , p a r a que e x p l o r e é l 
terr i tor io b r i t á n i c o , y e s t a b l e z c a a l l í 
u n observator io . 

ULTIMOS TELEGEAMAS. 
Madr id , 14 de septiembre. 

R e i n a e n O v i e d o g r a n e n t u s i a s m o 
c o n m o t i v o d e l b a n q u e t e q u e s e h a 
de c e l e b r a r m a ñ a n a e n o b s e q u i o d e l 
S r . S a g a s t a . S e h a n p u e s t o t r e n o s 
e s p e c i a l e s á f in do q u e p u e d a n p r e 
s e n c i a r l o los l i b e r a l e s de otros pue
b l o s de l a p r o v i n c i a . 

N o s e c o n f i r m a l a p.oticia q u e c i r 
c u l ó de h a b e r o c u r r i d o c a s o s de c ó 
l e r a e n Oporto. 

R e i n a t r a n q u i l i d a d e n O r e n s e . 
N o e s p r o b a b l e que s e c e l e b r e m a 

ñ a n a C o n s e j o de M i n i s t r o s . 
Nueva York, 14 de septiembre. 

L a e s p o s a d e l P r e s i d e n t e I l a r r i -
s o n s e h a l l a e n f e r m a de g r a v e d a d . 

TELKGKAJMAH €ÜMlER(ílAI,ES. 
N u e v a - V o r k , s ep t i emhrc J ' i , d las 

5 i de l a t a r d e . 
OittftB ^pal ió las , il$15.70. 

Destóiicuto IMI|»C! comercial, (50 <!JY,, de 4} & 
t i ¡sor cimilo. 

Cambios sobre LOIKÍITS, (íOdjv. (bam(ucros), 
Ú u . m , 

Idotii sobro l'arí-!, (JO tl[v. (banqueros), i 6 
ft-aeicON XHl. 

Woiii sobro Hamburgo, (U) djv- (banqueros), 
(l « 5 1 ! . 

Bonos rcftistrados do los Estallos-Unidos;, 4 
por ciento, A H O i j ex-onpftu 

Centrílusiis n. 10, pol. 0«, ií .'} 9fl0. 
Regular A buen rel lno, de ',1 A .'i 4. 
A/AU .U de miel, do 2 í A 
Mfeles do Cuba, en bocoyes, á 10. 
Eí mciTado, Arme. 
Idanleca (Wílcox), en ferceroUs, á $7.75. 
jiariim pntent Nlpnosota* ¡M-SÓ. 

JjOndres, sepi'u inb re 13, 
Azdcar de remoladla, A \ 
Azácarcentríl'uga, pol. 0(>, il 15i. 
ídem regular refino, A IBtfti 
KJousoIidados, A JKi ]:{|1(>, ex-interós. 
Descuento, IJanco de Inglaterra, ¿ i p o r J00. 
Cuatro por ciento cspaflol, A C U , ex-in-

t€r(5«. 
P a r í s , s ep l i en tb i e J,'{. 

l ienta,;{ iK)r 100, A 100 Irinscos 50 ets., ex* 
(ntorés. 

(tyueiia prohibida la reproducción de los 
telegramas yue anteceden, o n arreglo al art. 

1 de la í/iit ' i ' ' t ' i w i e d n d Tnlrlrr.i-ial..\ 

COTIZACIONES 
PEI. 

C O L E G I O D E C O R R E D O R E S . 
C a m b i o s . 

B S P A Ñ i 

' R A N C I A . . . 

C I 4 8 p. 
< cspuñol, 
(. za, f. y ( 

S 1)., ovo 
leffftn ]>la-

oaaudta. 

Slj k 9 i \ I ' . ? ! ' - , oro 
(ispaíii)!, ; i 00 (l(v. 

A I / ^ A N I A . 

$ 7 á 7J h.! 
\ CApafiol, 

6 6. n i DÍS 
espiifiol, il 

Í O i á l l p.j 
español, ét 

? Py oro 
18 (l[v. 

I P., oro 
i div. 

i J ' . , oro 
':t div. 

MIOUC'AN 

j 8'á l O p . g P., ¡mual. 

Sin operaciones. 

DESCUENTO 
T I L 

AZOCAUK8 P U K O A D O S 

Bknc.o, trenca do Derosdc y 
Killicaiix, bajo & regular... 

Ídem, Idein, idem, idein, buo-
no d Bupcrior 

Idem, idum, Ídem, id., dórete. 
Coinioho, Iníerioi d regnlGu:, 

u«mcro8á ! l . (T. 11.) 
Idem, bueno i'wuiperior, nú-

muro 10 ú 11, Idem 
Qnclirado, inferior ¡i reglúiur, 

núraeio 12 á M, i<lem 
Idem bueno, nV ió á 16, id.. . 1 
I d i " i Bnperior, n" 17il 18, id. | 
Ifleni llórete, n. ] ! )á20 , i d . . . J 

CEXTBlFrOA» I)B GUARAPO. 
Polaiizii. ii-n DS.—Sacos: A 0'875 de $ en oro p e í 

I T kilógi amos. 
Úocoycu -N" ' ' V 

AZÚCAiK JDH MIEL, 
Pokrizanirfn 88.—A 0'C25 de $ en oro iior l l i kilo 

• Sraoios. 
AZUCAK MASCA l!At)0. 

Coiir'm á regular refino.—Nominal, 
¿- .ácros C o i r o d o r c s do s e m a n a . 

Qíj p A M t I O S . — I ) . JíelUíín L(5f)cz Cuervo. 
•pg'yiiíITOS.—!">. Carlos J iménez y J iménez, 

mxlUat ib Coreo dor. 
Kf copia.—Jabaua, 11 de sijpticmlire <le 1892.—lil 

Siu Uno Proiidiute intorino, Josá M * Ue Monlalván 

NOTICIAS DE VALORES. 
O R O ) Abrid de 254i A 866 i 

100 y cierra de k2 
ú 2661 por 100. 

DEL 
C U Ñ O E S P A Ñ O L . 

P L A T A ( Abrió. ^ do 90^ ú. 971 

NACIONAL ( C e r r ó . ) de 90^ á 97. 

PONDOS P U B L I C O S . 

Oblig. Ayuntamiento 1? Hipoteca 
Obligaciones Hipotecarias del 

¡Exorno. Ayuntamiento 
Billetes Hipotecarias do la Isla d t 

Cuba 

Valor 
B9 

A C C I O N E S . 
Banco Español do la Isla de Cuba 
Banco Agrícola 
Banco del Comercio, Ferrocarri

les Unidos do la Habana y A l 
macenes do Kegla 

Compañía do Caminos de Hierro 
de Cárdenas y Jdearo 

CompafUa Unida de los Ferroca
rriles do Caibarifin 

Compañía de Caminos de Hierro 
do Matanzas & Sabanilla. . . . 

Compañía de Caminos do Hierro 
de Sagua la Grande 

Compañía do Caminos de Hierro 
de Cienfue^os ;í Villaolara 

Compnñía del Ferrocarril Urbano 
Compañía del Ferrocarril delOeste 
Compañía Cubana de Alumbrado 

do Gas 
Bonos Hipotecarios do la Compa^ 

ñía do Gas Consolidada 
Compañía de Gas Hí spano-Ame-

ricana Consolidada 
Compañía de Almacenes de Santa 

Catalina 
l íeüncria de Azúcar de Cárdenas. 
Compañía de Almacenes de H a 

cendados 
Empresa de Fomento y Navega

ción del Sur I 
Compañía do Almacenes do De

pósito do la Habana | 
O b l i g a c i o n e s Hipotecarias de 

Cienfuegos y Villaelar 
Compañía eléotUM de Matanzas: 

(Bonos) 
Red Tolcíónica de la Habana. 
Crédito Territorial Hipotecario, 

(2i., Emisión) 
Compañía Lonja do V í v e r e s . . . . . . 
Ferrocarril do Gibara á Holguin: 

Acciones 
Obligaciones 

Ferrocarril de San Cayetano á 
Viñales.—Acciones 
Obligaciones 

101i 
39 

903 

110 

91í 

107 

93 

102 
94 
16J-

42 

71 i á 

40 

50 

00 

1 

110 

sin 
100 

Nominal, 
d 

106} 
ou 

905 

110i 

93 

109 

93i 

102Í 
97 
17i 

47* 

71 i 

57i 

46 

56 

80 

4 

120 

105 
110 

Nominal. 
120 á sin 

Nominal. 
91 á 105 

Nominal. 
91 á 105 

Habana. 14 de septiembre de 1893. 

DE 0F1CÍ0. 
t'OniANDANC'M l i ' . T A I l l)K MARINA 

Y C A P I T A N I A D f i L IM i;KT(» DE ÍÍA HABANA. 
Kehioión de los inscriptos del Trozo de esta capital, 

á quienes corresponde ingresar en el servicio activo 
de los biniues del Oslado en el próximo año de 1893, 
y que so lian de presentar en esta Comandancia el 25 
de los corrientes, ó en su representación los padres ó 
curadores á reclamar, no solo sobre lo que les con
cierna personalmente, sino sobre la inclusión en la 
rulcrida relación de otros individuos de la inscripción 
y sobro la edad con que figuren; dcliiindo acompañar 
¡i ' instancia lus pruolma documemalcs. 

Ivamón Muro Lorenzana, José Amado Piñeiro y 
Pifieiro, Domingo Ferrer y Rodríguez, José Figuerc-
do Padrón, José Seguí Arteaga, José Alejandro Blan
co Itojo, Amonio fSuárcz Hernández, Esteban Ncbot 
OrtWa, \ idal Cabrera Sáncliez, Antonio Caballero 
Peicira, Marcelino L . Toledo Morales, Bernardo 
Aroclia Núñez, Benito Valdés Duran, Manuel Valdés 
y I V r r / , líafael Físcer Pedroso, José Torrado D o 
mínguez, José Miguel Gómez, Federico Arocba Suá-
rcz. Agustín Carrillo, José Luis Valdés, Antonio 
(ruillén, Manuel Duro Seijo,.Porfirio Garro Nestar, 
Jlaimel Galdé y Hernández, Manuel líios Porto, M a 
nuel Bodrígnez Santa María y Antonio González J i 
ménez. 

Artículos de la Ley de 17 de agosto do 1885 do Re
clutamiento y Reemplazo de marinería que á conti
nuación se expresan, para conocimiento de los ins
criptos que so mencionan en la relación que antecede, 
conforme á lo dupueeto en el artículo 28 de la citada 
Ley. 

Arlículo 18. Para cubrir el cupo de hombres que 
á un trozo correspondo poner en activo, entrarán á 
servir por orden de edad, do mayor á menor, todos 
los ciimprcndidos en el alistamiento. 

Artículo 22. Los individuos que pertenezcan á la 
Id prípclón marí t ima qn^ al cumplir loa 18 años do 
edad np soliciten ser borrados de la inscripción, que
dan obligados á. servir en la Armada. 

Artículo 23. Los padies ó curadores de los ins
criptos, cuando ésto.i >:« encontrasen ausentes de sus 
renpcctivos trozos, pueden solicitar que sus hyos y 
lirados, antes de cump'ir los 18 años de edad sean 

borrados dó la inscripción. 
Artlottlo 25. Los (pie habiendo sido comprendidos 

en el alislamiento del año conespondiente no se pre-
enteu, serán puestos cu cabeza de lista del primer 

llaiiiamiento que se verifique después de descubierta 
la omii.ión, y destinado al servicio activo, no teniendo 
derecho ú ninguna excepción, además de las penas cu 
que puedan incurrir ui hubieren procurado su omisión 
por fraude ó engaño. 

En caso do resultar inútiles para el servicio, sufri
rán un arresto do un ufio á tres meses y la multa de 
50 ú 200 pesetas, ó en caso do insolvencia la detención 
correspondiente con arreglo al Código Penal. 

Artículo 26. A l cumplir un individuo inscripto la 
edad de 18 años, sólo so le concederá licencia para 
navegar en la Península ó el extranjero por nn año, 
con arreglo á lo dispuesto en la R. O. de 11 do enero 
de 1887; en la iateligencia de 1̂110 si al ser llamado al 
servicio 110 se presentare, se exijirá al padre ó curador 
las 1,500 pesetas importe de la redención, y de no en
tregarse será declarado prófugo. 

Ilubaiia, 15 de septiembre de 1S1I2.—Fernando 
UarHiuutt 3-15 

OMIANOANOIA n i l l . I T A K D E MAUINA 
Y C A P I T A N I A D E L P U E K I O WE L A HABANA. 

Con fecha 16 de marzo último, se ha dictado la 
Real (Irdcu siguiente: 

'•Exomo. Sr.:—La Junta de la Marina mercante, 
en las sesiones quo tuvo en el pasado año, propuso la 
formación do un proyecto de Reglamento del mate
rial do respeto quo deben llevar los buques do vapor 
de la, Marina mercanle.—Para formarlo se nombró 
una Junta que presidió el Comandante do Marina de 
Cádiz.—Examinado el proyecto en las sesiones que 
; i r . V ' i l o verificar la expresada Junta, S. M . el Rey 
(q. I ) , ¿r.) y en MI nomine la Reina Regento del Rei
no, de acuerdo con lo informado por aquélla, so ha 
sen ido dnpbclM hacer reglamentario el referido pro
yecto y (lisiii.iH r empieco á regirá los seis meses de la 
fecha de esta su soberana resolución." . • 

Lo (pie ao publica liara conocimiento de los arma
dores y Capitanes de los vapores mercantes. 

l l ; i l iana, 7 de septiembre de 1892.—El Capitán del 
Puerto, Ffruando Marline:. 15-9 

COMAN BACIA « iENEIML D E IUAIIINA D E L 
APOOTANSEtt B E L A HABANA. 

S K C R E T A U l A . 
Desierta la subasta celebrada el dos del actual para 

contratar la reparación que necesitan los edificios de 
los poU orines de Punta Blanca, acordó la Excma. 
.1 mía Económica del Apostadero, en sesión do la 
propia lecha, repi liria bata las inisnias condiciones y 
presupuesto importe de $738-82 oro; y dispuesto asi
mismo que dicho acto tenga lugar el 7 do ocMilire 
próximo, á la una do la tarde, se avisa por este medio 
;i (¡uiciics pueda ¡iilcrcsar, a lin de que acudan con 
sus proposiciones niilo la mencionada Corporación, 
que estará edltítitulda al efecto. Kl pliego do condi-
cioucs queda expuesto en Secretaría, todos los días 
hábiles, do once á do 1 de la tardo. 

Habana, 5 de soptiombre de 1893.—Pedro de Agui -
rre. 8-7 

Excmo. Ajuníamiento. 
R E C A I I B A C I O N . 

Concedido al Excmo. Ayuntamiento por el artículo 
29 de la Ley de Presapuestos do 30 de junio último, 
rtgehte en esto Isla, los rendimientos del Subsidio 
I n i l i^ l r ia l correspondientes á los números 26, 29 al 
42, 83, 87 al LOO de la tarifa 2? del Reglamento y ta
rifas de 15 de abril de 1888, con las reformas verifica
das en 31 do ma>o de 1S.V!; / icsiielta por el Excmo. 
Sr, (¡oberiiador General Di forma que ha do observar
se en la hnpósididj) de la expresada contribución, he 
acordado que desde el día M del corriente y durante 
el termino de quince que terminará on 28 del co
rriente mes, se proceda al cobro de laS cuotas quo 
UT van las industrias de trasporto y locomoción, l i -
quldándoie dichas cuotas con sujeción á las tarifas de 
1886, recargadas con un 10 p . g , conformo á lo dis-
pm .to ¡inr la Superioridad. 

Los cóntribuyenteB por el expresado concepto prc-
scntaián la oportuna declaración en la Secretaria del 
Excmo. Ayuntamiento y efectuarán ol pago en la 
Recaudación de Impuestos y Recargos Municipalo», 
sita en el entresuelo do esta Casa CapitulaJ, desde 
las diez do la mañana hasta las tres do la tarde. 

Tanbléd se procederá en el referido plazo al cobro 
del jirimer trimestre del actual ejercicio, por juegos 
di; bolos, billar y naipes, con el aumento del 10 p.3 
dé la cuota contributiva fijada. 

Habana, 12,do setiembre de 1808,—El Alcalde Mu
nicipal, {rtHl (!. Curnjedo. C 152V 10-13 

Escuela l'rovincial de Arles y Olidos 
de la I la ' i ana . 

La Baeuelp do Altes y Oficios es un estaldecimicn 
lo pi ' iMico de enseñanza dependiente de la Excma. 
Diputación Provincial de la Habana, cu harmonía 
con las facultades que otorga á estas corparaciones el 
artículo 117 del Plan de Bnudloi vigente. 

Las enseñanzas de esta Escuela se dividen en dos 
scccioniM, i | i i e líliluvcn cursos de día y de tiocbo. 
Bou roiiiplet imcntc gratuitas y los alumnos que ad-
DUte cxlcrnos. 

V! iinsi nauza prcpanitoria para el ingreso. 
2'.1 Knsenanza li'cnlca industrial. 
L o s cursos de noche están destinados á proporcio

nar á los obreros el perfeccionamiento de sus profe
siones, por la instiucción técnica industrial que en 
ellos reciben. 

Constituven dichas enscCauzas: 
1'.' Las locciones orales y de dibujo. 
29 Los ejercicios grálicos, nunici icos y analíticos 

coiTesprindiontcs d dieuns lecciones. 
.'!? Los ensayos, análisis y manipulaciones. 
40 La práel icn en los talleres de la Escuela dán

dose en los mismos lecciones itu Tecnología, que, re
vistiendo un carácter esoneialmento práctico, están 
en analogía con la instriicc'ón teórica y comprenden 
los oportunos ejercicios para conocer las primeras 
materna empleadas, nomenclatura, descripción y uso 
de los dilbrentes íitücs y herramienta?. 

E n s e ñ a n z a de d i a . 
ENKKÑANZA i ' K E l ' A R A T O n i A . 

Escritura.—Religión y moral.—Elementos do Gra-
matica CítóteUana y Ortografía.—Nociones de A r i t 
mética.—Nociuncs do Geografía y de- Historia do Es
paña.—IViiicinios do Gcoinctrí.: y de Dibujo ünual. 

Esta enseñanza tiene 1111 carácter acomodado ¡l ia 
índole de los estudios que poí ter ionuenle han de afe-
guir los aliimnoH y que constituyen la enseñanza pro
pia de la Escuela. Los alumnos que cursan la expre
sada enseñanza, verilicau simultuneamcuto práct icas 
sencil las 4e ta l ler , 

Los que deseen BCI admitidos á los cursos do la en
señanza preparatoria, á solicitud de sus padres, t u 
tores ó encargados, deberán: 

19 Tener 10 años do edau por lo menos. 
29 Saber leer y escribir correctariento. 
L a admisión se verificará en el mes de septiembr". 
E l número de alumnos que deben admitirse en la 

enseñanza preparatoria será fijado en atención al l o 
cal disponilde, eligiéndose entre los aspirantes á los 
que reúnan mayores aptitudes y prefiriéndose á los 
hijo.- de artesanos. 

Los exámenes se verificarán en la primera decena 
del mes de ju l io . 

Las vacaciones durarán desde la terminación de los 
exámenes hasta el 31 de agosto. 

Desde el mes do septiembro concurrirán á las cla
ses los alumnos (pie no hayan sido aprobados, los no 
examinados y los que ingresen nuevamente. 

Tendrán derecho á ocupar puestos en los curso' de 
la enseñanza técnica industrial, los alumnos que ha 
yan cursado y aprobado en la Escuela la preparato
ria. 

E n s e ñ a n z a t é c n i c a i n d u s t r i a l . 
Los jóvenes que deseen ser admitidos á los cursos 

de la enseñanza técnica industrial A Bolícitud de sus 
padres, tutores ó encargados, deberán: 

IV Tener 12 años de edad, por lo menos el dia 19 
de octubre. 

2'.' Poseer los conocimientos de la enseñanza pre 
paratoria. 

El curso de admisión se cehebrará el lunes 26 de 
septiembre á las 12 del día. 

Las solicitudes so dirigirán al Director y se recibi
rán hasta ol día anterior. 

Dicho curso consistirá en pruebas ojales y escritas. 
Las pruebas escritas comprenderán: 
19 Un dictado. 
29 Un problema de Aritmética. 
39 Un problema do Geometría con aplicación del 

sistema métrico. 
49 Un croquis á mano alzada v acotado. 
Las jiruebas escritas serán idénticas para todos los 

aspirantes y tendrán lugar en el mismo día y hora, lo 
cual se anunciará con la debida anticipación. 

E l concurso de admisión tendrá lugar ante una co
misión compuesta del Director de la Escuela Presi
dente, el profesor de Gramática, Geografía é Histo
ria, uno de Matemáticas, uno de Dibujo y el de la 
Enseñanza preparatoria. 

La enseñanza técnica industrial se divide en gene
ral y especial para Constructores civiles. Mecánicos 
y Químicos industriales. 

La general comprende en tres años la teoría de las 
signientcs materias, dadas con aplicación á las artes 
industriales y el aprendizaje en los talleres estable
cidos: 

Gramática castellana.—Geografía é Historia.—Arit
mética.—Geometría con aplicaciones.—Nociones de 
Algebra.—Trigonometría.—Geometría descriptiva.— 
Elementos de Física con aplicaciones.—Elementos de 
Química con aplicaciones.—Nociones de Mecánica 
con aplicaciones.—Nociones de Higiene, de Conta
bilidad y de Economía industrial.—Dibujo geométri
co, lineal y de aplicación.—Dibujo de adorno y de 
figura. 

PRÁCTICAS U E T A L L E R . 
Trabajo dé las maderas: Carpin ter ía -Torno-Modc-

los.—Trabajo de los metales: Mecánica-Forja-Ajus
te. 

Las tres especialidades constituyen un curso cada 
una en esta forma: 

Constructores civiles: Mecánica aplicada. Cons
trucción y Arquitectura.—Mecánicas: Mecánica i n 
dustrial. Máquinas de vapor y elementos de construc
ción de máquina.—Químicos industriales: Física i n 
dustrial. Química industrial y análisis química. 

La enseñanza de cada especialidad se complemen
ta con trabajos gráficos, dibujo de aplicación, pro
yectos y prácticas correspondientes. 

No podrán hacerse los estudios especiales siu tener 
aprobadas todas las asignatura^ de la enseñanza en 
g( neral. 

Las eiases comenzarán el primer lunes del mes de 
oeiubre y teiminarán el día anterior al en que se ce
lebren los examenes ordinarios de los cursos que ten
drán lugar en junio en los días y horas que so fijen. 
Los meses de jul io y agost) serán de vacaciones, pero 
habrá en este tiempo prácticas de taller con l imita
ciones que acuerde la Junta de Profesores. En sep
tiembre so verificarán los cxámencj extiaordiuarios 
de cursos. 

E n s e ñ a n z a de n o c h e . 
Para ser admitido á la matrícula de la enseñanza 

nocturna, se requiere: 
19 Tener por lo menos 12 años de edad. 
2'.' Sabor leer y escribir correctamente j 'conocer 

los principios de Gramática, de Aritmética y de D i 
bujo gfcométrico. 

Los menores do 15 años deberán presentarse al so
licitar el ingreso en la Escuela, acompañados de sus 
padres ó encargados. 

Los exámenes de admisión se verificarán en el mes 
de septiembro. * 

La enseñanza de noche comprende en tres cursos 
las materias siguientes: 

Ejercicios esc r i tos .—Gramát ica .—Ari tmét ica .— 
Geometría con aplicaciones.—Nociones de Algebra. 
—Física con aplicaciones.—Química con aplicacio
nes.—Mecánica con aplicaciones.—Dibujo geométri
co, lineal y de aplicación.—Dibujo de adorno y do fi
gura. 

A l cursarse estas asignaturas so observarán las re
glas siguíentes: 

1? Las de Aritmética y Geometría con apl icado- | 
nes, precederán á todas las orales excepto á la de 
aplicación. 

2? La de Dibujo geométrico, á la de Dibujo lineal 
y de aplicación. 

La inscripción á la matrícula de la enseñanza noc
turna tendrán lugar en septiembro. En los cursos de 
noche podrán matricularse libremente las personas 
que lo deseen. 

DISI 'OSICIOJIES G E N E R A L E S . 
Las clases son púMicas y cualquiera puedo asis t i rá 

las mismas en calidad de oyente, previa autorización 
del Director. No se exigen derechos por la inscrip
ción de la matrícula ni por los exámenes quo sean ne
cesarios para la aprobación de las asignaturas y para 
obtener Diploma. 

Serán de abono las asignaturas aprobadas acadé
micamente en cualquier Establecimiento, siempre 
que se acredite convenientemente, y que sean las mis
mas quo se cursan en la Escuela ó sus equivalentes. 

Sólo se suspenderán las clases durante el curso, los 
domingos, fiestas enteras y nacionales, días de cum
pleaños del Rey y Reina, el de la conmemoración de 
los difuntos, desde el 23 de diciembre hasta el 2 de 
cuero, los tres días de Carnaval y miércoles de Ceni
za, los cuatro últimos de la Semana Santa y Pascua 
de Resurrección y Pentecostés. 

La matrícula estará abierta todo el mes de septiem
bre. Los alumnos solicitarán la inscripción por medio 
de cédulas impresas que se les facilitarán en la misma 
Escuela, acompañadas de este prospecto. 

Obligaciones de los alumnos.—Los alumnos asisti
rán ú las clases con la mayor puntualidad y compus-
tura, procurando aprovechar las lecciones que reci
ban do los profesores, y ejecutando los trabajos y 
prácticas correspondientes á las asignaturas que cur
sen y oficios á que se dediquen. Usarán un traje pro
pio para los trabajos de taller, conforme á modelo. 

Respectarán al Director, Profesores y Maestros de 
taller y atenderán á las indicaciones y amonestacio
nes del Conserje en cuanto á la conservación del or
den. 

En el expediente de cada alumno so anotaráu los 
precios que; obtengan y los castigos que se le i m 
pongan. 

Si algún alumno cometiera faltas que por su índo
le requiera corrección, se le impondrá por el Director 
ó se le formará Consejo de Disciplina, todo con arre
glo á lo que determinan las disposiciones vigentes en 
materia de Instrucción Pública. 

Los padres, tutores ó encargados de los alumnos 
están en el deber de informarse mensualmente d é l a 
aplicación y comportamiento de los mismos acudien
do á la Secretaría donde estarán de manifiesto los i n 
formes suministrados por los profesores y el jefe de 
talleres. 

! >e los exámenos.—Los exámenes de pruebas de 
curso serán ordinarios y extraordinarios. Los ordina
rios se verificarán en junio y los extraordinarios en 
septiembre. 

En el mes de junio serán examinados los alumnos 
que á juicio de los profesores estén en actitud de ve
rificarlo. 

Los alumnos que no hayan sufrido examen por no 
haberse presentado al ser llamado podrán verificarlo 
cuando se reúna nue\ amonte el Tribunal, siempre 
(pie exista causa, por la cual se vieron privados de 
examinarse oportunamente. 

A los exámenes extraordinarios de septiembre se 
admitirán: 

19 A los alumos que los profesores hayan incluido 
en las listas de estos exámenes. 

29 A los no presentados en los ordinarios de junio. 
89 A los suspensos en estos. 
49 A lo.) quo deseen mejorar las calificaciones ob

tenidas en los ordinarios. 
Do loa premios.—Para oBlimulo de ios alumnos, la 

Escuela distribuye premios todos los cursos. Consis
ten en medallas, libros, instrumentos, herramientas, 
etc. 

Se concede un premio por cada 25 alumnos en una 
misma asignatura; pudiéndose conceder, además, 
menciones honoríficas. 

Los premios y menciones honoríficas sólo podrán 
recaer en alumnos que hayan obtenido la calificación 
de Sobresaliente en el examen de la asignatura. 

Habrá premios extraordinarios: Se obtendrán por 
oposición, verificándose éstas en los primeros quince 
días del mes do septiembro. 

De los diplomas.—A los alumnos que terminen el 
tercer año se les expedirá un ceil ilicado de aptitud ó 
diploma de la enseñanza general, y del aprendizaje 
en el oficio que hayan seguido, si son aprobados en 
las prácticas de los tres años. 

Los que hubiesen terminado los estudios completos 
do una especialidad, podrán aspirar mediante un exa
men general teórico práctico, al Diploma correspon 
diente. La admisión á este examen general la solici
tarán en cualquier época, excepto en los meses de j u 
lio y agosto. Los suspensos 110 podrán repetir los ejer
cicios sino después de transcurridos dos meses. 

Con los diplomas so entregará á los interesados una 
certificación en quo consten las materias aprobadas y 
los ejercicios que hayan veriticado para obtener d i 
chos documentos. 

Hanírna, agosto do 1892.—El Director, Fenmndo 
Aguado y Hico. 

Orden de la Plaza del día 1+ de septiemlire. 
S E R V I C I O PARA E L D I A 15. 

Jefe de día: E l Comandanfe del 79 batallón de 
Cazadores Voluntarios, D . Bonifacio Bango. 

Visita de Hospital: 29 batallón do Tarragona. 
Capitanía General y Parada: 79 batallón Cazado

res Voluntarios. 
Hospital Militar: 79 batallón Cazadores Volunta

rios. 
' Batería do ¡a Reina: Artillería de Ejército. 

Castillo del l 'ríueipe: Rogimiento infantería Isabel 
la Católica. 

Ayudante de guardia en el Gobierno Militar: El 
29 efe la Plaza, D . Mariano Domingo. 

Imaginaria en ídem: E l 29 de la misma, D . Ramón 
Sánchez. 

Bl Coronel Sargento Mayor, Félix del Castillo. 

DON TOMXS BARAMDIARXN Y SANTA MARÍA, Alfé 
rez de Infantesa de Marina y Fiscal en comisión 
nombrado por la Superioridad. 

Debiendo prestar declarnción los paisanos Bernar
do María de la Torre y Francisco Penedo Yáñez, en 
sumaria quo instruyo al marinero José Diaz Doce, 
acusado del delito de faltas do insobordínación, igno
rándose sus paraderos, cito, 1 amo y emplazo por este 
segundo edicto y término de veinte días, á los referi
dos individuos, á fin de que se presenten en esta Fis
calía, sita en el Arsenal, pabellones de los oficiales 
del mencionado Cuerpo, para el objeto indicado; ó 
de lo contrario manifiesten su actual residencia, para 
lo que proceda. Y para que conste expido el presente 
en la l l ábana , á diez de septiembre de mil ochocien
tos noventa y dos.—El Alférez Fiscal, Tomás l i a -
randiardn. 3-14 

Ais. oal de la Habana.-DON MANUEL LINARES Y 
VÍLI.ALTA, Capitán de Artillería del Apostadero, 
Pli< ti de una sumaria. 

En virtud de las facultades que me conceden las 
Reales Ordenanzas, por este mi primpr edicto cito, 
llamo y emplazo al marinero do segunda clase de la 
Btigadia Torpedisto. Juan Villanueva González, aeu-

ulo del delito de primera deserción; en la inteligen
cia de que de no hacerlo en el plazo de treinta días, 
contados á partir de sn publicación en los periódicos 
oficiales, se le juzgará y condenará en rebeldía. 

Habana, 12 de septiembre de 1892.—Manuel I / i -
naves, 3-15 

DON TOMÍS BARIANDARAN Y SANTA MARÍA, Alfé
rez de Infantería de Marina, y Fiscal en comisión 
nombrado por la Superioridad. 

Debiendo prestar declaración en sumaria que ins
truyo los paisanos Manuel Fernández Fernández , 
José García Marcos y José Blanco Fumarada, al 
marinero José Diaz Doce, acusado del delito de faltas 
de insubordinación, ignorándose sus paraderos, cito, 
llamo y emplazo, por esto segundo edicto y término 
de veinte días, á los referidos individuos, á iin de que 
so presenten en esta Fiscalía, sita en el Arsenal, pa
bellones de Oficiales del mencionado ' uerpo, para el 
objeto indicado, ó de lo contrario manifestar sus resi
dencias para lo que proceda. Y para que conste expi
do el presente en la l lábana , á diez de septiembre do 
mil ochocientos noventa y dos.—El Alférez Fiscal, 
Tomás JSarandiarán. 3-14 

Cuerpo de Infantería de Marina.—Comisión Fiscal.— 
Edicto.—DON SANTIAGO HERNAEZ Y CONTRE-
RAS. Teniente de Infantería de Marina y Fiscal 
nombrado por orden superior. 

íiabictidose ausentado del Arsenal de este punto el 
día veinte y siete de ju l io último el marinero do se
gunda clase del desciplinario del mismo, José Lucio 
Montes, á quien me hallo instruyendo sumaria por el 
delito de segunda deserción. 

Usando de las facultades que me conceden las Rea
les Ordenanzas en estos casos, por el presente cito, 
llamo y emplazo, por este tercero edicto, al expresa
do marinero, para que en el término de diez días so 
presente en el cuartel de marinería del Arsenal, á 
dar sus descargos, á contar desde la publicación del 
presente; y de no hacerlo, se lo seguirá la causa 
sentenciándolo en rebeldía. 

Habana, 11 de septiembre de 1892.—Santiago Her
naez. 3-Í4 

i , i 

YAPOKES DE THAYESIA. 

SE ESPEKAN. 
Sbre, 15 Lafayelte: Veracruz. 

, . 15 Yumurí: Veracruz y escalas: 
. . J8 Cataluña: Veracruz. 
. . 19 España: Cádiz v escalas. 

19 Buenaventura: 'Liverpool y escalas. 
. . 19 Saratoga: Nueva-York. 
. . 20 Ciudad de Barcelona: Barcelona y escalas. 
. . 20 Southwood: Glasgow. 
. . 21 City oí Alexandría: Nueva-York. 
. . 22 Yucatán: Veracruz y escalas. 
. . 24 M. L . Villaverde: Puerto-Rico y escalas. 
. . 24 Veracruz: Cádiz y escalas. 
. . 25 Ciudad Condal: Nueva-York. 
. . 26 Niágara: Nueva-York. 
. . 27 Angerton: Londics y Amberes. 

Otbre 19 Enrique: Hamburgo y escalas. 

riALUKAN. 
Sbre. 15 Kaffir Prince: Veracruz y escalas. 

. . 15 Aseania: Hamburgo y escalas. 

. . I f i Lafayette: St. Nazaire y escalas. 
16 Yumurí: Nueva-York. 

. . 17 Habana: Veracruz y escalas. 

. . 18 City of Washington: Nueva-York. 
20 Julia: Puerto-Rico v escalas. 

. . 20 Panamá: Nueva York. 
20 Reina María Cristina: Santander. 

. . 20 Pío I X : Barcelona y escalas. 

. . 21 City of Alexandría: Veracruz y escalas. 

. . 23 Yucatán: Nueva-York. 

. . 25 Saratoga: Nueva-York. 
Otbre 2 Niágara: Nueva-York. 

PUERTO DE LA HAiJANA. 
E N T R A D A S . 

Día 14: 
De Nueva-Orleans y Cayo-Hueso, vapor americano 

•\Vhitney, cap. Staples, trip. 33, tons. 1,337, con 
carga general, á Galbán, Río y Comp. 
Filadellia, en 7 días, vapor inglés líaflir Prinee, 
cap. Campbell, trip. 26 tons. 1,402, con carga ge
neral, á Bridat, Mont'ros y Comp. 

-Veracruz y Tampieo, en 3 días, vap. alemán As -
cania, cap. Sdrotter, trip. 35, tons. 1,486, con 
carga general, á Martín, Falk y Comp. 
Kingston, (Jamaica) en 3 días, vapor inglés Hor-
tondale, cap. Hiele, trip. 23, tons. 1,398, en lastre 
de agua, á Luis V . Placó. 

-Tampa y Cayo-Hueso, en 1A días, vapor america
no Mascotte, cap. Haulon, trip. 42, tons. 520, á 
Lawton Hno. 
Mobíla, en 11 días, berg- idg. Estella, cap. O'Neil, 
t r ip. 8, ton. 270, con maderas, á Claret, Gonzá
lez y Cp. 
Nueva-York, en 10 días, vap. ¡ug. River Gairv, 
cap. Carender, trip. 19, ton. 827, con carga, á R. 
Trufiin y Cp. 

S A L I D A S . 
Día 14: 

Para Cayo-Hueso y Tampa, vap. amer. Mascotte, ca
tán Haulon. 

&-es. D . V . S. Studer—Mis Smith—-
C. I lovd Cerry—L. Misbey—F. Royes-

M o v i r a i e n t o do p a s a j e r o s . 
E N T R A R O N . 

De T A M P A y C A Y O - H U E S O , en el vapor ameri
cano Maseotte: 

Ana Smith— 
- M . Ibor—C. 

Carrasco—D. Del Monte—A. Morales—J. Garavidic 
—Cayetano Espejo—Ascensión Morales é h i j o — A n 
tonio M . Elva—Francisco Calero—María del Carmen 
Dilla—José Pcrpiñán—José Valdés—C. M . Echeva
rr ía—Juan Al fonso - J . R. B o n i t e z — J o s é Soler— 
Pastora Arias—Isabel Antonio Tollos. 

De N U E V A O R L E A N S y C A Y O HUESO, en el 
vapor amer. Whitnejfr 

Sres. D * Elisa Echarte—Susana Hillips. 
De V E R A C R U Z y T A M P I C O , en el vapor ale

mán .4seani í t ; 
Sres. D . Augusto Osbahr—Tomás Turlang-

genio Heyden. 
-Eu-

E n t r a d a s de cabota ie . 
Día J4-

De Malas Aguas vapor Tritón, cap. Real: 1,900 ter
cios tabaco y efectos. 
Nucvltas vapor Julia, cap. Vilar: 300 roses, 60 
carneros, 49 puercos y efectos. 
Cárdenas g. Isla do Cuba. jiat. Zaragoza: 600 ba
rriles, 500 c. azúcar y efectos. 
Mariel g. Altagracia, p. Sastre: en lastre. 
Cárdcna ig , Aguila de Oro, p. Cantero: 600 barri
les. 100 c. azúcar y efectos. 
San Cayetano g. Rosario, p. Alemañy: 400 atra
vesaños. 
Santa Cruz g. Joven Manuel, p. Barrera: 40 fa
negas, 150 s. maíz y efectos. 
.Taimanitas g. Ntra. Sra. de Regla, p. Guinars. 
Mariel g. Dominica, p. Santos: 30 bocoyes do 
miel. 
Cárdenas g. Yumurí, p. Visqucrra: en lastre. 

D e s p a c h a d o s de cabotaje . 
Dia 14: 

Para Cárdenas g. Isla de Cuba, p. Zaragoza: con e-
fectos. 
Carahatas g. Teresita, p. Pereira: idem. 
Jaimapitas g. Ntra. Sra. do Regla, p. Guinars: 
idem. 
Morrillo g. Feliz, p. González: idem. 
Sagua g. Antonia, p. Boseh: idem. 

B u q u e s c o n r e g i s t r o abier to . 
Para St. Thoraas, Havre y Hamburgo, vía Guantána-

mo, Manzanillo y Santa Cruz, vapor alemán As-
cania, cap. Schooller, por M . Falk y Comp. 
Santander y escalas, vapor-corroo osp. Reina 
María Cristina, por M . Calvo y Comp. 
Progreso y Veracruz, vapor-correo esp. Habana, 
cap. Gran, por M . Calvo y Comp. 
Nueva-Orleans, vap. esp. Gracia, cap. Cirarda, 
por Delofeu, hijo y Cp. 
Nueva-Orleans, vap. amer. Chalmette, capitán 
Morgan, por Galbán, Río v Comp. 
Veracrnz, vapor francés Lafayette, cap. Nouvo-
llón, por Bridat, Monfros y Comp. , 

B u q u e s que s e h a n d e s p a c h a d o . 
Para Nueva-Orleans, vap. amer. Whitnoy, capitán 

Staples, por Galbán. l í í o y Comp.: con 97 tercios 
Matanzas, vap. esp. Ernesto, cap. Gaeteiz, por 
Deulofeu, hijo v Comp.: de tránsito. 
Delawnre, (tí. W.J vapor inglés Fhortondale, ca
pitán l l i r k , por L . V. Place: con 21,000 sacos de 
azúcar. 
Pascagoula, gol. amer. L . A. Edwards, capitáu 
Peterson, por Moret,-.Gouzáloz y Cp.: en lastre. 
Dismorc: con 12,500 sacos azúcar. 
Cayo-Hueso y Tampa, vap. amer. Mascotte, ca
pitán Haulon, por Lawton y Hno.: t n lastre. 

B u q u e s q u e h a n abier to reg i s t ro 
a r a r . 

Para Santa Cruz de Tonerifo, Santa Cruz de la Pal
ma y Las Palmas de Gran Canaria, bea. española 
Triunfo, cap. Sosvilla, por Galbán, Río y Comp. 
Nueva-York, vap. amer. Yumurí, cap. llouseu, 
por Hidalgo y Comp. 

P ó l i z a s c o r r i d a s e l d i a 
de s e p t i e m b r e . 

Azúcar, bocoyes 
Azúcar, sacos 
Tabaco, tercios 
Tabacos torcidos 
Cajetillas cigarros 

1 3 

49 
28.592 

19 
57.000 
18.000 

E x t r a c t o do l a c a r g a de b u q u e s 
d e s p a c h a d o s . v 

Azúcar, sacos 
Tabaco, tercios..., 
Tabacos torcidos. 

37.100 
17 

26.000 

L O N J A D E VIVERES. 

Ventas efectuadas el dia 14 de septiembre. 
500 cajas latas de 23 Ibs. aceite oliva. Rdo. 
350 id. id. de 23 id. id . id. . 20 rs. ar. 
50 id. id. do 9 id. id. id. . 21 rs. ar. 
:í0 cajas quesos Flandes corrientes.. $231 qtl . 
25 id. id. id. id. . . Rdo. 
25 cajas quesos Fatagrás corriente.. Rdo. 

900 id. fideos Cuba-Cataluña $3Mas4c. 
700 i d . , id. La Salud $3Ua3 4c. 
200 id. bacalao Escocia Rdo. 
831 barriles uvas í rcsc í^ . . . . , , , . ,M,1 Udo. 

B Ü S á la caro. 
I) A R A C A N A R I A S D I R E C T A M E N T E SAL 

ndrá del primero al 5 del próximo mes de octubrs 
la aarca española T R I U N F O . Admite carga y pasa
jeros á precios módicos, los que disfrutarán del buen 
trr, ,o de su capitán D . Simón Sosvilla: para informes 
su capitán á bordo y sus consignatarios Sari Ignacio 
número 36, Galbán, Rio y Comp. 

10622 26-10 st 

COMPAÑIA 
General Trasatlántica 

de vapores-correos franceses. 
Bnjo contrato postal con el Gobierno 

CORUÑA 
SANTANDER.. 
ST. NAZAIRE.. 

Sa ld rá para dicho puerto directamente 
sobre el dia 1G do septiembro á las nueve de 
la m a ñ a n a el vapor-correo francés 

L A F A Y E T 
C A P I T A N N O U V E L l i O N . 

Admite carga para la Coruña, Santander, 
St. Nazaire y toda Europa, Rio Janeiro, 
Buenos Aires y Montevideo con conoci
mientos directos. Los conocimientos de car
ga para Rio Janeiro, Montevideo y Buenos 
Aires, d e b e r á n especificar el peso bruto en 
kilos y el valor en la factura. 

L a carga se recibirá ún icamente el 14 do 
septiembre en el muelle de Cabal ler ía y los 
conocimientos deberán entregarse el dia an
terior en la casa consignataria con especifi
cación dol peso bruto do la mercanc ía . Los 
bultos de tabaco, picadura, etc., debe rán 
enviarse amarrados y sollados, sin cuyo ro-
quisito la Compañía no so h a r á responsable 
á las faltas. 

No so admi t i r á n ingún bulto después del 
dia señalado. 

Los vapores do esta Compañía siguen 
dando á los señores pasajeros el esmerado 
trato que tienen acreditado. 

De más pormenores impondrán sus con
signatarios. Amargura número 5, B R I D A T , 
MONT'ROS Y COMP. 

10700 Ga-9 Gd-10 

MESNATIONAUTEAMSHIP Co, 
V A P O R I N G L E S 

K A F F I R PRINCE, 
C A P I T A N C A M P B E M . . 

PARA T A M P I C O V E R A C R U Z Y PROGRESO. 
Saldrá el dia 15 de septiembre. 
Admite carga y pasajeros para dichos puertos. 
Los vapores de esta linea ofrecen á los señores pa-

tyeros un esmerado trato y servicio. 
T E E d O S D E P A S A J E PARA 

1? 2? 3? 

Progreso $ 20 $ 13 $ 9 
Campeche 30 20 12 
Fnmtera 30 20 12 
Veracruz 30 20 13 
Tavipico 30 20 11 
Tuxpam 80 20 14 

También se expenden pasajes directos para la ciu
dad de México y Monterey. 

Para más informes dirigirse &. B R I D A T , M O N T -
R O S Y COMP. 

A M A H G r U H A N U M E R O 5 . 
10699 5d-]0 5a-9 

|EHPEESA; 
D E 

V a p o r e s E s p a ñ o l e s 
Correos de las ÁhiiHas 

SOBRINOS I)E H E R R E R A . 

C A P I T A D. J O S E M A R I A VACA. 
Saldrá el dia 23 do octubre, á las dos do la tarde, 

r ía Caibaridn, para 
SANTA C R U Z D E L A VAI.MA, 

SANTA C R U Z D E T E N E R I F E Y 
P A L M A S D E G R A N C A N A R I A . 

A este rápido y hermoso vapor, que estará atracado 
& uno do los espigones del muelle do L U Z , so le han 
puesto literas do lona, para mayor comodidad do los 
señores pasajeros de 3? 

La carga se embarcará por el M U E L L E D E C A 
B A L L E R I A hasta el 21 inclusive. 

Respecto al precio de pasajes y fletes, informarán 
sus armadores, San Podro n. 26, plaza de Luz. 
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M-YORK & CUBA. 

MMAISHIPGOMPMÍ 
H A B A N A Y N E W - Y O K K . 

Los hermosos vapores de esta Compaiiía 
sa ldrán como signe: 

D e I T u e v a - Y o r k l o s m i é r c o l e s á l a s 
t r e s ele l a tarde , y l o s s á b a d o s 

á l a u n a de l a t a r d e . 
Y U C A T A N Stbre. 3 
C I T Y OF W A S H I N G T O N 7 
O R I Z A B A ., 10 
SARATOGA 14 
C I T Y OF A L E X A N D R I A 17 
N I A G A R A 21 
Y U M U R I 24 
C I T Y OF W A S H I N G T O N 28 
D e l a H a b a n a p a r a N u e v a T o r k los 

v i e r n e s y l o s d o m i n g o s á l a s ocho 
e n punto de l a m a ñ a n a , 

O R Í Z A B A Stbre. 2 
SARATOGA 4 
C I T Y OF A L E X A N D R I A 8 
N I A G A R A 11 
Y U M U R I 16 
C I T Y OF W A S H I N G T O N 18 
YO C A T A N 23 
SARATOGA 25 
O R I Z A B A 30 

Estos hermosos vapores tan bien conocidos por ia 
rapidez y seguridad do sus viajes, tienen excelentes 
comodidades para pasajeros en sus espaciosas cámaras. 

También se llevan á bordo excelentes cocineros es
pañoles y francecea. 

La carga se recibo en el muelle de Caballería hasta 
la víspera del día de salida y se admite carga para 
Inglaterra, Hamburgo, Bromen, Amstcrdain, Rotter
dam, Havre y A uiberes; Buenos Aires, Montevideo, 
Santos y Rio Janeiro, con conochuient is directos. 

La correspondencia se admitirá únicamente en la 
Administración General de Correos 

S e d a n bo le tas de v i a j e por l o s v a 
p o r e s de e s t a l i n e a d i r e c t a m e n t e á 
L i v e r p o o l , L o n d r e s , S o u t b a m t o n , 
H a v r e , P a r í s , e n c o n e x i ó n c o n l a s 
l í n e a s C v m a r d , "Wbite títar y c o n es
p e c i a l i d a d c o n l a L í n e a F r a n c e s a 
p a r a v i a j e s r e d o n d o s y c o m b i n a d o s 
c o n l a s l í n e a s de S a i n t N a z a i r e y l a 
H a b a n a y N e w - V o r k y e l H a v x e . 

L í n e a en tre N u e v a - ^ o r k y Cionfue -
fuegos, c o n e s c a l a e n N a s s a u y 
S a n t i a g o de C u b a i d a y v u e l t a . 

tlí?*Los herniosos vaporeo de hierro 

SARTTIAOrO 
capitán F I E R C B . 

capitán C A L L A W A Y . 

Salón en la forma siguiente: 

L I N ^ A D S L SX7P. 

D e N o w - ' F o r k . 
, Stbre. 8 

VAPORES-CORREOS 
D E L A 

Compañía Trasatlántica 
A N T E S D E 

ANTONIO LOPEZ Y COMP. 
E l v a p o r - c o r r e o 

H A B A N A , 
C í l ' I T A N ^ K A U . * 

Saldrá para Progreso y Veracruz, el 17 de septiem
bre á las 2 de la larde, llevando la correspondencia 
pública y de olicio. 

Admite carga y pasajeros para dichos puertos. 
Los pasaportes se entregarán al recibir los billetes 

de pasaje. 
Las pólizas de carga so firmarán por los consigna

tarios antes de correrlas, sin cuyo requisito serán nu 
las. 

Recibo carga á bordo hasta el dia 16. 
De más pormenores impondrán sus consignatarios, 

M. Calvo y Compañía. Oficios número 28. 
I 38 312-1E 

E L V A P O R C O R R E O 

Reina María Cristina. 
C A P I T A N G O R O R D O . 

Saldrá paia Santander el 20 de septiembre á las 
cinco do la tarde, llevando la correspondencia p ú 
blica y de oficio. 

Admite pasajeros y carga general, incluso tabaco 
para dichos puertos. 

Recibe azúcar, café y cacao en partidas á flete co
rrido y con conocimiento directo para Vigo, Gijón, 
Bilbao y San SebaPtián. 

Los pasaportes se entregarán al recibir los billetes 
de pasaje. 

_ Las pólizas do carga so firmarán por los consignata
rios antes de correrlas, sin cuyo requisito serán nulas. 

Recibe carga á bordo hasta el día 17. 
De más pormenores impondrán sus consignatarios, 

M . Calvo y Comp., Oficios número 28. 
I 38 312-1 E 

LINEA DE ÑEW-YORK. 
e n c o m b i n a c i ó n c o n l o s v i a j e s á 

E u r o p a , V e r a c r u z y C e n t r o 
A m é r i c a . 

S e h a r á n t r e s m e n s u a l e s , s a l i e n 
do l o s v a p o r e s de e s t e puer to l o s 
d í a s I O , 2 0 y 3 0 , y d e l de N e w - Y o r k 
l o s d í a s I O , 2 0 y 3 0 de c a d a m e s . 

E l v a p o r - c o r r e o 

P A N A M A , 
c a p i t á n U g a r t e . 

Saldrá para Nueva-York el 20 do septiembre, á las 
cuatro de la tarde. 

Admite carga y pasajeros, á los (¡ue ofreco ol buon 
trato que esta antigua Compaiiía tiene acreditado en 
sus diforentes líneas. 

También recibo carga para Inglaterra, Hamburgo, 
Bromen, Amsterdan, Rotterdan, Havre y Ambercs, 
con conocimiento directo. 

L a carga se recibe hasta la víspera do la salida. 
La correspondeneia sólo so recibo en la Administra

ción do Correos. 
NOTA.—Esta Compafiía tiene abierta una póliza 

flotante, así para esta línea eorao para todas las de
más, bajo la cual pueden asegurarse todos los efecto» 
que so embarquen en sus vapores. 

I 38 312-1 E 

LINEA DE LAS ANTILLAS. 
NOTA.—Esta CompaCía tiene abieita una póliza 

flotante, así para esta línea como para todas las de
más, bajo ia cual pueden asegurarse todos los ofoctoi 
que se embarquen en sus vapores. 

M . Calvo y Comp., Oficios número 28. 
I D A . 

Línea le Vapores Trasatlánticos 
Fini l los , S a e n z y C p . 

DE! C A D I Z . 
6. PIÑON 

P A R A L A CORUÑA Y H A K C E L O N A , 
V I A NUEVA Y O R . \ . 

Sa ld rá ol 20 de soptiombre el magnífico 
vapor 

C A P I T A N Si l . LLORCÁ. 

Admite carga para los referidos puertos. 
In fo rmarán sus consignatarios, Loycba-

to, Sacnz y Compañía , Oficios n ú m e r o 19 
C 1521 8-13 st 

WOBES COSTEROS. 
VAPOR ALAVA 

S A L I D A . 

De la Habana el día ú l 
timo de cada mes. 

. . Nuevitas el 2 

. . Gibara 3 

. . Santiago de Cuba. 5 

. . Ponce 8 
Mayagilez 9 

R E T O R N O 

L L E G A D A . 

A Nuevitas el 2 
Gibara 8 

. . Santiago do Cuba.. 4 

. . Ponce 7 

. . Mayagücz 9 

.- Puerto-Rico 10 

C A L I D A . 

De Puerto-Rico el 15 
. . Mayagiiez 16 
. . Ponce 17 
. . P u e r t o - P r í n c i p e . . 19 
. . Santiago de Cuba.. 20 
. . Gibara 21 
. . Nuevitas 22 

L L E G A D A . 

A Mayagiiez el 
. . Ponce 

Pue r to -P r ínc ipe . . . 
. . Santiago de Cuba.. 
. . Gibara 
. . Nuevitas 
. . Habana 

N O T A S . 
En su viaje do ida recibirá en Puorto-Rico los días 

13 de cada mes, la carga y pasajeros que para los 
puertos del mar Caribe arriba expresados y Pacílico, 
conduzca ol correo que sale do Barcelojia el día 25 y 
de Cádiz el 30. 

En su viajo de regreso, entregará al corroo qno salo 
de Puerto-Rico el 15 la carga y pasiyeros que coudiiz-
ca procedente do los puertos del mar Caribe y en el 
Pacíflco, para Cádiz y Carcclona. 

En la época de. cuarentena, ó sea desdo el IV do 
mayo al 30 de septiembre, se admite, carga pava Cádiz, 
Barcelona, Santander y Coruña, ¡'ero pasajeros sólo 
para los últimos puertos.—M. Calvo y Comp. 

138 • 1-E 

LINEA DE LA MEMA A COLOK 
Ea combinación con los vapores do Nueva-York y 

con la Compañía del Ferrocarril do Panamá y vapores 
do la costa Sur v Norte del Pacílico. 

Aviso á los cargadores. 
Esta Compañía no responde del retraso ó extravío 

quo sufran los bultos do carga, que no lleven estam
pados con toda claridad el destino y marcas de las 
mercancía»; ni tampoco do las reclamaciones que se 
hagan, por mal envase y falta de precinta en los mis
mos. 

Capitán Ü R R U T I B E A S C O A . 

P a r a S a g u a y C a i b a r i ó n , 
S A L I D A . 

Saldrá los miórcolcs do cada semana, á las oois do la 
tarde, del muelle do Luz, y llegará á SAGUA los jue 
ves y á C A I B A R I E N los viernes. 

K E T O U N O . 
Saldrá de CAIBAUIIC2Í, tocando en Sagua, para 

la H A B A N A , los domingos por la mañana. 
T a r i f a de f le tes e n oro. 

A SAGUA. 
Víveres y ferretería $ 0-40 
Mercancías Ó-fiü 

A C A I B A R I E N 
Víveres y ferretería con lanchaje $ 0-40 
Mercancías idem idem. 0-05 

ÜS^NOTA.—Estando en combinación con el ferio-
carril de Cliinchilla, se despachan conocimioutos d i -
reutos para lo.s Quemado! do Güines. 

Se deipnolian á bordo, 6 informes Cuba niimoro 1. 
1488 1 St, 

CORREOS DE LAS AfITILLAS Y TRASPORTES MILITARES 
DE SOBRINOS DE I I E U U E H A . 

V A P O R 

SAN JUAN 
C A P I T A N D. 1U G I N E S T A . 

Esto vapor saldrá do esto puerto el día 15 de sep
tiembre á las cinco do la tarde, para los de 
N U E V I T A S , 

PUKIt/TO l ' A I ) R E , 
G I B A R A , 

SAGUA D E TANAMO. 
B A R A C O A , 

GUANTANAMO, 
C U B A . 

C O N S I G N A T A R I O S : 
Nuevitas: Sres. D . Vieenlo Rodríguez y CP. 
Puerto Padre: Sr. D . Francisco P lá y í ' icabia. 
Gibara: Sr. D . Manuel da Silva. 
Sagua do Tánamo: Sres. Panadero, Sobrino y C? 
Baracoa: Sres. Monós y Cp. 
Quantánamo: Sres. J . Iñieno y Cp. 
Cuba: Sres. Gallego, Mesa y Cp. 

Se despacha por sus armadores, San Podro 20, plaza 
do Luz. I 37 312-1 K 

VA l'OR 

Mercaderes 10, altos. 
H A C E N P A G O S P O H C A E L E 

G Í K A N L E T R A S 
A CORTA Y L A R G A T I S T A , 

•obre Londres, Par í s , Berlín, Nueva-York y demíí í 
plazas importantes de Francia, Alemania, y Estad*»*-
Unidos, así como sobre Madrid, todas las capitaiea tía 

Srovincia y pueblos chicos y grandes de España, Itlua 
¡aleares y Canarias. 

0 «n» R12 Ahí 1 

L . R U I Z & C 
8, O ' R E I L L Y 8. 

ESQUINA A M E R C A D E R E S . 
HACEN PAGOS POR E L C A B L E 

F a c i l i t a n c a r t a s d e c r é d i t o . 
Giran letras sobre Londres, New-York, N e w - O r -

leans, Milán, Turín, Roma, Venecia, Florencia, N á -
poles, Lisboa, Oporto, Gibraltar, Bromen, Hambur
go, París, Havre, Nantes, Bárdeos, Marsella, L i l l e , 
Lyon, Méjico, Veracruz, S. Juan de Puerto-Rico, Se. 

E S P A Ñ A 
Sobre todas las capitales y pueblos; sobre Palma á» 

Mallorca, Ibiza, Mahóii, v banta Crus de Tenerife, 
Y EN E S T A I S L A 

Manzanillo, Pinar dol Kío, Gibara, Puerto-Príncipe 
Nuevitas. oto. C 1113 156-1,11 

N. 6ELÁT A 
108, A G - I J I - a K , 1 0 8 . 

E S Q U I N A A A M A R G U T R A 
HACEN PAGOS P O R E L C A B L E 

F a c i l i t a n carrtas do c r é d i t o y g i r a n 
l e t r a s á c o r t a y l a r g a v i s t a 

sobro Nijova-York, Nueva-Orleans, Veracruz, Méj i 
co, San Juan de Puorto-Rico, Londres, París, B u r 
deos, Lvon, Bayona, Hamburgo, Roma, Nápoles, 
Milán, Génova, Marsella, Havíe , Lille, Nantes. Sainé 
Quintín. Dieppe, Tolousa, Véncela, Florencia, P a -
lenno, Turín, Mcsina, &. así como sobro todas loa 
capitales y pueblos de 
E S P A Ñ A E I S L A S C A N A R I A S . 

(! I2KÍ 156-2 A 

J . BALCELLS T C4 
GIRO D E L E T R A S 

CURA NUM. 43, 
E N T R E O B I S P O "ST O B R A P I A 

(5 1110 1R«-1.T1 

J . M . B o r j e s y C 

3, 

S A L I D A S . 

De la Habana el d í a . . 
. . Santiago do Cuba.. 
. . La Guaira 
. . Puerto Cabello 
. . Santa Marta 

Sabanilla 
. . Cartagena 

Colón 
. . I'uerto Limón (fa

cultativo) 

L L E G A D A S . 

A Santiago de Cuba el 
. . La Guaira 
. . Puerto Cabello-.. . 
. . Santa Marta 
. . Sabanilla 
. . C a r t a g e n a . . . . . . . . . 
. . Colón 
. . Puerto Limón (fa

cultativo) 
. . Santiago de Cuba.. 
. . Habana 

I RS 

Vapores-coiTeos Alemanes 
do la Compañía 

HAMBÜRGÜESA-AMERICANA. 
PARA T A M P I C O Y V E R A C R U Z . 

Saldrá para dichos puertos sobro el dia 28 de agosto 
el vapor-correo alemán 

A S C A N I A 
c a p i t á n S c h r o t t e r . 

Admite carga á fleto y pasajeros do proa, y unos 
cuantos pasajeros de 1? cámara. 

p r e c i o s de p a s a j e . 
F n 1? cámara. E n proa. 

S A N T I A G O 
C I E N F U E G O S 

D e C i e n i u c g o s . 
Stbre. C I E N F U E G O S 

S A N T I A G O . , 21 

D o S a n t i a g o do C u b a . 
C I E N F U E G O S Stbre. 10 
S A N T I A G O . . 24 

|3PPasaje por ambas líneas á opción del viajero. 
Para fletes, dirigirse á L O U I S V. P L A C E . Obra-

pía número 25. 
Do más pormenores impondrán sus consignatarios. 

Obrapía número 25. H I D A L G O Y COMP. 
C n. 13*1 312-1 J l 

D e N u e v a Y o r k á l a H a b a n a . 
Ia $10—2"? $20.—Ida vuelta $75 oro americano. 

D e l a H a b a n a á N u e v a TTork. 
1» $15—2* $22-50.-3? $17.—Ida y vuelta $80 

oro español. 
Hidalgo y Cp. M - J n 

Se avisa á los seliores pasajeros que para evitar la 
cuarenti!;;a en Nueva York, deben ir provistos de un 
certificado del Dr. Bnrges».—Obispo 21, altos. 

Hidalgo y Cí U-Jn 

PARA TAMPIIO $ 25 oro. $12 oro. 
. . VicuACunz $ 3 5 oro. $17 oro. 
La carera se recibe por el muelle de Caballería. 
La correspondencia sólo so recibe en la Adminii.-

tración de Correos. 

Para el H A V R E y H A M B U R G O , con escalas 
eventuales en H A I T Y, SANTO D O M I N G O y ST. 
T I I O M A S , saldrá el día 15 de septiembro el nuevo 
vapor-correo olemán 

A S C A N I A 
c a p i t á n S c h r o t t e r . 

Admite carga para los citados puertos, y también 
trasbordos con conocimientos directos para un gran 
número de puertos do K U R O r A , A M E R I C A D E L 
SUR, A S I A , A F R I C A y A U S T R A L I A , según por
menores que se facilitan en la casa consignataria. 

NOTA.—La carga destinada á puertos en dondo no 
toca el vapor, será trasbordada on Hamburgs ó on el 
Havre, á conveniencia de la empresa. 

Admite pasajeros de proa y unos cuantos do prime
ra cámara para St. Thomas, l l a i ty , Havro y Hambur
go, á precios arreglados, sobre los quo irapondrán los 
consignatarios. 

ADVERTENCiriMPORTANTE. 
Los vapores de esta empresa hacen escala en uno ó 

mis puertos do la costa Norte y Sur do la Isla do 
Cuba, siempre que se les ofrezca carga suficiente para 
ameritar la escala. Dicha car^a se admite para los 
puertos de su itinerario y támbTén para cualquier otro 
punto, con trasbordo en el Havro o líambui'go. 

La carga ee recibe por el muelle do Caballería. 
La correspondencia »ólo se recibo on ¡a Adminis

tración do Correos. 

Para más pormenoves diriKÍrso á los consignatarios, 
calle do San Ignacio n. 51. Apartado do ("erreos 847. 

M A R T I N . F A L K Y CP, 
n T» 824 ">« 1fi 

PLANT STEAM SHIP U N E 
A N e w - Y o r k on 7 0 h o r a s . 

Los riJphlos vapores-fórreos ninoricauoR 

MASCOTTE Y OLIYETTE. 
Uno de estos vapores Bildrá de este puerto todos 

los miércoles y sobados, á la una do la iarde, con 
escala en Ca.vo-Hueso y Tampa, dondo so loman los 
trenes, llegando los pasajeros á Nueva-Yoik siu cam
bio alguno, pasando por Jackuouvillo, Savanah, Char-
leston, Richmond, Washington, Filadellia y Baltimo-
ro. Se venden billetes para Nueva-Orleans, St. Louis, 
Chicago y todas las principalos ciudades do los Esta
dos-Unidos, y pam Europa cu combinación con l . is 
mejores líneas de vaperes quo salen de Nueva-York. 
Billetes de ida y vuelta á Nuova-York, $90 oro ame-
rieano. Los conductores hablan el castellano. 

Los días de salida do vapev no so despachan pasajes 
después de las once de la mafiana. 

Desde el 1? de mayo será requisito indispensable 
para obtener pasaje la presentación del certificado dol 
Dr. Burgess, cuyo despacho está Obispo 21. 

Para más pormenores, ilirigirso á sus consignata
rios, L A W T O N H E R M A N O S , Mercaderes n. 35. 

J . D . lTa=hagim, 261 Broadway, Nueva-York. 
D.W. Pits^erald, Superintendente,—Puerto Tamp» 

ü 1117 1B8-1J1 

C A P I T A N i ) . JOSK M A R Í A VACA. 
Este vapor saldrá do esto puerto el día 20 do sep

tiembre ti las cinco do la farde, para los de 
N U E V I T A S . 

G I B A R A , 
IJ.VRACOA, 

CIUdA, 
HA NT O DO MINCO, 

PONCE, 
M A Y A G U E Z , 

A O IT A D I L L A Y 
PUERTO R I C O . 

Las pólizas para la curga do travesía sólo so admi
ten hasta el dia anterior de su salida. 

C O N S I G N A T A R I O S : 
Nuevitas; Sres. Vicente Rodríguez y Cp. 
GKb&fa! Sr. O. Manuel da Silva. 
Baráooái Sres. Monós y Cp. 
Cuba; Sres. Gallego, Mesa y Cp. 
Saniú Dmoiogo: Síes. Miguel 1 ou y Comp. 
Ponce: Srei. Kruemcr y Cp, 
Bfáyagflei! BréB. Sobulze y Cp. 
Aguadilla: Sres. Vidlo, Koppisch y Cp. 
Puerto-Rico; Sr. D . Ludwig Duplaco. 
Se despacha por sus armadores, San Pedro núme

ro 2(i, plaza de Luz. 1 37 312-1 

VAPOR "M0ETEIIA" 
C A P I T A N J . VIÑOUAS. 

Viajes exlraordlharins tfimpóriilés entre 
esto puerlo y el de G i i i u n i , con escala 

al rclorno en NuoritilSi 
Salidas de la Habana los dia-. ti. 1(1 y l 'li. 
Idem de Gibara lo.s días 8, 18 y 28. 
Idem do Nuevitas los dias 10, 20 y 30, 

¡ ( í r a n r e b a j n do l l o i e s l 
Para Gibara á 40 centavos oro caballo do carga de 

víveres, ferretería, loza y cigarro, puesto en el niucllc, 
I'UIM Nneviias á 35 ets. ol caballo do cargij do ví 

veres, ferretería, loza y cigarros, puesto en los alma-
cones do los Sres Vicento Rodríguez y Cp. 

Los fletes de ida iguales á los uc retorno. 
Las mei-caiicías según tarifa y costiuribre anlcriores. 
Habana, septiembre IV de l.S!)2.—Sobrinos de l l e -

iTcra, San Pedro 215, plaza de Luz. 
1 37 7 l t 

VAPOR "CLARA." 
Saldrá de la Habana todos los lunes á las sois de la 

larde, llegará á Sagua los martes al amanecer y i 
Calbarién los miércoles por la niaíiana. 

RETORNO. 

Saldrá do Caibaridn los jueves después do la llegada 
del tren de pasajeros y tocando en Sagua ol mismo 
día. llegará a la Habana los viernes, de ocho á nueve 
de la mañana. 

CONHIONATA RIOH. 
Sagua: Sres. Puonte y Torre. 
Cuiliarién: Sr, D, Florencio Gorordo. 

- AVISO. 
So despachan conocimientos dilectos para la Chin-

cbilla, cobrando 28 centavos por el caballo do carga, 
(demál del fleto del vapor. 

NOTA.—-So recomienda ú los señores cargadores 
las condiciones quo reúno dicho buque para el tras
porte do ganado. 

So despueha por sus armadores Sobrinos de Herre
ra. San Pedro 20, plaza do Luz. 

I 37 24- og 

VAPOR "ADELA." 
Saldrá do la H A B A N A todos los viernes á las sois 

de la farde, v tocará on SAGUA los sábados y llegará 
á C A I B A R I E N los domingos por la niañana. 

RETORNO. 
Saldrá do C A I B A R I E N los martes después de la 

llegada dol tren do nasajeros, y tocando en Sagua el 
misino día y llegará á la H A B A N A los miércoles, de 
ocho á nuevo do la mañana. 

Sobrinos du Herrera, San Podro 2G, plaza do Luí. 
I 37 «12-1 B 

V A l ' O í í l ' S I ' A N O : , 

B A N Q U E E O S . 

O B I S P O , 2 . 
E S Q U I N A A M E R C A D E R E S . 

HACEN PAGOS POR E L C A B L E . 
F A C I L I T A N C A R T A S D E C R E D I T O , 

y g i r a n l e t r a s á c o r t a y l a r g a v i s t a 
SOBRIO NEW-YOR1C, BOSTON, C H I C A G O , 
SAN F R A N C I S C O , N U E V A - O R L E A N S , V E R A -
CRUZ, M K J I C O , SAN J U A N D E P U E R T O -
RICO, P O N C E . M A Y A G C K / . , L O N D R E S , P A 
RIS, B U R D E O S , L Y O N . B A Y O N A , H A M B U R 
GO. B R E M E N , B E R L I N , V I E N A , A M S T E R 
D A N , B R U S E L A S , R O M A . Ñ A P O L E S , M I L A N . 
G ION OVA, E T C . ETC. , A S I COMO SOBRE T O 
D A S L A S C A P I T A L E S Y PUERTOS D E 
E S P A Ñ A É I S L A S C A N A R I A S 

A D E M A S , C O M P R A N Y V E N D E N R E N T A S 
E S P A Ñ O L A S , FRANCESAS E I N G L E S A S , B O 
NOS D E LOS E S T A D O S - U N I D O S Y C U A L 
Q U I E R A O T R A G L A S E D E V A L O R E S P U B L I 
COS. C 1285 15B-a A 

FUNDABA EN E L AííO D E 1839. 
de Sierra y Gómez. 

Situada en la calle de Jústiz, entre las de B a r a t i l l o 
y San Pedro, a l ludo del café L a Marina . 

— E l jueves 15 del actual á las 12, se retaatarún en 
lo.s Almacenes do San José y con intervencidn del 
Sr. Agente do la Compañía de Seguros Franceses, 31 
cnartos (le plpuá de vino Aleilu, marca "Juan Boa-
da,''procedentes del imu/'ragio del vapor "Couqnis-
tador," y en el estado en quo so hallen. 

Habana, 12 do septionibro de 1892.—Sierra y G ó -
10782 3-13 
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MERCANTILES. 

T R I T O N 
A . D E L C O L L A D O IT C O M P . 

(SOCIHUAI) KN COMANIJITA.) 
Capitán I ) . R I C A R D O R E A L , 

VIA l i s SKHAN VI KS DJI I..V HAltANA. k BAIlfA—HONDA, 
RÍO IlLANCO, SAN C A Y E T A N O Y M A L A S - A G U A S 

Y V I C K - V K l t H A . 
Saldrá de la Habana los sábados á las diez d é l a 

noche, y Uceará á San Cayetano los domingos por la 
tarde, y á Malas-Aguas los lunes al amanceer. 

Rcgicsani, á San Cayetano (donde pernoctará) los 
mismos lunes, y á Rio-Blanco y Bah ía -Honda los 
maltes, saliendo á lustres de la tarde pura la l l ábana . 

Recibe, carga los VÍLTIIOS y sábados en el nmolle de 
Luz, y los flotes y pasajeros so pagan á, bordo. 

Do más pormenorea impomirán: on L A P A L M A 
í( ViiMibci"!! del Norte), su gerente. D . A N T O L I N 
D K L C O L L A 1)0, y en la Habana, los Sres K K U -
N A N D L Z . G A R C I A Y COMP., Oficios ns, 1 y 3. 

V. 128-1 I6« 2 Ajr 

108 M 
BXDAXJGTO IT C O M P . 

25, OBRAPIA 25. 
Hacen pagos por el cable, ^iran letras á corta y 

larga vista y dan cartas de crédito sobro New-York 
FUadelphia, New-Orleans, San Francisco, Londres, 
Par ís , Madrid, Barcelona y demás capitales y ciuda
des importantes de los Estados-Unidos y Europa, uní 
como «obre todo» los pueblos de Espa&a y suu prorin-
Cias. 01114 168-1JI 

DANCO D E L COMEKCIO, 
F o i T O c u i T Í l e s Dnkfys <le la Habana 

y A l m u c c H c s do Kegla. 
( S O C I E D A D A N O N I M A . ) 

AilniiiifHtnicitfii (lo los FeiTooaiTÜes. 
Vflnoléndqse ol día 16 del boTriento mes el plazo 

¡ n r srñaló para la adii.lsidii de medallas en pago 
le pasajes, en los torniqui ics de Luz y Guanabacoa, 
ió bohoodc uno iiiu v i i basta el 15 do octubre próximo, 
c o n el l aráctcr de im])i'on'o;j,Mli!<., 

Lo quo por esic In7di0 ÍO pailicipa al público para 
su Lulellgopúla. 

[rábairo. Stíptlombro 13 de 1892.—El Administrador 
m:tn',rn\, FruiirUru Puriidela, 

0 1527 ¡i-iñ 

BAÍMO D K L COMEBÜICL 
Fenoninl lps Unidos de lii l iaban» y Alma-

cenes <lc RogJa. 
( S O C I E D A D A N O N I M A . ) 

Adiiiluislnu'íAii do los Forrocarriles. 
Habiendo de subastaiso el suniinistro do muiz, so 

one en óonó'obmehto do las personas quo quieran 
OUUir ptXté en lo siibaHla. 

El pliego de i oiulicioncs y modelo de proposiciones 
|iiicdc verseen la Secretan.i de esta Administración, 
altos de IK Ksi.ieión de la Habana (Villanueva), t o 
dos los diiis hábiles de doce á Iros do la farde. 

La subasta ce veritieará en la casa de la Sociedad, 
Ali i e;i(li re* niiincro :t(¡, el Jueves 22 del corriente, á 
las tres de la liinle, admitiéndose las proposicionea 
en pliegos cenador, en dicho lugar, por la Comisión 
viiriiila al eCeelo, desdo media hora antes do la se-
Huada pwa ese noto. 

Hubimii, septieiiibro 8 do 18Ü2,—El AdmlnistradoT 
general ó Ingenioro Jefe, Francisco JParadela. 

C 1S06 10-10 

D E L í O M I Í R C I O , 
Ferrocarril os Unidos do la Habana y Alma-

oonos do Ilosrla. 
( S O C I E D A D A N O N I M A ) 

Admlnlstracifoi do los Ferrocarriles. 
Habiendo de subastarse el suniinistro de m i l s i l la

res do piedra dura, so pono on conocimiento de las 
peráonai qué qworin tomar parte en la, subasta, 

Kl pliego de condiciones y modelo de, proposiciones 
puodo verse en la Secretaría de esta Administración, 
;illos de la estaejóii (b; la Habana, (Villanueva) todos 
los días hábiles, de doce á tres do la turdo. 

La subasta se veriHeanl e n la casa do la Sociedad, 
Mercaderes niimero ;i0, el martes 20 del corriente, á 
las tres do la liirde, hasta cuya hora so admitirán pro-
posiciones en pliegos cerrados ante la Comisión reu-
nidd en aquel lugar. 

Habana, 2 de Septiembre do 1892.—El Administra
dor general é Ingeniero dele, Francisco 1'aruiMa y 
(Ic.stul C 1177 15-:! 

m s o s . 
Regimiento Inf'imícría María Cristina 

número 63. 
Autorizado este Cuerpo por la Superioridad para 

sacar á licitación la subasta de borceguíes durante un 
año, quo ha de empezar en IV de octubre próximo 
venidero, so hace público por este medio á fin de que 
los une deseen hucor proposiciones las presenten en 
pliego cerrado á la Junta que ha de reunirse en el 
Cuarto de llanderaw de dicho Cuerpo á las nueve de 
la maliana del día 2I¡ del oorrionfe, siendo de cuenta 
del quo so le adjudnjuo la contrata el importo de este 
anuncio y el J por ciento para la Hacienda. 

Matanzas, Í0 «1c septiembro do 18112.—El Coman-
(hinl.i Cápitún ('oinisionado, l'dí<irl JíatldiUO, 

10880 3-1R 

. A . ' V T S O . 
DÓD tfigOBl Valdés Morejón, pone on conocimien

to del públii'o que no trabajando en oslo año ccouó-
niico con el actual Rematador del arbitrio de "Gana
do do lujo," se compromete pasar á domicilio para 
reseñar y medir el ganado sin que por esto tenga que. 
percibir retribución alguna. 

K\ ganiido del país tiene que ser medido con carta-
bou de pelo á pelo en la ferina siguiente: 

Los (pie midan hasta un metro treinta y seis cen t í -
melids de alzada, (pie son seis y media cuartas, estos 
abonarán solaniente $ 5 

Los que excedan de esta talla, y no excedan de un 
metro cuarenta y seis y medio coñtfmetroq equivalen-
Ies á.siete cuartas, abonarán solamente $ 10 

Los que tengan mayor alzada de siete cuartas $ 15 
Lo., qvo no son dol país, cualquier alzada'.... $ 50 
Los obligados al pago son los que tengan on su 

casa más de siete días el ganado caballar ó mular, esto 
es, si los usan. 

Sin |ierJuicio de publicar dentro de breves días una 
resolución del Gobierno de la provincia de 21 de ene
ro de l&ÍK), dictada de conformidad con el parecer do 
osa comisión y confirmada por el Gobierno General 
en 27 de febrero del propio sobro dicho arbitrio. 

Recibo aviso en Blanco niimero 10 y Moroaderos 
E, donde esiuvo la rec.iudi'.ción de dicho ¡irtiitrlo des
do el año do 1880. -

Habana, .septiembre 13 fié- iy()2-—3f¡«i(cZ V. 3ÍO-
rtfón. 10884 8-15 

^ • ^ T E R E S A N T E . 
Con todas J'^,^,,,(iic¡0,ics propias para fábrica de 

tabacos, se falnulla ÍS casa calle do las Virtudes n ó -
mcro !)(>, (If;, , ,^ estaba La Flor de Murías; también 
por su 0flpat,ldad puedo servir pura cualquier otra i n -
(lusU'iii. (..j iiavo ¿ impondrán en el cafó de al lado, 

mx ^ 
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E l cunerismo. 
Nos dol íamos ayer de la ag i t ac ión produ

cida tanto en esta Isla como en la de Puer-

to-Eico por la i m p l a n t a c i ó n de algunas dis

posiciones ministeriales, no muy meditadas 

n i muy conformes con el estado y modo de 

ser de ambos pa í ses , y e x p r e s á b a m o s el sin

cero deseo de que, en in t e ré s de todos, de

saparecieran definitivamente las causas que 

originan esa disparidad de cri terio que des-

de,;liaca a lgún tiempo se viene observando 

« n t r e el Gobierno nacional y respetables 

clases de esta sociedad que so han signifl 

•cadu siempre y se significan hoy por una 

absoluta adhes ión al principio (que man

tienen como dogma fundamental en la esfe

ra pol í t ica) de la s o b e r a n í a de E s p a ñ a en 

las dos Ant i l las . 

En el a r t ícu lo á que nos estamos refirien

do, a t r i bu íamos de un modo pr inc ipa l la 

causa del malestar que se siente en las dos 

Islas, á la falta de plan, á la carencia de 

prev is ión y a l desconocimiento de las par

ticulares condiciones en que se desarrollan 

nuestras clases industriales y mercantiles, 

y 'cuya exacta aprec iac ión debe ser tenida 

muy en cuenta por los elementos gobernan

tes a l proyectar y, sobre todo, al plantear 

ciertas reformas. 

Pero debemos reconocer que si bien a l 

canza a l Gobierno una gran parte de res

ponsabil idad en semejante resultado, par

t ic ipan igualmente de ella nuestros p a r t i 

dos pol í t icos locales, que no ponen los 

medios de acción indispensables, que es

t á n fác i lmente á su alcance, á fin de su

minis t rar á los Gobiernos las soluciones 

m á s adecuadas para el mejor r ég imen de 

estas provincias, y á fin de oponerse, asi

mismo, en el terreno do la m á s estricta le

galidad, á aquellas otras que no respondan 

á las necesidades del pa í s . 

Decimos esto porque se viene notando 

desde hace muchos años en Puerto-Rico la 

existencia de una corruptela que falsea v i r -

tualmente el sistema representativo, hasta 

e l extremo de poder afirmarse que dicho 

sistema si allí impera en la forma no impe

ra en la substancia, porque no es el p a í s si

no el Gobierno quien en real idad designa 

los Secadores y Diputados que en repre

sen tac ión de aquella A n t i l l a han de inter

venir en las tareas parlamentarias. Nadie 

ignora que son siempre de filiación ministe

r i a l , salvo uno ó dos, cualquiera que sea el 

Gobierno, los representantes en Cortes de 

Puerto-ll ico, y que no pocas veces sucede 

que la mayor parte de ellos no sólo carecen 

de arraigo en el pa í s , sino que lo descono

cen por completo, hasta el extremo de no 

haberlo visitado nunca. T a l procedimiento 

si por el momento puede ser beneficioso al 

Gobierno, tiene que resultar á la postre 

perjudicial para el Gobierno mismo, por no 

suministrarle los elementos m á s rudimen

tarios para procurarse una información 

exacta de las aspiraciones y necesidades 

del pa í s , y por no hallar en él el medio do 

poder excusar ante el pa í s mismo las deter

minaciones que adopte, a m p a r á n d o s e en el 

apoyo de la r ep resen tac ión en Cortes, por

que es el Gobierno el primero en reconocer 

que el país ha part icipado menos que nadie 

en la elección de aquella r ep re sen tac ión . 

E l cunerismo, planta p a r á s i t a del r ég imen 

parlamentario, pues de su savia vive des

truyendo su vigor y marchitando sus frutos, 

ha pretendido entronizarse t a m b i é n en la 

isla de Cuba, y lo ha conseguido en parte 

en las ú l t i m a s elecciones generales, en las 

que, merced a l retraimiento del par t ido au

tonomista y á las disidencias que venían 

minando la vida del de Unión Constitucio

nal , vimos ap'arecer y salir triunfantes 

en medio de la indiferencia general, candi

daturas completamente desconocidas. Re

cordaremos á este p ropós i t o que la Comi

s ión reorganizadora de ese par t ido que 

rea l izó los trabajos preliminares para la 

r eun ión do la ú l t i m a Asamblea, so hizo car 

go de la gravedad que para lo futuro pod ía 

tener semejante procedimiento y t r a t ó de 

cortarlo, acordando proponer á aquella 

que entre los dogmas del Par t ido figurase 

el de que los candidatos h a b í a n de estar 

identificados con las soluciones del mismo y 

con las necesidades del p a í s . Pero el mal 

no por eso de sapa rec ió , pues e s t á n recien

tes las elecciones parciales para Diputados 

verificadas en l a provincia de Santiago de 

Cuba, por donde salieron electas dos por 

sonas, para nosotros, como paratodos, muy 

respetables, pero completamente desconoci

das en l a provincia y en el pa í s . 

Estamos seguros de que si la representa

c ión par lamentar ia de Cuba y Puerto-Rico 

fuera genuino producto de la reflexiva vo

lun t ad do los electores de ambas Islas, el 

actual Presupuesto ofrecer ía substanciales 

modificaciones,y no c o n t e n d r í a esa serie de 

autorizaciones t an latas, y t an vagas á la 

par, que con ellas puedo el Minis t ro , bien 

seguir un sistema ó bien seguir otro diamo-

t ra lmente opuesto, sin salirse de las pres

cripciones de l a ley. Por cierto que este 

g é n e r o do autorizaciones á que tan inc l i 

nados se muestran nuestros Minis t ros de 

Ul t r amar , son ot ra de las causas que m á s 

F O L L E T I N . 95 

¡ A B A N D O N A D A ! 
N O V E L A O R I G I N A L 

DB 
C H A S L E S M E E O U V E L . 

(Esta ohra, publicada por " E l Cosmos Editorial" 
le halln do venta en la Galería Literaria, de la señora 
Viuda de Pozo é iajoa, Obíapo, 55.) 

( C O N T I N Ú A . ) 

E r a singular en efecto; pero l a vida tiene 
sus azares. 

Todo l lega en este mundo, y no en las no
velas donde se encuentran las situaciones 
m á s inveros ími les , es en la v ida real. 

Las dos cartas eseitaban en el m á s alto 
grado l a curiosidad del doctor. 

A l amanecer sa l ió Colette un instante del 
letargo en que estaba sumergida. Y vió que 
Pedro A u b r y miraba con a t e n c i ó n los sobres 
de las cartas. 

— U n a es para vuestro amigo—le d i jo .— 
T o m a d l a y leedla. Vos se las entregareis 
d e s p u é s . 

A u b r y o d e d e c i ó . 
Deseabe saber por q u é h a b í a querido en

venenarse. Colette le interesaba ya á pesar 
suyo. 

Con verdadera sorpresa l eyó aquella car
t a t an conmovedora y de t an elevados sen
t imientos; pero con desagrado é i r r i t a c ión 
supo que A n d r é s , su amigo, á pesar de sus 
consejos, h a b í a hablaao d k amores á l a he
rida del hospital Coch ín . T \ 

A las seis de la m a ñ a n a á« , encontraba 
Colet te casi fuera de pel igro. 

E l sol entraba alegremente por l a venta
na y los p á j a r o s cantaban en los ártfoles. 

han contribuido al quebranto de las puras 

tradiciones del r ég imen representativo y 

al descontento do las clases productoras. 

Vemos, pues, que la disparidad de cri te

r io que se observa entre el Gobierno y l a 

opinión de ambas Ant i l las , a d e m á s de las 

causas apuntadas al p r inc ip io , obedece 

á la carencia de una r e p r e s e n t a c i ó n parla

mentaria que simbolice las aspiraciones de 

de uno y otro pa ís y que con absoluta inde

pendencia de todo i n t e r é s minis ter ia l ó de 

oposición, se inspire en los dogmas del res

pectivo part ido local y en los deseos de los 

electores; y por eso queremos y pedimos que 

se busque remedio á este mal , á ü n de cpie 

cuando llegue el d í a de unas nuevas elec

ciones generales, pueda ejercitarse una po

derosa fuerza de acc ión que impida, en bien 

de estas provincias y en honra del sistema 

parlamentario, el desarrollo del cunerismo 

en l a isla de Cuba. 

Oportuna disposición. 
L a disposición del Excmo. Sr. Goberna

dor Regional y Civ i l de la Provincia, que 
con el c a r á c t e r que asume de Presidente 
do la Junta Provinc ia l de Sanidad, ad
jun to publicamos, no necesita encarecer
se, en v i r t u d de l a inmensa impor tan
cia que tiene siempre que se t r a ta de una 
enfermedad ep idémica , el enterarse de la 
apar ic ión del pr imer caso de invas ión , á fin 
de poder aplicar con oportunidad los pode
rosísimos recurso.? de aislamiento y desin
fección conveniente, y obtenerse por esos 
medios sus inmensas ventajas, que no es 
posible lograr, sí per temor de provocar a-
larma en la pob lac ión , se oculta por com
pleto l a pr imera apa r i c ión del mal , ó se t ra 
ta de clasificarlo con un nombre que en 
real idad no merece. 

Nosotros somos los primeros en reconocer 
los inconvenientes que consigo t r a e r í a la 
publicidad del pr imer caso de cólera que 
ocurriese, t r a t á n d o s e de uua enfermedad en 
que el miedo tanto influye en su propaga
ción, y que suele crear s ín tomas muy pare
cidos á ella; pero vista la necesidad impe
riosa en que se e s t á dfi dar conocimiento á 
la Autor idad competente del hecho, á fin 
de que ella pueda facili tar con esperanzas 
de buen éxi to , por su oportunidad los re
cursos de aislamiento y desinfección racio
nal, creemos que los primeros obs tácu los 
pueden salvarse, co locándose como se co
locar ía esa misma Auto r idad en el terreno 
de un sigilo prudencial, que sin esparcir la 
alarma, le pe rmi t i r í a atacar de frente al e-
nemigo y hasta aniquilarlo por completo á 
las primeras intentonas d.9 invas ión . 

J U N T A P R O V I N C I A L , D E WANIUA». 
P E E S I D E X C I A . 

A fin de evitar la alarma que producen 
los rumores que con frecuencia se esparcen, 
en las condiciones en que nos encontra
mos de amenaza de invasión del " c ó l e r a 
morbo asiát ico"; he dispuesto en cumpl i 
miento de lo que previene l a legis lación sa
ni tar ia vigente y de lo acordado por esta 
Junta en su sesión de I oy que no bien se 
presente un caso de enfermedad en la capi
ta l ó en cualquiera de los t é rminos de la 
provincia, sea comunicado inmediatamente 
por el médico á la vez que á la Presidencia 
do este Centro á la Alca ld ía Municipal si 
fuese en esta capital, y á la del Alcalde 
Municipal en los otros t é rmino? , comunica
ción que p o d r á hacer por oficio ó tarjeta 
postal, y si esto no lo fuese posible por fal
ta de medios en el domicilio del invadido 
por los teléfonos oficiales ó privados á re
serva de dar el correspondiente parte por 
escrito.—Francisco Cassá . 

Reorganización de los tribunales. 
En la Gaceta de ayor se ha publicado el 

siguiente decreto del Gobierno General de 
esta Isla: 

En cumplimiento de lo mandado por el 
Gobierno de S. M . en la resolución O1} do su 
Real orden n? 1387 de 20 de j u l i o ú l t imo, 
l ictada á consecuencia del Real decreto do 

igual fecha que da nueva organ izac ión á los 
Tribunales de Justicia on esta Isla; oido 
previamente los Presidentes de las Audien
cias territoriales de la Habana y Puerto-
Pr ínc ipe : y considerando que, conforme al 
i r t . 7? del mencionado Real decreto, los 
nuevos Tribunales deben comenzar á fun
cionar el 1" de octubre p róx imo , he venido 
en decretar lo siguiente: 

Ar t í cu lo 1? Los actuales Tribunales en 
funciones ce sa rán en el despacho de todos 
los asuntos que en adelante pertenezcan á 
la jur isd icc ión y competencia de los nuevos 
Tribunales creados y trasladados por v i r t u d 
del Real decreto de 30 de j u l i o ú l t imo , el 
d ía 15 del presente mes de septiembre. 

A r t . 2? Desde esta fecha hasta I? de 
octubre, en quo d e b e r á n empezar á funcio
nar los ú l t i m o s mencionados Tribunales, se 
cons ide ra rán suspendidos todos los t é r m i 
nos judiciales en aquellas expresadas A u 
diencias. 

A r t . 3? Desde igual fecha 15 del actual 
septiembre todos los Juzgados de pr imera 
Instancia ó in s t ruca ión de la Isla, c e s a r á n 
de enviar correspondencias ó consultas n i 
cursar apelaciones á las nuevas Audiencias, 
reanudando los t r á m i t e s legales y corrien 
tes en 1? de octubre. 

A r t . 4? E l 15 del mismo presente mes de 
septiembre, c o m e n z a r á n las Audiencias te
rritoriales de la l l á b a n a y Puerto-Principo 
y criminal de Santa Clara á tomar las me
didas necesarias y convenientes para la 
t raslación completa de todo el Archivo, así 
como de todas las causas, juicios, expedien
tes y piezas de convicción que en adelante 
no deben n i pueden ser de su jur isd icc ión 
y competencia, á las ciudades de Pinar del 
Rio, Matanzas y Santiago do Cuba, s e g ú n 
respectivamente corresponda. 

A r t . 5? Los gobernadores de las regio
nes Central y Oriental y de Pinar del Río y 
Puerto Pr ínc ipe , de acuerdo con las Dipa 
tacíoues Provinciales respectivas, habi l i ta
rán locales y adqu i r i r án mobiliario para la 
ins ta lac ión en las debidas y mejores condi 
ciones de las nuevas audiencias territoriales 
de Matanzas y Santiago de Cuba y cr iminal 
de Pinar del Río y p r e s t a r á n á los presi
dentes electos ó accidentales de las mismas, 
todos los medios y auxilios que sean nece 
sarios y convenientes; á fin de que queden 
instaladas y puedan empezar á funcionar 
estos tribunales para el primero do octubre, 
debiendo desde luego ser abonados los gas 
tos indispensables de esta habi l i t ac ión ( 
instalación por las respectivas Diputaciones 
provinciales, sin perjuicio de lo que sobre 
este part icular resuelva el Gobierno do S. M, 

A r t . 0o Para los gastos que ocasionen el 
embalage y la t ras lac ión de toda la docu 
mentac ión de unas ú otras audiencias, se 
as ignará un créd i to con cargo al art. 3? del 
cap. 2o de la sección 2? del Presupuesto v i 
gente., en el concepto de anticipo á j u s t i f i -
caiC 

A r t . 7? Todos los funcionarios residen
tes en esta Isla ya nombrados por el Go
bierno para constituir el personal de las au
diencias creadas y trasladadas, cualquiera 
que sea su ca tegor ía , d e b e r á n estar en el 
punto de su destino el d ía 25 del presente 
mes, para d i r ig i r y coadyuvar á la instala
ción de sus respectivos tr ibunales. 

A r t . 8? Los presidentes de todas las au
diencias c u i d a r á n del exacto cumplimiento 
de este Decreto, adoptando las disposicio
nes que estimen conveniente. 

Habana, 12 de septiembre de 1892. 
Alejandro B o d r í g u e z A r i a s . 

Pedro Aubry se a seguró de que su enfer
ma d o r m í a con tranquilo sueño, observó un 
momento sus facciones, que h a b í a n vuelto 
á tomar una espresión natural , y fué á acos 
tarso en la cama que le h a b í a improvisado 
el abuelo Gombault. 

A las nueve y media subió és te por segun
da vez y desper tó al doctor. 

—Señor Aubry—le dijo. 
—¿Qué ocurre? 
—Una visita para Ja señor i t a A u b i n . 
—¿Qué visita? 
—Un caballero. . . que'pareco un notario. 
—Es tá bien, voy á levantarme. 
Se arregló en un momento y se dispuso á 

salir. 
Colette, con la cabeza pesada, completa

mente destrozada por las consecuencias de 
su envenenamiento, examinaba una tarjeta 
que Gombault acababa de entregarla. 

—¡El señor Pescheux!—-balbuceó—¿Está 
ahí? 

—Ese caballero espera en el portal . 
—¿Quiere verme? 
—Para un asunto grave. 
—Que suba. 
Y como Pedro Aubry la estrechaba la 

mano despidiéndose de ella, Colette insistió 
para que so quedara. 

—Os debo la vida, y no tengo secretos 
para vos—le dijo. 

Pero el doctor se disculpó con discreción. 
—¡Volveré! ¡Os lo prometo! 
Cuando salió, tuvo que pararse en el des

canso para dejar pasar al abuelo Gombault 
que preced ía á un hombre correctamente 
vestido con levita negra y corbata blanca. 

Aquel hombre era el Sr. Peschoux. 
Todos los habitantes de Compiegne co

noc ían la fisonomía de aquel digno notario. 
De estatura regular, bastante delgado y 

L a recogida de los billetes. 
E n la m a ñ a n a de ayer, los empleados del 

Banco E s p a ñ o l de la Isla de Cuba entre
garon 25 papeletas para el canje de b i 
lletes de $ 50 y $ 25, y 3 para los de 25 cen
tavos. 

A las once de la m a ñ a n a , á pesar de la 
l luv ia que cayó , se hal laban a l rededor de 
las oficinas del Banco unas 50 personas^ es
perando turno para las operaciones del can
je de hoy, jueves. 

E n l a sesión extraordinaria celebrada por 
el Consejo del Banco en la m a ñ a n a de ayer 
se acordó entre otros particulares, autor i 
zar al Gobernador del mismo, para quo en 
vista de las circunstancias, adopte todas las 
medidas que estime necesarias con el objeto 
de facilitar en lo posible las operaciones del 
canje. 

En el d ía de ayer, se canjearon 80 bi l le 
tes de 25 centavos, con un valor nominal de 
$20, que convertidos al 50 por ciento en 
plata equivalen á diez pesos. 

De los billetes de $50 y $25, se canjearon 
de los primores 1,225 y de los ú l t imos 2,410, 
con un valor nominal do $122,270, que r e 
ducidos á oro al t ipo de 249 por ciento, i m 
portaron $49,096-34 centavos. 

E l t o t a l de billetes cangeados en el d í a 
fué de 3,745. 

E l Sr. YiUavicencio. 
E l Excmo. Sr. Gobernador General, en 

acuerdo del martes, ha dispuesto que con
t inúe al frente de la Aduana de est.e puer
to el Sr. D. Antonio Villavlcencio, Ijas-
ta la llegada del nuevo Adminis t rador se
ñor Mar t í nez Zabalo. 

E l pasaje á los Estados Unidos. 
E l vapor Mfiscotte, que salió ayer tarde á 

la una para los puertos de Tampa y Cayo 
Hueso, l levó el pasaje para los Estados U -
nidos que h a b í a desembarcado en el viaje 
anterior á consecuencia de i p a mala i n t e l i 
gencia en la orden te legráf ica , pues la prp-
bibición do pasaje dictada por el Presidente 
de los Estados Unidos so refiere á los i n m i 
grantes, y los que van de Cuba á la vecina 
r epúb l i ca no pueden considerarse en el n ú 
mero de estos. 

Los Sres. Lavrton Iformanps se sirven 
manifestarnos quo han recibido de Cayo-
Ilueso un cablegrama aclarando la Circular 
expedida por el Departamento del T é s o r o 
de los Esl ados Unidos, en el sentido de que 
mientras no haga su apa r i c ión en Cuba el 
cólera, p o d r á n admitirse como hasta aqu í 
los pasajeros que so presenten prppistos del 
certificado de ac l imatac ión que os costum
bre, e x c e p t u á n d o s e aquellos que hayan l le
gado recientemente de Europa. 

Agregan los referidos señores que para 
mayor seguridad han dir igido un cablegra
ma á Washington pon objeto de ponfirmar 
la noticia. 

He aqu í la circular del Departamento del 
Tesoro de los Estados Unidos en que se pro
hibe la llegada a l p a í s de los inmigrantes 
extranjeros sin someterse á las prescripcio
nes sanitarias que se especifican; 

D E P A R T A M E N T O D E L T E S O R O . 
Washington, 1? de septiembre de 1892. 

A los colectores de aduana, médicos del 
servicio del hospital de niarina, c o m p a ñ í a s 
de vapores extranjeras, j u n t a Central de 
Sanidad y Juntas Locales de Sanidad do los 
Estados Unidos. 

H a b i é n d o s e declarado oficialmente la 
existencia del cólera en varios lugares de 
Rusia, Alemania y Francia, como asimismo 
en ciertos puertos de la Gran B r e t a ñ a y a l 
gunas localidades de Asja; apareciendo que 
gran n ú m e r o de inmigrantes se proponen 
venir á los Estados Unidos, procedentes de 
dichos distritos infestados; considerando 
que esos inmigrantes y sus equipajes pu
dieran iutrodupir .el cólera en los Estados 
Unidos; teniendo en cuenta quo ips buques 
que los conducen constituyen una amenaza 
directa á l a salud púb l i ca , y hab iéndose de
mostrado a d e m á s que, con arreglo á las le
yes de varios de los Estados do la Unión, 
se puede imponer cuafpntena á dichos bu 
ques el tiempo suficiento p^ra evitar la i n 
vasión do las enfermedades contagiosas que 
puedan traer á bordo, se ordena por la pre
sento circular que n i n g ú n buque, proceden 
te de puerto extranjero, y que conduzca i n 
migrantes, s e rá admitido en n i n g ú n puerto 
de los Estados Unidos, hasta quo dicho bu
que no haya sufrido una cuarentena de 20 
días , (á no ser que t a l de tenc ión fuese 
prohibida por las leyes del Estado ó por las 
disposiciones que se hayap dictado sobre el 
part icular) , ó de mayor n ú m e r o de d ías en 
los casos que las autoridades lo estimaren 
conveniente. 

Esta circular e m p e z a r á á regir inmedia 
tamento, con excepción de los casos en que 
se trato do buques qije so hallan en alta 
mar, con los cuales so t e n d r á n considera
ciones especiales, y al efecto d i r ig i r án la 
correspondiente instancia al Departamento 
del Tesoro. 

Aviso al Comercio. 
Hoy, jueves 15; e m p e z a r á n á cumplir 

se con rigurosa exact i tud las disposicio 
nes de este Gobierno Regional, relativas á 
las mercanc í a s depositadas en los muelles 
del Estado. 

E l "Magallanes". 
A las diez de la m a ñ a n a de ayer ha en

trado en puerto el vapor de guerra Maga 
llanes, de regreso de su viaje a l Mar ie l , pa 
ra donde salió ayer tarde. 

En observación. 
Procedente de Nueva York y con diez 

dias de navegac ión , e n t r ó en puerto el va 
por inglés Miver Gafry, con patente l impia 
y sin novedad á bordo. 

E l Hiver Garry quedó en observación 
por tres d ías , según las disposiciones vigen
tes. 

de temperamento sanguíneo , el señor Pcs-
cheux, era, cerca de los cincuenta años , de 
una vivacidad extrema, atemperada por la 
gravedad de sus funciones. 

Era un t ipo de honor y de probidad. 
Ejercía su sacerdocio con una exact i tud 

modelo y un orden escrupuloso. 
M u y a l corriente de los p rópos i tos de la 

señora de Chambly, no h a b í a podido t r i u n 
far do su a p a t í a de criolla, que difería para 
siempre la confección del testamento a u t é n 
tico para el d ía siguiente. 

Pero él conocía tanto m á s el documen
to preparatorio, cuanto que él le h a b í a dic
tado. 

A ñ a d a m o s á esto que t e n í a un profundo 
in te rés por las dos hué r fanas , cuyos encan
tos h a b í a n conquistado su car iño hac ía mu
cho tiempo. 

—¿Qué es lo que me han dicho, señor i ta 
Colette? —pr inc ip ió diciendo el notario 

¿que habé i s estado á punto de morir? 
E l abuelo Gombault quiso retirarse. 
L a joven le retuvo. 
—Es un amigo de nuestra pobreza—dijo 

al no ta r io .—Podéis hablar delante de él. 
Hemos tenido grandes desgracias. Tengo 
la cabeza débil . Quer ía escapar á mis pe
nas 

—¡En el momento en que van á concluir! 
—¿Qué decís? 
— He aquí lo que me trae. 
E l abuelo Gombault ace rcó una sil la a l 

señor Pescheux, quien sen t ándose conti
nuó : 

- L a repentina muerte de m i cliente l a 
señora Chambly, me causó una penosa sor
presa; pero lo que me a d m i r ó m á s fué no 
encontrar por ninguna parte un documento 
importante quo yo sab í a que ex is t ía . Yo 
h a b í a suministrado el papel y dado una mi-r i 

A bordo del "Reina María Cristina." 
E l d í a 10 del actual, poco d e s p u é s de ha

ber salido de Puerto-Rico el vapor-correo 
nacional Mema M a n a Crist ina, hubo un 
escape de vapor en el departamento de la 
maquinaria, por cuya causa sufrieron que 
maduras de segundo grado el maqui 
nista D . Pedro Bigas y los fogoneros D . Jo 
sé Muela y D , J o s é Rius, quienes fueron 
curados por el facultativo de á bordo. 

Cámara polar. 
En la tarde del lunes ing resó otro enfer 

mo en dicha C á m a r a . Es el n ú m e r o 5, pre 
sentando los s í n t o m a s bien claros de la fie 
bre amari l la . Deseamos que tenga t an buen 
éxi to como en los ú l t imos casos. 

Disposición gubernativa. 
Por el Gobierno Regional se ha dispuesto 

que se nombren varios agentes de policía 
para que auxil ien á los empleados de Adua
nas en el desalojo en los muelles de las 
m e r c a n c í a s quo desdo el d í a 20 sean despa
chadas. 

Yapores. 
H a n entrado en puerto los vapores ingle 

ses K a f f i r P r i m e , de Filadelfia, Hor tondá le , 
de Kings ton (Jamaica), y el a l e m á n Asca-
n ia , de Veracruz y Tampico, y los america 
nos Whitney, de Nueva Orleans y Cayo 
Hueso, y Mascotte, do Tampa y Cayo Hue
so. 

Unos y otros vaporos han quedado á l ibre 
p lá t i ca , fumigándose ú n i c a m e n t e la corres
pondencia de los vapores americanos. 

Sociedad de Higiene. 
H a quedado constituido el comi té de sa

lubr idad del barrio del Principe con las 
personas siguientes: 

D . Miguel Nadal . 
,, J u l i á n Pons. 
„ Angel F e r n á n d e z . 
„ J o s é Pascual. 
,, J o s é Cubillas. 

T a m b i é n en el barrio de Mar te so ha 
constituido el comi té de salubridad, de las 
siguientes personas. 

D . J o s é Fernandez Pulido. 
,, Angel C. R a m í r e z . 
„ Valeriano Vara , 

D r . Manuel Castellanos. 
E l comi té de Arroyo Apolo se compone 

de los siguientes señores; ' 
D . Cr is tóbal Laguardia . 
,, Pedro Bast i l lo . 
„ R a m ó n Zubizarreta. 
„ Manuel Gómez. 
,, Ricardo Ortiz. 
„ Antonio Cabrera. 
,, J o s é Collado. 
,, Alvaro Caballero. 
„ Alfredo Mugica. 
,, Ignacio Armenteros. 

D r . Francisco Polanco. 
., Cários Arenas. 

p . Miguel Collado. 
,, Abelardo Garrido. 

A las reuniones que se llevaron á cabo 
para constituir dichos comités concurrieron 
las personas m á s caracterizadas de los ba
rrios mencionados. 

E n esta misma semana q u e d a r á n consti
tuidos los comi tés de los barrios de J e s ú s 
Mar í a , Chavez, Ceiba y otros. 

Junta Municipal. 
No habiendo sido posible hacer entrega á 

D . J o s é Antonio Rodrigiiez, D . Pedro Ur-
quijo, D . Manuel J . Rojas, D . Eusebio Fer
n á n d e z P á n t i g a , D- Gabriel Tofiarely, don 
Lino V i l l a Ceballos, D . J . de la M . M a r t i -
ñez , D . L ü c i a n o Ruiz, D . Francisco G urcía 
Cairozo, D . Antonio Francisco F e r n á n d e z , 
D . Rafael V a l d é s Rodr íguez y D . Víc tor M . 
P o r s é de los oficios n o m b r á n d o l o s Vocales 
de la Junta Munic ipa l por no residir en los 
locales donde tienen su residencia en el Cen
so; se les solicita por este medio para quo 
dentro de quinto d í a comparezcan en la 
Sec re t a r í a del Excmo. Ayuntamiento á ma
nifestarlo, en el concepto de que transcu
rr ido se declaran vacantes los careros. 

Indice de Guerra, 
Por el vapor-porreo tfeina M a r i a Cristina 

se han recibido en esta C a p i t a n í a General, 
las siguientes resoluciones del Ministerio do 
la Guerra: 

Aprobando propuesta de ascensos del 
cuerpo auxi l iar do Q. M -

Que con t inúe prestando sus servicios en 
este Dis t r i to el comandante D . J o s é Rodr í 
guez Pé rez . 

Concediendo regreso al toniente D . Car
los Zugasti Salazar. 

Idem i d . al cape l l án 1? D . Miguel V i l lo ra 
López . 

Idem retiro al sargento de la Guardia ci
v i l D . T o m á s H e r n á n d e z H e r n á u d e z . 

í dem rolielf y abono de sueldo al 1er. te
niente D . Esteban Zabalo Obregoso. 

Que el médico mayor personal D . A n d r é s 
Zardoya, conserve el empleo. 

Que el id . i d . D . Augusto Alcázar , con
servo el i d . 

Aprobando regreso del c a p i t á n de a r t i 
Hería D . J o s é Vela Silva. 

I d . i d . al c a p i t á n de caba l le r ía D . Juan 
Casto Pachp. 

I d . id- del c a p i t á n p . Antonio Cánovas 
Parejo. 

I d . i d . al oficial 1? de A . M . D . Antonio 
Ramos Palenciano. 

Concediendo cuatro meses de licencia al 
c ap i t án D . Juan Bray Avales. 

I d . dos meses de p r ó r r o g a de i d . al oficial 
2? D . Francisco Rubio Marco. 

Informe sobre rec lamac ión del teniente 
coronel D . Fernando Dominicis Mendoza 

Idem sobresueldo del empleo superior del 
cap i t án de la Guardia c iv i l D . Enrique Gi l 
de O valle. 

Desestimando instancia del escribiente 
de primera clase del cuerpo auxil iar de ofi
cinas militares D . Luis Aguilar Vázquez 

Concediendo reintegro de pasaje al p r i 
mer teniente de la G- C. D- Leopoldo Veni -
gas T á c e m e . 

Concediendo el ingreso en invál idos al 
c ap i t án D . Fernando F e r n á n d e z Santiste-
ban. 

Idem pens ión á D " Mar ía Sofía Rodr íguez 
y Rodr íguez . 

Idem ídem á Da Juana Arau t Navarro. 
I d . i d . á D ^ Peregrina y D . Simón Cor t i 

Garc ía . 
Idem ídem á D'í Dolores Arteaga Fer

n á n d e z . 
Destinando á este distr i to como 2? A y u 

dante de E. M . de Plazas, al primer tenien 
te D , J o s é F e r n á n d e z Gai te r í . 

I d . i d . al 2o teniente de Caba l l e r í a don 
Aurelio Gerona Varona. 

Idem á ídem á siete los. tenientes de la 
G. C. 

Idem al auxil iar del cuerpo Ju r íd i co don 
Francisco del Prado Forres. 

Aprobando regreso del teniente auditor 
D. Manuel González Cabrera. 

I d . i d . al comisario de guerra D . F ran 
cisco Llorens Podreiders. 

I d . i d . al oficial 1? de A . M . D . Eduardo 
Piqueras Ana iu . 

Ascendiendo á fa rmacéut ico Io á D . Fe
lipe Cabrera Alomá . 

Aprobando regreso del cape l l án D . Fran
cisco González M a r t í n . 

Destinando á este d is t r i to al escribiente 
mayor del cuerpo de O. M . D. Libor io Fer
n á n d e z Moradi l lo . 

I d . con el empleo superior á los de 1*, á 
D . Is idro H e r n á n d e z y D . J o a q u í n do San 
Leandro Dubien. 

Concediendo cuatro meses de licencia por 
enfermo al pr imor teniente D . J o a q u í n Ca
nas Blanco. 

I d . i d . dos meses de p r ó r r o g a a l c a p i t á n 
3o de A . M . D . J o s é Hidalgo. 

Idem pens ión á D ^ Mat i lde Marrero y 
G a l á n . 

Destinando de escribiente mayor á este 
distr i to al de pr imera clase D . Augusto Bo
no Alba . 

Concediendo la cruz blanca del m é r i t o 
mi l i t a r de 21? clase al comandante de E . M, 
D . R a m ó n Rivau y l a misma de Ia clase al 
c a p i t á n D . S e b a s t i á n Ramos. 

Idem de 2a clase á D . J o a q u í n G o n z á l e z 
y A v i l a . 

Idem la i d . de Ia clase al médico c iv i l don 
Pedro de la F lo r Alvarez . 

I d . re t i ro al subinspector m é d i c o de 2a 
clase D . J o a q u í n Gonzá lez A v i l a . 

fué de la D i p u t a c i ó n Provincia l de Matan
zas, ex-regidor de aquel Ayuntamiento y 
Vicepresidente do la Jun ta Provincia l del 
part ido de Un ión Constitucional, se halla 
gravemente enfermo en dicha ciudad. De
seamos su restablecimiento. 

E l Tiempo. 
Nuestro respetable y sabio amigo el R. P 

Viños, director del Observatorio del Real 
Colegio de Belén , nos remite para su pub l i 
cación los siguientes telegramas: 

Habana, 14 de septiembre de 1892. 
Recibidos de la A d m i n i s t r a c i ó n General 

de Comunicaciones. 
Santiago de Cuba, 14 de septiembre 

P, V i ñ e s . — H a b a n a . 
D ía 13. 

3 1 . B . 29,91, viento SSE., brisa, en par
te cubierto. 

D í a 14. 
7 m. B . 30,02, calma, despejado. 

St. Tlwmas, 14. 
7 m. B . 30,00, viento E. , en parte cu 

bierto. 
Barbada 14. 

7 m . B . 30.02, calma, 
bierto. 

en parte cu 

Bamsden. 

Sesión Municipal. 
D Í A 14. 

Presidencia del Alcalde, Sr. D . TAUS G. CO-
rujedo. 

Se a c o r d ó dar las gracias a l señor D . Jo
sé A . Carmona por el ofrecimiento que ha
ce do desinfectar los caños , sumideros, etc. 
de las casas de familias pobres, cuyos ser
vicios p r e s t a r á gratis, y que el Sr. Inspec
tor de Servicios Sanitarios proponga lo que 
crea procedente. 

A v i r t ud de un oficio del Sr. Concejal 
Inspector de Servicios Sanitarios, relativo á 
no haber sido dol cólera de la enfermedad 
de que falleció la parda Clara H e r n á n d e z 
en Aguiar 93, la Presidencia e x p r e s ó que 
tan pronto tuvo conocimiento del hecho se 
pe r sonó en el punto indicado, disponiendo 
de acuerdo con el Excmo. Sr. Gobernador 
Regional que tan pronto como falleciese la 
mencionada parda, fuese enterrada y fumi-
da su hab i t a c ión , con objeto de evitar la 
alarma consiguiente: quo en estos casos la 
Alca ld ía como los Sres. Concejales, pemia-
nece r í an en sus respectivos puestos para 
evitar los conflictos y dictar las medidas 
del caso. 

Acto continuo so cons t i t uyó la Junta 
Mnnicicipal de esto T é r m i n o , á fin de con
tinuar la sesión dol d ía {interior en que so 
dió cuenta del Informe emitido por los se
ñores Lecour, Poo y Arango, nombrados en 
comisión al efecto, en el expediente relativo 
á la cuenta de Ordenac ión y D e p o s i t a r í a 
dol ejercicio de 1890 á 91 y su periodo de 
ampl iac ión , en cuyo escrito hacen notar que 
los arbitrios de "Anuncios y Letreros" y de 
"Ganado de Luju ' : loa ha subastado la Cor
poración por lubnor suma que la que le ha 
prodneido á los respectivos contratistas. 

Durante el debate de este incidente el 
Sr. Joglar expuso que con arreglo á l a Ley, 
cuando se autoriza al Excmo. Ayuntamien
to para establecer un arbi t r io ó impuesto, 
el primer año se verifica su exacc ión por 
Admin i s t r ac ión , s u b a s t á n d o s e en los años 
sucesivos, teniendo en cuenta lo prodneido 
el a ñ o anterior. 

E l Sr. Clarens exp re só que e s t á compro
bado, s e g ú n los respectivos expedientes, 
que el Ayuntamiento ha obtenido buen re
sultado en las diversas subastas, no conci
biendo que si el rematador obtiene tan p in
gües utilidades al concurrir do nuevo á o-
tra subasta consienta que otro postor se 
lleve el arbi t r io . 

Aduana de la Habana. 
RECAUDACIÓN. 

Pesos. Cts. 

ñ u t a para su redacc ión . L o sen t í a tanto 
más , cuanto que sin tener una avidez ex
traordinaria pe rd í a con aquella desapari
ción la gest ión de un negocio considerable 
y veinticinco m i l francos que m i cliente me 
seña laba como honorarios por mi trabajo. 

E l notario añad ió sonriendo: 
—Yo no desprecio el dinero honradamen

te adquirido. 
E l abuelo Gombault abr ió oxtraordinaria-

mente los ojos. 
Aquel debut le interesaba prodigiosa

mente. 
E l señor Pescheux hablaba con cierta a-

legría . 
—Para mí—con t inuó—es taba claro que 

hab ía habido fraude y que una mano cr imi
nal h a b í a sus t r a ído aquel documento, que 
era el testamento, la noche de la defunción 
de la señora Chambly. 

¡Pero q u é hacer y qué decir! 
¡Yo no t en ía derecho á quejarme! 
Creí que se h a b í a cometido el hecho cr i 

minal , que se h a b í a consumado el robo 
yaue e s t á b a m o s perdidos. Sin embargo, 
me quedaba una rsparanza. 

L a curiosidad de Gombault llegó á su a-
pogeo. 

—Una indiscreción de los culpables, una 
de esas casualidades que pierden á los mal
hechores, pod r í a descubrirnos algo; era pre
ciso esperar. T e n í a á mano un agente, un 
pobre agente, quien en su reconocimiento 
por vos y por vuestra hermana, sufría las 
mismas decepciones y abrigaba las mismas 
sospechas que yo. E l es quien lo ha hecho 
todo. 

— M a t í a s — m u r m u r ó Colet te .—¡Pobre mu
chacho! 

—Ese testamento quo yo supon ía robado, 
y que lo estaba en efecto, ha sido cogido al 
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En el vapor correo Beina M a r í a Cris
tina, ban llegado, procedentes de la P e n í n 
sula, e] c a p i t á n de la Guardia c iv i l don 
Eduardo Marco Balabarque y el primer te 
liento de In fan te r í a don Enrique M á r q u e z 
Alas. 

—Ha fallecido en esta capital, el Sr. don 
J o s é de la Pezuela y Vinent , sobrino carnal 
del Sr. Conde de Cheste, y del V i c o - A l m i 
rante D. Manuel de la Pezuela, que tan bue
nos recuerdos dejaron entre nosotros du
rante su permanencia en la Isla. • 

Descanso en paz. 
—Una gran parte del cuartel de Casilda se 

ha hundido, á causa de no habér se le hecho 
las reparaciones que hace tiempo demanda
ba. E l destacamento de la Guardia Civ i l 
que lo ocupaba, ha tenido que abandonarlo 
temeroso de quedar sepultado entre los es
combros. 
v —Se encuentra en Tr in idad Mr . Tumor , 
representante del sindicato americano que 
i n s t a l a r á el gran central en el vallo. 

—Han arribado á Tr in idad algunas fami
lias de Cienfuegos, que p a s a r á n allí varios 
meses disfrutando las excelencias de su c l i 
ma. 

—Han fallecido en Remedios el conocido 
comerciante Sr. D . Regino Olalde, y en 
Sancti Spír i tus , el Sr. D, Manuel Menescs 
Cas t añeda , maestro normal, que ejercía su 
profesión en los campos. 

— U n hacendado de Cienfuegos, antes do 
conocer los nuevos aranceles, p id ió á los 
Estados-Unidos una caja de hierro para su 
finca, cuyo costo ascendió á $5,000, y al re
cibir la so encuentra con que los derechos 
importan $15,000. 

—Se ha concedido au tor izac ión á la Ex 
celent ís ima Sra. Marquesa de O'Reilly para 
que suscriba á nombre del Colegio, que d i 
rige la Asociación de Beneficencia Domici
liaria de Señoras , en J e s ú s del Monte, las 
acciones y valores de otros colegios refun
didos en aquél . 

—Han sido declarados aptos para desem 
p e ñ a r destinos de policía, los Sres. D . E n 
rique J iménez y D . Juan Vega. 

— A D . Juan Poblet, lo ha sido adjudica 
do el suministro de carne á los confinados 
del Presidio de esta ciudad, durante el año 
económico actual. 

—Ayer tomó posesión de la plaza de Vis
ta de la Aduana de la Habana, el señor don 
Luis Mar t ínez Zábalo . 

—Por la Secre ta r ía de la Alca ld ía M u n i 
cipal de esta ciudad, se solicita á D . Vale
riano Gut ié r rez y Gut ié r rez , de profesión 
t ipógrafo, para enterarle de un asunto que 
le interesa. 

—Según vemos en un colega, el l imo . Sr. 
D . Francisco do P. L lu r i a , presidente que 

ladrón. Ese testamento lo tengo yo. ¡Aquí 
está! 

El señor Pascbeux p re sen tó , cogido en
tro el índice y el pulgar do su mano dere
cha, con delicadeza, casi con respeto, el pa
pel que Justina h a b í a sustaido del secreter 
de su ama, y lo depos i tó sobro el lecho de 
la enferma. 

Y concluye diciendo con la sat isfacción 
del tr iunfo: 

—Ese documento vale veinticinco m i l 
francos para mí , señor i t a Colette; pero y o 
creo, y estoy seguro de ello, quo para vos 'y 
para^vuestra hermana vale más . 

—¿Cuanto?—preguntó el abuelo Gom
bault electrizado. 

—Cuatro millones lo menos—con te s tó el 
notario. 

E l portero, como si hubiera sido herido 
por un rayo, se apoyó en la pared para no 
caerse de espaldas. 

- ^ Q u ó pensá is h a c e r ? — p r e g u n t ó á Co
lette el señor Pescheux. 

Esta, por toda contes tac ión , lo p r e s e n t ó 
la carta que h a b í a escrito para Salvador. 

El notario la leyó y la hizo m i l pedazos. 
—¡Cómo! ¿sabíais Esto es sublime 

—dijo,—pero es insensato. No hay que 
hacer locuras. E l derecho es el derecho. 

E l notario hab ló largo rato con Colette y 
se re t i ró . 

E l abuelo Gombault q u e d ó solo con su 
enferma. 

—¡Sois feliz!—la dijo. 
—Lo seré dentro de algunos d ías—di jo 

Colette, pensando en su hermana.—Pero 
tengo una súpl ica que haceros. 

—¡Hablad! 
—Por razones que me reservo, deseo qua 

esto sea un secreto. 
—¡Ah! 

CORREO NACIONAL. 
A l 29 de agosto alcanzan en sus fechas 

los per iódicos de M a d r i d que recibimos por 
la v ía de Tampa. He a q u í sus principales 
noticias: 

Del 28. 
Según vemos en nuestro ilustrado colega 

E l Ejérc i to E s p a ñ o l , el ministro de la Gue
r ra ha ul t imado en parte las reformas de 
reo rgan izac ión que t e n í a entre manos, ha
biendo enviado á San Sebas t i án un verda
dero d i luvio de decretos sobre ascensos m i 
litares. 

Se asciende a l empleo inmediato á todos 
Los comandantes y capitanes con a n t i g ü e 
dad do 1875 y primeros tenientes con an t i 
g ü e d a d de 1876. S e g ú n los datos del Anua
rio y part iendo de los que proporciona el 
mismo, l a p romoc ión c o m p r e n d e r á en i n 
fan te r ía : 

07 comandantes á teniente coronel. 
378 capitanes á comandante. 
454 primeros tenientes á c a p i t á n . 
En c a b a l l e r í a la propuesta se l i m i t a á lo 

siguiente: 
2 comandantes á teniente coronel 

44 capitanes á comandante. 
Los ascendidos s e r án destinados á las zo 

ñ a s que elijan, en concepto de agregados y 
con los cuatro quintos de sueldo. Los que 
sirvan en U l t r amar y asciendan, p o d r á n ob 
ta r entre el regreso á la P e n í n s u l a ó la con 
t inuac ión en aquellos distritos con medio 
sueldo. L a propuesta extraordinaria se ha ré 
una vez pasada la revista do septiembre y 
antes de la ordinaria, con objeto de que en 
esta ú l t i m a puedan ya i r incluidos loa del 
a ñ o 1875 en las clases de comandante y ca
p i t á n y de 1876 en la de primeros tenientes. 

Por aqu í , cdbio so ve, no va ganando na
da la s o ñ a d a n ive lac ión de los presupuestos. 

Para compensar á l a larga y en parte es
te aumento de gastos, el general A z c á r r a g a 
ha concebido las medidas siguientes: 

Se establece la amor t i zac ión dol exceden 
te en terceras vacantes; es decir, que do ca 
da tres vacantes se dan dos al ascenso y se 
amortiza una. 

Se amortizan las plazas de primer tenien
te quo dejan vacantes los ascendidos; para 
cubrir las faltas que esto pudiera ocasionar 
en las zonas, se d e s t i n a r á n á ellas tenientes 
de la escala de reserva, á los cuales se les 
d a r á , sobre los cuatro quintos que cobran, 
una gra t i f icac ión. 

Se crean cuatro regimientos de in fan t e r í a 
sobre la baso de ocho batallones de caza
dores que se suprimen: r a z ó n de esta medi
da el mayor gasto que origina u n b a t a l l ó n 
suelto por el mayor haber queso acredita al 
soldado, la charanga, agencias, grat if ica
ciones, etc. ct. 

Se suprimen el comandante, capitanes y 
tenientes de los terceros batallones, que úl 
timamente fueron destinados á los regí 
mientos activos.' 

Se cierran el pase á la escala de reserva 
en todas las clases. Una de estas reformas, 
la de la supres ión en los regimientos act i 
vos del comandante, los capitanes y los te
nientes do los terceros batallones, demues
t r a lo que es nues t ra a d m i n i s t r a c i ó n en to
los los ramos. 

Hace precisamente un mes que esos or
ganismos que se suprimen fueron creados 
por el Sr. A z c á r r a g a . 

—Dice E l Jmparcial: 
"Los Sres. Portuondo y Rivero suplica

ron al subsecretario de Ul t ramar quo pre
guntara al c a p i t á n general de Cuba si era 
cierto, como á ellos les habian telegrafiado, 
que se hubiesen cerrado las fábr icas de ta
nteos, pues no p o d í a n creer que su noticia 

í'aera falsa. 
A l telegrama que puSo> en v i r t u d de esta 

úplíca ol Sr. Ordoñez , con tes tó ayer el ca
p i tán general do la gran Anti l la , ' diciendo 
que, efectivamente, se Imbian cerrado a l 
gunas fábr icas , que otras segu ían abiertas 
y que el orden era perfecto. 

De donde resulta, y lo consignamos en 
prueba de imparcialidad, , que el telegrama 
facilitado por Sr. el Rivero á la prensa no 
era, como supone E l Clamor, inexacto. 

T a m b i é n resulta, aegón declara an che 
E l Clamor, que la noticia de que se estaba 
en v ía s de un arreglo en la cues t ión del i m 
puesto sobro los tabaqueros no l legó á Cu
ba antes de cerrarse las fábr icas que se han 
cerrado." 

Del 29. 
Ser ían las ocho de la noche de ayer cuan

do el concejal republicano D . Josó Mar í a 
Espinosa iba por la calle de Carranza a-
c o m p a ñ a d o dol m a r q u é s de Premio Real, 
amigo suyo. 

A l pasar frente al n ú m e r o 12 de dicha ca
lle un sujeto que ven ía en d i recc ión contra
ria al Sr. Espinosa cambió con és te algunas 
palabras, y de seguida sacando una pistola 
en el momento en que el Si1. Espinosa se 
volvía d i spa ró un t i ro , cuya bala e n t r ó en 
la parte posterior del c ráneo del desdicha
do concejal, y lo hizo caer en t ierra como 
herido del rayo. 

L a de tonac ión a l a r m ó grandemente al 
vecindario y á los t r a n s e ú n t e s . E l agresor 
huyó por una de las calles de t r aves ía , per
seguido por algunas personas, y hubiera 
conseguido escaparse si no hubiera venido 
por allí una pareja de la Guardia Civ i l , la 
cual viendo á aquel hombre que corr ía le 
dió el alto y le detuvo. 

Conducido al cercano hospital de la Pr in 
cesa, el Sr. Espinosa fué examinado por el 
facultativo de guardia, el cual, al notar quo 
la bala no sólo h a b í a perforado el c ráneo , 
sino que hab ía penetrado en la mas;', ence
fálica, consideró la herida como mortal de 
necesidad, siendo de admirar sólo que a ú n 
viviese el Sr. Espinosa. 

Constituido el juzgado de guardia, d i r i 
gió varias preguntas al herido, sin que és te 
contestase. E l facultativo que estaba á l a 
cabecera hizo observar al juez que por la 
dirección y efectos del proyecti l el Sr. Espi
nosa deb ía estar completamente sordo. 

Entonces el juez dispuso que entrase en 
la estancia el preso, y el Sr. Espinosa, que 
t en ía los ojos abiertos, exc lamó al verle: 

—jEse, ese infame es el que me ha ma
tado! 

Después no volvió á hablar palabra. 
Tomada dec la rac ión al asesino, dijo és te 

llamarse J e r ó n i m o Cobos, de cuarenta y 
dos años , casado, habitante en la plaza de 
Galiloo n ú m e r o 3, bajo, ser maestro carpin
tero, que h a b í a trabajado mucho tiempo en 
las obras del edificio d é l a Biblioteca, y que 
ahora trabajaba en el de la Bolsa. 

Preguntado por los móviles quo h a b í a te
nido para cometer el crimen, dijo: que hace 
a lgún tiempo el Sr. Espinosa le h a b í a en
cargado mobiliario por valor de G,00J rea
les, y él lo h a b í a construido, pero sin con
seguir luego que se lo pagase. 

Dijo t a m b i é n que le habia reclamado mu
chas veces ese pago al Sr. Espinosa, sin lo
grar m á s que tener con él cuestiones. Por 
lo cual habian llegado á enemistarse; y él 
para no hacer lo que al fin ha hecho, habia 
marchado á Portugal, donde habia perma
necido una temporada. 

Vuelto á Madr id , no habia tenido m á s 
fortuna; antes bien, por causa del Sr. Espi
nosa habia sido desahuciado de la casa 
donde ten ía el a lmacén . 

Ayer no pensaba tener encuentro alguno 
con el concejal; antes bien habia quedado 
con su familia en que l levar ía á retratar á 
una n iña suya, á la cual habian vestido al 
efecto; pero fué tarde á su casa, y por esta 
razón lo dejó para otro día. 

Sal ió, se encon t ró con unos amigos, quie
nes le convidaron á tomar unas copas. FU-Í-
ron á una taberna de la calle de la F lor ida 
y allí pasaron l a tarde. 

Cuando volvía se encon t ró con el Sr. Es
pinosa y ol m a r q u é s de Premio Real, el cual 
t a m b i é n le conocía , y le dijo: 

—¡Adiós maestro! 
Precisamente él estaba m á s i r r i tado que 

nunca contra el Sr. Espinosa, porque le ha
b í a n dicho que é s t e t ra taba de seducir á su 
mujer, y a l pararse á saludar al m a r q u é s le 
p r e g u n t ó á Espinosa c u á n d o pensaba pa
garle. 

No le con tes tó ; p r e g u n t ó l e de nuevo y 
Espinosa escupió , por lo cual él, no pud ien 
do ya contenerse, sacó la pistola con inten 
ción de amenazarle, pero que se le e s c a p ó 
el t i ro . 

— E l Sr. Forster, minis t ro de los Estados 
Unidos, reclama que se incluyan en el catá
logo inf inidad de a r t í cu los , propios de Cu 
ba, que imposibi l i ta rú i n todo comercio é i n 
dustria en aquella an t i l la . 

E l minis tro de Ul t ramar , s e g ú n dice l a 
prensa oficiosa, se opone resueltamente á 
semejante conces ión . 

— E n l a e lección parc ia l de u n senador 
por l a provincia de Zaragoza, verificada a 
yer, ha resultado elegido el rector de aque 
l i a Universidad, s eñor V i l l a r . 

CORRESPONDENCIA DEL "DIARIO DE LA MARINA." 

C A R T A S D E E U R O P A . 

—Eso es mi def.eo, y creo que no puede 
perjudicar á nadie. 

—Es verdad. 
—Prometedme, pues, el silencio. 
—Bueno. 
— ¿ P a r a con todos? 
—Para con todos. 
—Nuestra s i tuac ión no ha cambiado en 

nada. 
—¡Pues to que así lo queré is ! 
—¡Y somos pobres como antes! 
— E s t á comprendido. 
Colette e s t r echó la mano del portero, y 

dulcemente c e r r ó los ojos, contenta de es
perar, pensando en que a ú n hay gentes hon
radas en este mundo. 

He aqu í lo que h a b í a pasado la v íspera . 

X X V . 

A S T U C I A D E I N D I O . 

M a t í a s era un propietario que pod ía dis
poner de su tiempo. 

Esta clase de gentes son enemigos pel i
grosos. 

Tienen tiempo para preparar un plan, de 
madurarlo y de ejecutarlo. 

Los ciento cincuenta francos que rec ib ía 
del gobierno generoso con los bravos que se 
inut i l izan en su servicio, no le daban n i a ú n 
cincuenta cén t imos por d ía ; pero el produc
to de su p e q u e ñ o campo le suministraba 
una provis ión de patatas, que compensaba 
el déficit. 

M a t í a s ora, pues, l ibre como el aire. 
Dueño del secreto de Bidoux y de J u s t i 

na, se h a b í a prometido apoderarse del do
cumento que estos h a b í a n robado, arruinan
do á aquellos dos pobres seres á quines él , 
por el agradecimiento quo les profesaba, 
llamaba sus p e q u e ñ a s , cuando hablaba con-

P a r í s , 14 de agosto de 1892 
t 

M a ñ a n a , lunes, p r e s t a r á n juramento ante 
la Reina Vic to r i a y se p r e s e n t a r á n d e s p u é s 
á la C á m a r a de los Lores y de los Comunes 
los nuevos ministros del gabinete Gladsto 
ne, de los cuales son ya conocidos los m á s 
importantes como el pr imer L o r d de la Te 
soror ía , Rosobery ministros de negocios ex 
tranjeros. L o r d Kimber ley presidente del 
Consejo y Harcour t minis t ro del inter ior quo 
s e r á n respectivamente los principales ora 
dores y jefes de las m a y o r í a s en una y o t ra 
C á m a r a del Parlamento. E l resultado del 
gran debate abierto en la C á m a r a de los 
Cumunes y quo con esa p rec i s ión m a t e m á 
t ica inglesa ha dado el n ú m e r o de votos 
que la oposición y ios ministeriales espera 
ban 350 contra 310, constituyendo en una 
m i n o r í a de 40 sufragios al Gabinete Salisbu 
ry , derrotado por una moc ión de ta i ta de 
confianza, qu i ta á la d iscus ión que le prece 
de una gran parte de su palpi tante actuali 
dad. Pero no me eximo de r e s e ñ a r , aunque 
sea solo á grandes rasgos, las fases de un 
debate que ha tenido fijos durante varios 
dias la a t e n c i ó n del inundo. Se inició en el 
mismo d í a 8 de agosto, d e s p u é s de leerse al 
pr incipio de la tarde, el mensaje de la Co 
r o ñ a , l levado a l Parlamento por una comí 
sión de Lores quo pres id ía el L o r d Canci
ller , revistiendo todas las togas de terciope
lo rojo y de a r m í n i o que son el dis t int ivo de 
los miembros do la C á m a r a alta. 

E n la de los Lores L o r d Membhy presen 
ta la respuesta que es una apoteosis de l a 
pol í t ica del Gabinete p r ó x i m o á desapare 
cer y que ya la ha recibido en el mismo 
Mansaje regio, en el cual la Soberana, con 
las m á s l acón icas frases, expresa su espe
ranza de que cuando en el invierno el Par 
lamento pueda reunirse, so o c u p a r á de todas 
las medidas convenientes á la mejora social 
de la Nac ión , continuando las leyes ú t i l es y 
benéf icas que los representantes del Reino 
Unido votaron en la ú l t i m a legislatura, sin 
que a ñ a d i e r a este pál ido discurso del Tro
no, n i una sola frase sobre la po l í t i c a ex
tranjera ó la cues t ión de I r landa . De esto 
so valió L o r d Kimber ley , que m a ñ a n a será 
Presidente del Consejo, cargo sin embargo 
"nferior en Ingla te r ra al de pr imer L o r d de 
la T e s o r e r í a que r e v e s t i r á Gladstono, para 
decir quo la oposición l ibera l no c re ía deber 
presentar enmienda alguna á un Mensaje 
privado de todo programa gubernamental, 

con tanto m á s motivo cuanto la cues t ión 
do confianza en el Minis ter io c o m p e t í a real
mente á la C á m a r a de los Comunes, y la de 
I r landa no so h a b í a presentado a ú n al Par
lamento. 

E l M a r q u é s de Salwbury se maravi l la por 
ol contrario, dejando á un lado la defensa 
de una po l í t i ca que ha dado seis a ñ o s es
plendor al imperio b r i t á n i c o , paz al Reino 
Unido, influencia en el mundo sobre l a base 
del mantenimiento de la paz t a m b i é n en 
Europa, de que los que aspiran á suceder-
Ies en el poder no sientan al menos la nece
sidad de exponer los puntos principales de 
su programa. E l Gabinete, a ñ a d i ó , estaba 
pronto á someterse á l a vo luntad manifes
tada por el pa í s , adicionando todos los vo
tos de la Gran B r e t a ñ a y do I r landa; a ú n 
cuando en la pr imera haya conservado la 
mayor ía , como ei quisiese demostrarse una 
vez m á s que así el cambio de Gobierno 
como ^el Homerule vienen impuestos por 
I r landa á la Gran B r e t a ñ a . S i tuac ión se 
mejante, añad ió , impone á la C á m a r a de 
los Lores, grandes deberes, pues si compe 
to á la de los Comunes indicar á la Corona 
los hombres que cree deben d i r i g i r l a pol i 
tica, siendo de esperar puedan ponerse de 
acuerdo sus diversos elementos apenas cons 
t i tu ido ei Gobierno, esta posición preferen
te de la Asamblea popular cesa y la p a r t í 
npac ión de la C á m a r a de los Lores en la 
confección de las leyes iguala á la de los 
Comunes; pudiendo a ñ a d i r que en el a ñ o 
p r ó x i m o el centro de los intereses y de la 
acción en el Reino Unido se e n c o n t r a r á en 
la Asamblea do los Pares. Estoy seguro de 
que los Lores r e s p o n d e r á n á su a l ta mis ión 
y á sus graves deberes, con su e s p í r i t u de 
sab idu r í a y de decis ión e n é r g i c a para no 
permit i r que t eo r ías y doctrinas f a n t á s t i c a s 
y aventuradas quebranten los grandes p r i n 
cipios sobre los cuales e s t á fundado ol I m 
perio, y merced á los cuales puede ú n i c a 
mente sostenerse. E l Duque de Dcvonh í ro , 
antes lord Har t ing ton , jefe de los unionis
tas, condena t a m b i é n la conspi rac ión del 
silencio ideada por la oposición á l a que p i 
do explique su act i tud respecto á I r l anda 
y á Egipto. Pero como nadie le responde 
en los barrios liberales a b s t e n i é n d o s e los 
Lores de esta opin ión , la inmensa m a y o r í a 
do los Lores vota el mensaje á la Reina. 

No han resultado tan pacíf icas las dis 
cusiónos de los Comunes, en cuya C á 
m a r á cuando ol Speaker reelegido con la 
ap robac ión do la Corona, y los diputados 
h a b í a n prestado su juramento, aquel leyó el 
Mensajo al cual p r e s e n t ó moción de aplau-
zo al t í s imo el conservador i r l andés Buxton , 
queriendo demostrar así el part ido que ve-
nía dirigiendo los destinos do Ingla ter ra , 
que a ú n en la misma I r l anda t e n í a apoyo y 
s impa t ía . Tanto él como Croos, l iberal u -
ninnista, unido á los conservadores, p ien
san no haber motivo bastante para que el 
Gabinete Salisbury dimisione; y exigen so
bro todo do los que ambicionan su herencia 
digan claramente cual essu pol í t ica . 

Para defender al gabinete se levanta el 
Canciller del Tesoro y unionista, Goschen, 
que satiriza la t á c t i c a y la consp i rac ión del 
silencio d e s ú s adversarios, conociendo bien 
quo su mayor í a se d e s h a r í a inmediatamen
te apenas quiera resolver l a cues t ión de I r 
landa, l i a oposición de m a ñ a n a , d e s p u é s 
de dejar alto el imperio b r i t án i co , c u m p l i r á 
sus deberes, oponiendo un dique á esa co
rriente violenta y audaz que p o d r í a des
membrar el Reino Unido. E l jefe de los 
irlandeses nacionales Mac Carthy, desean
do que termine la po l í t i ca de violencia con
tinuada por el Gabinete Salisbury v o t a r á 
con los liberales, esperando que Gladstone 
p r e s e n t a r á un bilí aceptable á l a I r l anda y 
lo conducir.! á su t é r m i n o con ene rg í a . P i 
de a m n i s t í a para los condenados por cues
tiones irlandesas, una información respecto 
á las violencias sufridas por los arrendata
rios de tierras, y la abol ic ión por el Parla

mento, precedida boy de 1* suspens ión i n 
mediata, do las leyes coercitivas ó marcia-
es que pesan sobro I r l anda . Redmond, 

hablando como miembro do l a escasa falan
ge parnel l i ta , aunque opos ic ión t a m b i é n al 
actual, es m á s exigente y a d e m á s de apo
yar todas las peticiones ya formuladas, d i 
ce que sus amigos no a c e p t a r á n sino un 
Parlamento en D u b l í n que tenga atribucio
nes completas sobre los asuntos irlandeses. 

L a gran a t r a c c i ó n era, s in embargo, el 
discurso de Gladstone. Las c e r c a n í a s to
das del Palacio de Westminster estaban lle
nas de u n públ ico numeroso y cuando llega 
en carruaje descubierto, a c o m p a ñ a d o de su 
señora , que lo cuida amorosamente, vestido 
de negro pero llevando cual si fuese un j o 
ven, la flor en el ojal de su levi ta , los vivas 
y aclamaciones del pueblo p re lud ian á la 
ovac ión quo la oposición l iberal le hace en 
la C á m a r a , donde los irlandeses agi tan en 
alto sus sombreros. Pá l ido en un pr inc ip io 
pero erguido, con voz sonora, y vo lv iéndo
le los colores á su rostro apenas avanza su 
discurso, empieza diciendo que aquella dis
cus ión no t e n í a precedentes en los anales 
parlamentarios de su patr ia : pues el Minis
terio Salisbury, a p a r t á n d o s e del ejemplo 
dado por el ilustre Disraeli y el que el mis
mo, Gladstone, h a b í a dado, cuando fué de
rrotado en 1886, h a b í a conservado el poder 
y pedido al Parlamento que se pronunciase 
sobre una cues t ión juzgada ya por la Nación 
entera. Y ' a l propio tiempo que en el Men
saje oculta toda l ínea pol í t ica para hacer 
imposible el debate, respecto á su conducta, 
suscita tempestades y dificultades en el se
no de la C á m a r a ; y como protestas contra 
el fallo de los Comicios. Ninguna cuestión 
ha sido tan esclarecida como la de Irlanda: 
lo cual no ha impedido á Goschen afectar 
ignorancia sobre el programa liberal , al 
propio tiempo que estableciendo distincio
nes entre los elementos de la mayor ía elec
toral para sostener que la de Inglaterra se
r í a siempre favorable á los conservadores 
de no exist ir Ir landa, socaba la base misma 
de la cons t i tuc ión del Reino Unido. ¿De qué 
éx i tos pueden envanecerse los conservado
res en Irlanda? Estaba en paz en 1874 y 
hoy á esa paz ha substituido la revisión.— 
A q u í surje fuerte lucha entre las negativas 
de los conservadores y los aplausos de Jos 
liberales—Gladstone declara ser altamente 
favorable á una administración firme, justa 
y conforme á las leyes en Irlanda, único 
medio de afirmar la paz que no es posible 
mientras la justicia y la ley no se concillen 
con los deseos del pueblo. L a ley de coer
ción permanente, que fué una violación de 
los derechos civiles, no puede subsistir y el 
Parlamento apenas se r e ú n a para legislar, 
h a r á desaparecer el sistema ilegal que 
rige en I r landa. L a Nación, con su vere
dicto electoral quiere que la cues t ión i r l an 
desa ocupe el primer puesto. Espero que 
en el otoño se r ea l i za r án acuerdos concilia
dores entre los propietarios y arrendatarios 
de tierras; y sin hacer promesas respecto á 
a amnis t í a , que no es dado presentar á los 

que a ú n no son Ministros de la Reina, acon
se ja rá á la Corona, á la quo compete tan a l 
ta prerrogativa, realice todos los actos de 
su clemencia que no ofrezcan peligro n i es
t ímulo al crimen. S e r á base de su pol í t ica 
el mantenimiento completo y eficaz de la 
s u p r e m a c í a imperial en todo el Imperio, por 
un lado; y el deferir á la I r l anda por otro l a 
admin i s t r ac ión de sus propios asuntos; es
t u d i án d o se los medios m á s oportunos para 
admi t i r los diputados irlandeses en el Par
lamento del Reino Unido. Esta cues t i ón 
irlandesa es suprema para mí , const i tuyen
do el anil lo que t o d a v í a me enlaza á l a vida 
púb l i ca . Y cnando esta ley aprobada por 
la C á m a r a de los Comunes, se presente á l a 
de los Lores, p o d r á sostenerse que j a m á s se 
ha llevado á la noble asamblea, ley de ma
yor importancia para el Imper io y para 
ellos mismos.—Estas frases que suenan co
mo una amenaza para Ja al ta asamblea, 
producen inmensa i m p r e s i ó n . — G l a d s t o n e 

ncluye en medio de una ovac ión indes
cr ipt ible ante un discurso que se considera 
como uno de los m á s elocuentes pronuncia-r 
dos en toda su vida , y con el mismo vigor 
que hace 30 años , diciendo que si los Lores 
rechazasen el acto de jus t ic ia que se debe 

I r landa no p o d í a repetirse lo que L o r d 
Melbourne hizo cuando otra medida l ibera l 
nau f r agó ante sus resistencias, n i él aban
d o n a r í a el poder, pues siendo inmutables 
los deberes del par t ido l ibera l , no p o d r í a 
considerar como defini t iva una solución 
que el p a í s se r í a do nuevo llamado á resol
ver en su alto patr iot ismo y contando con 
la s a b i d u r í a de l a Corona. 

U n Ant iguo Diplomát ico . 

sigo mismo, lo cual ocur r í a casi todos les 
dias. 

M a t í a s pasaba las tres cuartas partes de 
su v ida solo como un lobo en su madriguera 
ó en los bosques de Montiers. 

Desde que h a b í a oido la conve r sac ión dq 
Bidoux y do Justina, no so separaba ya del 
parque de la s eño ra Chambly. 

Se deslizaba como una culebra por los 
matorrales; se pegaba á los troncos do los 
á rbo le s como una ardi l la ; se t e n d í a en las 
altas hierbas como se tiende una liebre so
bre el vientre cuando l a persiguen los pe
rros. 

Así oculto, ve ía todo los quo pasaba en el 
castillo. 

No sa l ía de él n i un criado, n i una criada 
á quion dejara de expiar hasta conocer el 
p ropós i to de su salida. 

Una m a ñ a n a , M a t í a s , emboscado d e t r á s 
de unos tilos, a l lado de l a verja d:: Mon
tiers, h a b í a visto á Bidoux seguir con Jus
t ina hacia l a es tac ión de Copiegne, en un 
elegante fae tón que el grueso cochero aplas
taba con su oxcesivo peso. 

Bidoux se inc l inó amorosamente hacia la 
doncella y la r ep i t ió sus instrucciones. 

M a t í a s temblaba de inquietud pensando 
en quo p o d r í a desaparecer el papel que él 
q u e r í a coger. 

Habia intentado introducirse varias ve
ces en casa dol jardinero, en donde estaba 
guardado el precioso documento; pero siem
pre encontraba la puerta cerrada con llave; 
a d e m á s los barrotes de la ventana eran 
fuertes. 

Pero Mat ía s no se desanimaba y acocha
ba la ocasión, con la paciencia de una pan
tera que espera á una manada do gacelas 
entre Jos juncos del lago, en el cual deben 
beber, so peca de morirse de sed. 

ECOS D E L A MODA 
E S C E I T O S l i X P U K S A a i E N T E P A R A E L D I A R I O D E 

D A M A R I N A . 
3fadri( l , 28 de agosto de 1892. 

T o d a v í a e s t án mandando modelos nuevos 
á los balnearios, las grandes casas de P a r í s , 
de Madr id , de Londres y do Viona: porque 
el lujo de los Casinos y de los salones de las 
fondas en renombre es insaciable. L a va
riedad en los equipos llega hasta el inf in i to ; 
para cada localidad se necesitan modelos y 
teias diferentes. Para "Versalles, Fontaine-
bleau y otros sitios de residencia campes
tre, se hacen trajes ligeros y elegan
tes, casi ninguno da neg l igé : para paseo 
por l a tarde es un modelo encantador un 
vestido do o r g a n d í l igero de fondo gris, 
sembrado de florocitas malva: f ichú de la 
misma tela, adornado con c i n t a de seda 
malva: c in tura de gasa do seda malva, an
cha y plegada, anudada por d e t r á s , en el 
estilo M a r í a A n t o n í e t a . Capelina Lu i s X V I 
de gasa malva , toda plegada y guarnecida 
de glicinas que recuerdan las flores del traje 
y forman corona a l derredor de l a copa: un 
abrigo parecido á un c a p u c h ó n de seda gla
seada color gris polvo sirve para envolverse 
durante el trayecto, en coche, á pie ó en 
ferrocarri l de una poses ión á otra. 

Otro traje precioso destinado á visitas 
¡umpes t res , es de c r e s p ó n azul de Francia: 
a falda es corta y lisa: la chaqueti l la se 

cierra en el cuello por medio de una bellota 
que forma mule t i l la y de un c o r d ó n de oro 
mudado: esta chaquetil la se abre sobre una 

camiseta do c r e s p ó n de la China azulado y 
muy fruncida, quo sujeta al talle un alto 
c i n t u r ó n ruso de un tejido de oro calado:, la 
capelina os do paja verde claro, y e s t á guar
necida de terciopelo azul, y do alas do mir
tos de Córcega , coronadas por u n penacho 
do plumitas negras que se esparcen sobre 
la copa. 

E n la playa de Trouvi l le , una de las m á s 
elegantes del mundo, ha tomado una de mis 
amigas algunas notas acerca de los trajes 
que han alcanzado mayor éx i to : á este n ú - ¿ 
mero pertenece el siguiente que lo l leva i n é 
dito una par i s ién , y del cual se han sacado 
infinitas copias. 

Vestido de foulard rojo, guarnecido de 
cintas negras en la parte inferior de la f a l 
da: rotonda ó capotillo Eugenia do p a ñ o 
negro, con aplicaciones de dibujos rojas; 
capelina de paja negra, con ol ala levantada 
por d e t r á s y adornada de u n grupo gigan
tesco do amapolas rojas. Sombri l la roja con 
calado de é b a n o v adorno de amapolas. 

Otro traje e legan t í s imo, vestido de frane
la rayada blanca y heliotrepo: falda lisa, 
chaqueta smoking forrada de t a f e t á n malva, 
con solapas cortas, abierta, sobre una ca
misa do hombre do percal blanco con luna
res ó flores de l is color de malva. C i n t u r ó n 
faja de seda malva, y corbata de hombre 
haciendo juego con el c i n tu rón . Capelina 
toda blanca de bat is ta guarnecida de enca
je, y adornadas con cintas malva. 

Como se vé , el blanco y el heliotropo son 
los colores en boga, y resulta de su combi
nac ión un efecto muy fresco y muy bonito. 

Para Casino es muy l indo un vestido de 

E l testamento estaba allí, en el pabellón 
quo él no p e r d í a de vista. 

Era preciso que Just ina viniera á cojerlo 
y M a t í a s estaba resuelto á todo. 

Robar á u n l a d r ó n le parecía una obra 
piadosa, sólo que hubiera sido funesto errar 
el golpe y dar la voz de alerta á la donce
l la . 

L a casualidad debía servir á las miras 
dol pobre diablo. 

A eso de las siete y media de la noche, 
estando de acecho, sintió el faetón, quo v o l 
vía de Copiegne, rodar por las avenidas^Ie 
Montiers. 

M u y pronto apareció Bidoux, sudando y 
muy encendido. 

Aprovechando su descanso en l a ciudad, 
h a b í a estado de francachela, y cuando su 
asociada estuvo de vuelta, se h a b í a apresu
rado á volver al castillo. 

Estaba impaciento por saber que era lo 
que contestaba Salvador á su u l t ima tun . 

Hab ían hablado en el camino. 
Las noticias eran buenas. 
E l Brasi leño, desarmado por la lectura 

dol testamento, ced ía . 
Bidoux no t e n í a m á s que presentarse en 

el hotel de la calle de Chail lot para recojer 
los valores y encauzar su fortuna. 

A quinientos pasos de la casa de su futu
ro suegro, rodeando con su brazo el delgado 
tallo de Justina, la besó en acción de gra
cias por su buen acierto. 

M a t í a s , desde su escondrijo observaba a-
quella escena con el corazón palpitante. 

E l fae tón se detuvo. 
Just ina se apeó y vió al coche describir 

una curva en un paseo, y entrar en la co
chera, mientras quo ella se dirijía hacia l a 
verja del j a rd ín . 

(8Q m t m m r ú j . 



crespón rosa pulido, cerrado en el talle por 
un doblo ointoróa do raso blanco: maní ías 
muy huecas de raso blanco, que dejan des
nudo el antebrazo: corpino cerrado con cue
llo de cinta de raso blanco, que so anuda 
por delnla con un lazo y desciende en lar
gas caidas "sigúeme pollo". Esolavinita 
corta do seda blanca, guaruecida de encaje. 
Capelina de crespón blanco, con penachitos 
de plumas blanci:a sumamente ligeras. 

Para las poblaciones bal neavias ó m a r í t i 
mas, donde la concurrencia es menor, so l le
va mucho la capelina Miss Holyot t ; un som
brero grande do fieltro gris, atado bajo la 
barba con bridas do moaró nu t r ia : con esto 
sombrero se llevan trajes de lana sin pre
tensiones, en a rmon ía como el sombrero de 
fieltro con ol cl ima fresco, trio m á s bien de 
los Pirineos: en osos pa í se s se lleva una gran 
capa impermeable de dibujo escocés casta
ño y amarillo, que os muy út i l en las lluvias 
continuas de aquellas m o n t a ñ a s . 

En los casinos de Víchy, Dioppe, Spa y 
otras poblaciones, cuya concurrencia os la 
m á s a r i s t oc r á t i c a del mundo, asombran las 
creaciones do las modistas en boga: la vida 
elegante de los casinos, playas y villcrjiatu-
res, m á s que reposo del tormento invernal 
do P a r í s son nueva y m á s empeñada cam
p a ñ a do elegancia, para las que haciéndose 
un deber de llamar la atención y viven en 
exhibición constante. 

Los maestros do la costura, son como je
fes do estado mayor do estas batallas y pro-
paran el ataque tras profundos estudios del 
terreno, utilizando los recursos do que dis
ponen: hacen estudios profundos en las b i 
bliotecas, y los a c o m p a ñ a n dibujantes ex
pertos que estudian la indumentaria feme
nina do un SÍRIO para a t r á s , buscando en la 
colocación de un encaje ó do un lazo, en un 
dibujo nuevo, recursos para alguna crea

ción encantadora que lanza luego al mun
do entero, las actrices m á s bonitas, las da
mas máa a r i s tóc ra tas : así las croacionoa son 
do gracia iucomparabloa, y cada modista 
se esmera en inventar cosas bonitas para 
su clientela. 

Para salidas do m a ñ a n a , i r á misa ó á 
tiendas, lo mismo en Paria que cu Madr id 
el trajo es casi uniforme: falda lisa de lana 
obscura, regularmente azul marino ó negra, 
cuerpo-blusa do lana escocesa muy lina, ó 
de soda holgada do cuerpo y do mangas, 
sujeta al talle con un c in tu rón do cinta ó 
do galón de oro: sombrero de paja muy pe
queño con ala recta, adornado con tercio
pelos en forma do mariposa de los colores 
del vestido: zapatos ó botinas do piel de 
BaBia y sombrilla grande do los colores es
coceses do la blusa. 

Los cuellos sueltos que so hacen para l le
varlos con todos los trajes y los collares de 
cinta, de encajo y de terciopelo eo llevan 
mucho y son un adorno muy bonito: hay en 
estos accesorios gran variedad: collares do 
encajo vueltos hac ía abajo en escote del 
traje: collares do cinta formando bucles en 
el borde superior ó inferior: collares puestos 
hacia arriba, que onciorran ol rostro como 
el cáliz do una flor, el collar, como ol cue
llo, os el requisito indispensable en todos 
los trajes: con un trajo sencillo do foulard ó 
do lanilla, uno do estos cuellos sienta muy 
bien y da, al trajo un airo muy elegante: so 
hacen do cinta de todos los colores: he vis
to uuo color holiotropo, precioso: lo forma
ba una cinta lisa, como un cuello alto, en la 
cualiban cosidos on sentido diagonal unos 
entredoses de encajo croma: en lo alto so 
ponen unas cabecitaa de plumas negras do 
distancia on distancia: so pueden reempla
zar estas por dos cordoncitos do azabache 
on cuyo caso so pone el mismo adorno en ol 
bordo inferior del cuello: este so lleva pe
gado al corpiño, ó bion suelto para usarlo 
con todos los trajes; so hacen t amb ién de 
enca jo negro, blanco y color crema ó mar
fil. 

Las mangas siguen en las formas conoci
das, poro se haoén tnáa cortas que antes, 
porque ol guanlo largo ha vuelto á su anti
guo favor: aun se llevan más los semilar-
gos, sobro todo , aegrofl quo son elegantísi
mos con los trajes claros: he visto hace al-
guuas noches á una jovencita en una reu
nión que ostentaba muy graciosa, vestida 
del modo siguiente: 

Vestido de surah color do rosa do un ma
t iz dulce peto no excesivamente pálido: mo-
d i a M í c ^ r a a y zapatos de charol muy des
cubiertos con lazo pequeño: el vestido ador
nado con un poco de encajo blanco en el 
corpiño: la falda ora lisa: mangas ligera
mente ahuecada en la sisa, un poco corta: 
guantes bastante largo do seda nogra: en 
ol cabello dos rosas á medio abrir: pren
diendo ol cuolh alto de terciopelo nogro, 
borradura pequoñi ta do dlamantos. 

¡Qué lindo a tavío para una jovencita, y 
que distanto es do eso lujo fastuoso y l l a 
mativo tan impropio do los pocos años! 
Cuando veo á las n iñas que entran apenas 
en el camino do la vida, adornadas do pe
drer ías , do encajes y de plumas, cuando las 
veo voaLidas do raso y de brocatel, siento 
en el alma una impresión do tristeza pen
sando on el porvenir do las dosdii lunlaa 
nlñaa. 

MA.itlA i m L P I L A R S I N U Í S . 

S U C E S O S . 

i m i E U T O VOlt UN T R E N . 

A las onco de la m a ñ a n a do antier, al on -
trar la m á q u i n a n ú m e r o 55 del tren de pa
sajeros, en la Es tac ión do Los Palos, d i ó 
muerte á un asiát ico conocido por S imón, 
que on aquellos momentos pasaba la v i a 
férrea. E l señor Juez Municipal so hizo 
cargo del cadáver . 

I N C E N D I O E N CUACABA I>E T A l l A C O . 
Por fuerzas do la Guardia Civ i l del pues

to d e ' r o ñ e r í a (Pinar dol Klo) fué detenido 
un individuo blanco, (pío hace pocos d ías 
salió de la Cárcel , el cual so lo considera 
autor del incendio ocurrido ol dia 7 del ac
tual on la casa de tabaco flo D . Agus t ín 
Valdés . 

HINTOMAH D E I N T O X I C A C I O N . 

El Sr. Dr. Díaz Alber t in i pa r t i c ipó al co
lador dol barrio del Cristo (pie hab í a asisti
do á un individuo blancp y á tres niños, quo 
so hallaban indispuestos por haber tomado 
loche comprada en un cafó dol referido ba
rrio. 

Las pacientes se hallaban ya fuera do 
cuidado. 

C l K C I I E A D O . 
Por el celador del barrio do Jes ús dol 

Monto, fué detenido un pardo quo so halla
ba circulado. 

I I K I M D A . 
En la Estación Sanitaria do los Bomberos 

Municipales fué asistida la parda María 
Ana Cabra, do una herida on la región su-
porfioíal izquierda y contusiones en la pier
na izquierda do carác te r monos gravo, que 
so intirió casualmente. 

IIMtTOW. 
Al colador del barrio de Casa Blanca, 

part icipó D" Fidola Viciozso Eousoca, ve
cina do la callo de Sevilla núm. 33, que ba-
Ihindose ausento do su domicilio, babiau ro
to ol candado de la puerta, y habióndole 
hurtado sus mueblos y enseres, sospocluindo 
sea el autor un individuo blanco que no ha 
sido habido. 

—Inter in almorzaba on una tonda do la 
calzada de Pr ínc ipe Alfonso, D. Antonio 
Valles Paral, voudedor ambulanto, lo hur-
tarou un fardo .pío contenía varias piezas 
de géneros y tiras bordadas, no sospechan
do quienes fueran ios autores. E l colador 
del barrio do Chávoz, detuvo á dos indiv i 
duos blancos como presuntos autores del 
hecho. 

— E l celador dol barrio de Guadalupe, do-
tuvo á un individuo blanco quo habla hur
tado un par de pantu lias on una pele ter ía 
de la calle de Dragones. 

— A l celador del barrio do Je sús del Mon
te, pa r t i c ipó D. J o s é Abondaure, vecino do 
un tren do lavado de la calle de Barcelona, 
que al subir al carri to urbano on la calzada 
de Galiano, dejó sobro la plataforma una 
canasta con 17 camisas limpias, y al apear
se había desaparecido la una y las otras, 
ignorando quien so las llevase. 

R E T S U T A . 
Una pareja do Orden P ú b l i c o detuvo á 

dos individuos blancos, quo so hallaban on 
reyerta en uuo do los espigones de los mue
lles do Herrera, resultando uuo do ellos le
sionado. 

r o M c i A ¡ m i N i c i P A i . . 
Multas impuesta! hoy 14, por la Guar

dia Municipal: 
Por faltas al lleglaraento de carrua

jes - 7 
Carretas de letrinas por derramar su 

contenido 2 
Por elovar papalotes : 1 
Por tener el escusado de la casa re

bozando 2 
Por tener huesos podridos en el pa

tio 1 
Por tener basuras en el p a t i o . . . . . . . 1 
Por tener depósi tos do aguas corrom

pidas on el patio 1 
Por líllraciones de letrinas á casa 

contigua . . . 1 
Por tener una vaca nueva on su casa. 1 
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So ha impuesto una mul ta á un dueño de 
carretas de letrinas por .u-rojar las materias 
fecales en la calzada de l a Infanta. 

T a m b i é n se ha impuesto al moreno José 
Herrera, dueño de carretas de letrinas, por 
derramar el contenido de los envases por 
la calzada do la Infanta. 

A l arrendatario de la Estancia situada 
en la calzada de la Infanta entre San Ra
fael y San José , se lo ha impuesto multa 
por admi t i r basuras en ella, así como tam
b ién al carretero Vázquez qor llevarla allí. 

C t A C E T I L L A . 

E N T I E R R O . — H o y , jueves, á las 8 i de la 
mañana , serán conducidos al cementerio de 
Colón los restos mortales del apreciable jo 
ven impresor D . Manuel Valdés Taboada, 
hijo de nuestro compañero en la imprenta 
D. José Doroteo Valdés Fuentes, director 
del antiguo periódico de teatros E l Especta
dor. Para la inhumación del cadáve r invi tan, 
además dol padre y los familiares, los com
pañeros do trabajo del pobre desaparecido. 
Reciba el Sr. Valdés Fuentes y su familia 
nuestro m á s sentido pésame y ¡ojalá que en 
los consuelos do la religión hallen lenitivo 
para el rudo golpe quo acaban de sufrir! 
¡En paz descanso! 

CONCIERTO E N MARIANAO.—Como pro
metimos el martes úl t imo, damos cuenta á 
continuación de las piezas de música, voca
les é instrumentales, que figurau en ol con
cierto combinado por la Srita. Gar ín , señora 
Ciará y Sr. Vandergucht, y que debe efec
tuarse el sábado 17, en el bonito coliseo del 
pueblo marianaenso. Véase ei programa: 

Primera parte.—1? F a n t a s í a de violín, 
por el artista D . Fél ix Vandergucht, 

2? Dúo de Boceado (Supé), por la seño
ra García do Ciará y Srita. Gario. 

3o A r i a de contralto, por la Sra. García 
de Ciará. 

4? Andante y Rondó (Sonámbtda) , por 
la Srita. Gar ín . 

5? Dúo concertante do violín y piano, 
por los Sros. Vandergucht y González G ó 
mez. 

Segunda parte.—1? Ave Mar ía de Gou-
nod, por la Srita. Garín . Solo do violín á 
cargo del Sr. Vandergucht. 

2? Dúo " A la Luz do la Luna", célebre 
canción, por la Srita. Garin y Sra. Garc ía 
de Ciará . 

3? Romanza de contralto, por la señora 
Garc ía de Ciará. 
• 4? Playera y Zapateado Español , por el 
Sr. Vandergucht. 

5° Carceleras, canción española, por la 
Srita. Gar ín . 

Director del Concierto: el Maestro don 
Miguel González Gómez. 

Precios.—Palcos sin entrada, $1 oro; L u 
netas con entrada, $1 oro; Asientos de ter
tulia con ídem, 50 centavos oro; Entrada 
general, 50 cts. oro; Idem tertulia, 30cts. oro. 
E m p e z a r á ó las ocho on punto. 

Nota.—A petición de numerosas familias 
do la Habana, la Empresa del ferrocarril ha 
dispuesto para dicho dia la salida de un 
tren do Marianao, al terminarse la función. 

CÍRCULO H A B A N E R O . — Como hab íamos 
anunciado, el lunes do esta semana so reu
nió la Junta Directiva de esa Sociedad, a-
cordando ofrecer á sus abonados una mag
nífica fiesta, por la compañía del Sr. Buróu, 
ol viernes 2'A dol corriouto on el teatro de 
Payret. Aún no conocemos ol programa, 
que publicaremos tan pronto se nos remita. 
Los palcos para esta función es tán á la ven
ta en la Secre tar ía dol Círculo, al precio de 
$2 plata, siendo muy pocos lo que quedan 
por tomar. 

Entro las fiestas con que el Circulo con
memora la fecha gloriosa del Descubri
miento de las Américas , se cuenta, según 
se nos informa, un gran baile la noche del 
día ül de octubre, para el quo se hacen ya 
grandes preparativos. Esta fiesta resulta
rá , soberbia á juzgar por la animación con 
quo ha sido recibido su anuncio, y el pro
pósito de la Directiva de no omit i r gasto 
alalino en su celebración. 

TACÓN.—Acabamos de recibir una visita 
de D . Jo sé E . Barrena, empresario de una 
Compañía Ilusionista que se propone exhi
bir sus trabajos ante el público habanero, 
en el más antiguo de nuestros coliseos, du
rante las noches del sábado y domingo p r ó 
ximos. E l espectáculo comprenderá estas 
i i i . u . lias: hipnotismo, adivinación, fanta
sía y juegos mafcnéticos. 

Segúu los peiiódicos do Centro Amér ica , 
quo nos ha facilitado ese caballero, cl Gran 
Enirob, profesor de física, condecorado con" 
diez medallas de oro y una do plata, ejecu
ta suertes de prost idigi tación, inventadas 
por él, entre ellas una titulada L a Sonám
bula vagando en cl aire, sin punto de apoyo, 
q un en "nada so parece á L a Mujer P á j a r o 
de Balabroga. 

Cuando - el aire es tá candente,—una va
riada función — de prost idigi tación — nos 
viene perfectamente. 

ALIII§Ü.—Restablecido de su ligera on-
fernicdad el señor Villarreal , tomará par
te en la función de esta noche, que ha si
do coordinada por el Sr. Robillot en la si
guiente forma: 

A las ocho: quinta representac ión de L a 
Salamanquina. L a Busquella, Vil larreal , 
etc. 

A las (J: ol graciosísimo saínete LasCam-
panadas. L a Rusquella, y la Ibáñez , Robi
l lot , Aren (M.) y otros. 

A las 10: ol juguete lírico ¡Bola 30/ L a 
Rusquella y priucipalos artistas do la com
pañía . 

En los alegres juegos de verano 
Dol billar azcuerano. 
Hacen hoy carambola 
Salamanquina, Campanadas, Bola. 

P A Y R E T . — S e g ú n nos comunica por me
dio de volante el Sr. Rodr íguez , hoy, jue
ves, la " C o m p a ñ í a de B u r ó n ' ' r e p r e s e n t a r á 
dos divertidas comedias, en dos actos cada 
una. La primera. Loa Pavos Peales, que 
tantos triunfos valió el actor cómico soñor 
L u j a n , u l año 1872, en el madr i leño teatro 
de Variedades; y la segunda, Jío^oew Ztes-
poblado, del aplaudido Vi t a l Aza. Do mo
do (pío esta noche descansa el primer actor 
D. Leopoldo. 

Despiertan Los Pavos iZen/rs—carcaja
das generales;—y el tal Pobo en Despoblado 
—es una huerta, un sembrado—de chistes 
originales. 

Apud ice .—A úl t ima hora nos a v í s a l a 
Empresa, quo á causa de uua ligera indis
posición de la señor i ta Mollá ha sido nece
sario variar el programa, en esta forma: La 
comedia, en dos actos, de Miguel Echega-
ray. Los Hugonotes. Y luego, t ambién la 
comedia, en dos actos, i o s Pavos Peales. 
To ta l : cuatro actos. Sale cada uno á 2J cen
tavos para los cazueleros y para los tertu
l ianos,á 3 centavos y 75 cént imos. ¡Baratu
ra inusitada! 

Ai . i t «MURA.—D. líogino López , director 
de la compañía de Variedades quo ocupa el 
teatrito de la calle del Consulado, ha dado 
las órdenes oportunas para quo se repre
senten allí esta noche, las obras siguien
tes: 

A las 8: ¡QucJoscfl ta! Baile. 
A las !): Cuadros Plásticos. Baile. 
A las 1.0: Don Bartolomé. Baile. 
La misma compañía ensaya actualmente 

la obra de gran apa-ato y de magia "Blasi-
11o ol Pastor ó El Mirlo Encantado." 

U N ESI'A DA MENOS.— líl conocido escri
tor Mariano do Cavia, leader del lagartijia-
mo, ha recibido del maestro cordobés el te
legrama siguiente: 

"Bilbao 26 agosto, 10'50 m. 
l i o decidido retirarme esto año del to

reo. 
Acabo de rehusar la escritura que me 

ofrecía la empresa do esta Plaza para el año 
próximo. 

Kii lS!i;! to reare cuatro corridas do des
pedida: en Bilbao, Valencia, Barcelona y 
Madrid. 

En cuanto á mi ganader ía , después de 
matar todas mis vacas, veré de regenerarla 
con una gran partida de estas comprada 
por punta al señor duque do Veragua .—Jía-

f a e i " 
Es, pues, un hecho la retirada del coloro 

de la tauromaquia, dol quo sostuvo con 
Frascuelo la afición y el arte m á s de 25 
años. 

Nosotros, por telegrama do nuestro co
rresponsal, anunciamos hace dias el hecho de 
quo Rafael so re t i ra r ía dol toreo esto año; 
nadie lo rectificó y hoy el propio maestro lo 
confirma. 

"Con la falta de Salvador—í;ñade L a Co
rrespondencia de Madrid—la decisión do 
retirarse del maestro y ol juego do pelota 
en todo su auge, malamente so va á ver ol 
toreo y mucho peor los empresarios do las 
plazas de toros." 

T I P O S V VIÑETAS P A R A C A R T E L E S . — H a 
biéndonos llamado la a tención los elegan-
toa programas quo se ropartioron en Pay
ret, ol domingo por la noche, bien impresos, 
con letras do forma moderna, dibujos ale
góricos y á dos tintas, supimos que proce
den de la impronta E l Trabajo, Amistad 
03. cuyo dueño , D . Narciso López , acaba de 
traer do Nueva York un surtido especial de 
clichés, letras, rayas, etc., para hacer car
teles y programas do todas clases, con la 
claridad, la elegancia y la belleza no muy 
comunes en esta clase de "remiendos." 

Narciso es todo una alhaja—que, cuando 
se ofrece, viaja.—Del Norte primores trajo 
—y hoy la imprenta de ' ' E l Trabajo"—per-
feotameate trabaja. 

D E M A N U E L D E L P A L A C I O : — 
¡Mar, te dejo cou pesar! 

Voy de tus memorias lleno, 
y contigo he de soñar 
hasta que vuelva á t u seno, 
donde espero naufragar. 

L I U R O R E G A L A D O . — Nuestro reputado y 
querido amigo el Sr. Sánchez de Fuentes 
nos ruega que anunciemos en esta sección 
del D I A R I O , quo deseando dar salida al res 
to de la edición de 5,000 ejemplares que 
hizo en 1870, en San Juan de Puerto Rico, 
de su l ibr i to "Murmullos," declarado texto 
oficial de lectura para las escuelas públ icas 
de ambas Anti l las , ha colocado ejemplares 
en la l ibrería de nuestro amigo D . Clemente 
Sala, (Habana 98), dándole órden de que 
los expenda al ínfimo precio de /20 centavos 
plata! 

U N ASCENSOR E N E L ESTÓMAGO. — Ge 
deón farmacéut ico . Ent ra en la botica un 
campesino y exclarffa: 

— D é m e V d . una medicina para el estó 
mago. 

—iQuó tiene Vd.? 
—No lo sé; pero siento aquí una cosa que 

sube y baja, y que luego vuelve á subir 
Godeón, después de reflexionar un ins 

tan te: 
—Diga V d . , ¿ recuerda si por casualidad 

se ha tragado V d . un ascensor? 

M A N E R A FÁCIL D E SOPORTAR LOS G R A N 
DES CALORES.—Cuando se tiene el bolsillo 
bien repleto de lo quo ustedes saben, no hay 
nada más fácil que irse á buscar las orillas 
dol mar ó los valles do las m o n t a ñ a s y en
tregarse, bajo frescas umbr í a s , á una dulce 
y fresca ociosidad. 

Pero la mayor parte do las personas no 
tieno á su alcance el medio ó el desahogo 
de abandonar sus ocupaciones; y además 
no todos se muestran muy deseosos de ello, 
porquo tambiéu se sienio el calor en las pla
yas y los rigores del sol son muy frecuentes 
en las mismas m o n t a ñ a s . 

Los calores m á s fuertes so soportan gra
cias á algunas precauciones higiénicas y 
cuando se mantiene entro la piel exterior y 
las mucosas, ó piel interior, del cuerpo cier
to equilibrio. Una rola bebida e s t á probada 
para el caso: el a lqu i t r án de Guyot permite 
preparar un brovaje de los m á s refrescan
tes, que fortifica los pulmones y los r íñones . 
Cada frasco, que lleva las señas , .19, m e 
Jacob, P a r í s , sirve para preparar doce l i 
tros do bebida. 

C O M P R I M I D O S D E Y I C H Y O C F ^ D I T 

U n i f o r m e s p a 

r a c o l e g i a l e s s e 

h a c e n m u y b a -

r a t o s e n L a P a l -

m a , M u r a l l a y 

C o m p o s t e l a . 
C 1457 P alt 1-St 

AVISO. 
A nuestros consumidores. 

Desdo esta fecha, vistas las clreinistancias y no 
si(;nilüiios posible seguir dando los precios que tenía
mos crtipuhidos; vista la alteración del oro y la subi
da qe los azúcares, desde cl dio 15 del presente mes 
reglrañ los precios siguientes, cu metálico: 

Un garrafón almíbar $ 2.50 
Un galón id ,,1-25 
Una botella 0.20 
Un garrafón sirope „ 1.75 
U n c i ó n id „ 0 . 9 0 
Un hutella „ 0.10 
FanaleW. 14 po;- „ 0.10 
Color, una botella ,, 0-20 

Los que tomen panales solo serán 
12 por „ 0.10 

Habana, Septiembre 13 de 1892. 
Oonziílez, Cabal y Urliaga. 
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A nuestros consumidores. 
Desde esta fecha, vistas las circunstancias y no 

siéndonos posible seguir dando los precios que tenía
mos estipulados; vista la alteración del oro y la subi
da de los azúcares, desde el dia 15 del present í mes 
regurán los precios siguientes, en metálico: 

Un garrafón almíbar 
Un galón id 
Una botella 
Un garrafón sirope 
Un galón id 
Una botella 
Panales, 14 por 
Color, una botella 

Los que tomen panales solo, serán 
12 por 

Habana, Septiembre 13 de 1892. 
Antonio Alvares y Cnmp. 
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$2.50 
„ 1.25 
,. 0.20 
„ 1.75 
.. 9.90 
„ 0.10 
„ 0.10 
„ 0.20 

,,0.10 

IGLESIA M BELÉN. 
E l lunes 19 del corriente celebra la Congregación 

del glorioso Patriarca San José , los cultos mensuales 
Cu honor de su excelso Patrono. 

A las siete de la mañana se expone S. 1). M . : á las 
sieite y inedia el piadoso ejercicio y á las ocho misa 
con cánticos, plática, comunión general y bendición 
con el Santísimo Sacramento. 

Todos los asociados, y los que de nuevo se inscri
ban, ganan Indulgencia Plenaria, confesando y co
mulgando. 

A. M. D . G. 
10851 4-15 

AVISO. 
A nuestros consumidores. 

Desde esta fecha, vistas las circunstancias y no 
siéndonos posible seguir dando los precios quo tenía
mos estipulados; vista la alteración del oro y la subi
da de los azúcares, desde el dia 15 del presente mes 
regirán los precios siguientes, en metálico: 

Un garrafón almíbar $ 2.50 
Un galón id ,,1-25 
Una botella , 0.20 
Un garrafón sirope »» 1-75 
Un galón id „ 0.90 
Una botella ,, 0.10 
Panales, 14 por . ,0.10 
Color, una botella „ 0.20 

Los que tomen panales solo, serán 
12 por , ,0.10 

Habana, Septiembre 13 de 1892. 
Cai/ctnno Alonso y Comp. 
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i Para digosüones penosas y falta 

de apetito. 

DE OANDUL. 
C 1107 alt P 3-8 St 
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CÁSIÍfO ESPAÑOL DE LA HABANA 
S e c c i ó n de I n s t r u c c i ó n . 

SECKHTAKÍA. 
Abierta desde esta focha la matrícula de las clases 

m t a t t a l que sostiene este Instituto, pueden matrieu-
Varse todos los dias, de siete á nueve de la noche, los 
qme lo soliciten, de las siguientcH asignaturas: 

Lectura.—Escritura.—Gramática.—Aritmética ele
mental, superior, mercantil .—Teneduría de Libros.— 
Geografía Universal—Historia de España.—Dibujo 
lineal.—Idioma Dranoéa 6 inglés.—Derecho mercantil. 

La apertura del pró.ámo curdo y la distribución de 
los premios y diplomas del pasado, Se anunciará opor-
tuiuiiuento. 

Habana, S de 'cptiembrc de 1892.—El Secretario, 
Ldo. Alhcrlo Fonla. 
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(BONICA RELIGIOSA. 
DIA 15 DS S K l ' T f K M B R E . 

El Circular está en San Isidro. 
San Niromedes, presbítero, San Por'irio y Santa 

Melttina mártires, y santa Entropía viuda. 
San Nicomcdes. presbítero y mártir en Roma, quién 

como respondiese á los que le obligaban á «aerificar á 
los ídolos: (Yo no sacrílico sino á Dios omnipotente 
que reiíia en los cíelo?) fué azotado cruelmeuto con 
curdeles emplomados hasta entregar su alma al Señor 
logrando la corona del martirio en el d!:1 15 de sep
tiembre, y aunque no nos consia con certeza el año 
puntual de r i felU tránsito, silbemos que fué en tiem
po de la persecución de Domíciliano. 

F I E S T A S E l . V I E R N E S . 
Misas Solemne".—En la Catedral la do Tercia, á 

las o r í ' i, y en las demás iglesias las de costumbre. 

Cort'1 de María.—Día 15 - Corresponde visitar á 
Nuestra Señora de la Asunción en la Santa Iglesia 
Catedral. / 

V. 0. T. de Han Francisco. 
Progrrma de las fiestas que se celebrarán en su igle

sia con motivo de la Impresión de las Llagas de 
Ntro. Señor Jesucristo en el cuerpo del Seráfico 
Padre. 

SAN F R A N C I S C O D E ASIS . 
E l día 13 se dará principio al devoto Quinario con 

misa cantada á las siete y media. 
Dia 17.—Día de la Impresión de las Llagas. 
A las siete de la mañana tendrá lugar la comunión 

general que administrará Nuestro dignísimo Prelado 
A laa nueve, solemne fiesta á toda orquesta, con 

sermón á cargo de un religioso misionero franciscano. 
A las seis de la tarde, reserva de S. D. M. precedi

da del santo rosario y ejercicios al Sagrado Corazón 
de Jesús. 

Día 18.—Misa solemne á las nuevo, con sermón á 
cargo do un religioso tercero de San Francisco. 

Por la tarde, a las seis, la reserva y ejercicios como 
el dia anterior. 

Día 19.—Misa solemne como la víspera, con ser
món á cargo de un religioso misionero do la primera 
orden. 

Por la tarde á las seis, rosario seguido de la reserva 
de S. D. M. cou la solemne procesión por las nares 
interiores del templo. 

Se suplica la asistencia de todos los Hermanos Ter
ceros y demás fieles, para contribuir al mayor luci
miento de estos piadosos cultos.—El i ' . Comisario.— 
fil HBO, Mipietro. Vúm 

Iglesia de la Merced. 
Solemne novena y octava á la Redentora de cautivos. 

Dará principio el miércoles 14 del presente á las 
seis y cuarto de la tarde con el rezo del Santo Rosa
rio, salve cantada con acompañamiento de orquesta, 
rezo de la novena, gozos y letanía cantada, sermón 
terminando con cánticos propios. E l día 15 y siguien
tes se cantará una misa solemne con orquesta á las 
ocho de la mañana, rezándose á su conclusión la no
vena y cantándose los gozos y letanías. 

E l 23 de septiembre, á las seis y media de la tarde, 
tendrá lugar el rezo del Santo Rosario y acto conti
nuo la gran salve y letanías á toda orquesta. E l 2t á 
las siete de la mañana, será la misa, en la cual han de 
comulgar Irs miembros de la ilustre esclavirtud y de 
más deyotos de ja Virgen. 

A las 8A la gran fiesta en que celebrará de Pontifi
cal el Utiiio. y Rvdmo. Sr. Obiiipo Diocesano. La 
cátedra del Espíritu Santo está á cargo de un sacer
dote de la Union de San Vicente de Paul. 

Duraiue la octava habrá todos los días á las ocho 
de la mañana, misa solemne con sermón, y por las 
tardes al obscurecer se rezará el Santo Rosario, y se 
cantará la solve y letanías con acompañamiento de 
orquesta. Se suplica á los fieles en general y especial
mente á los agrupados á la ilustro esclavitud se dig
nen concurrir á estos solemnes cultos con su devota 
asistencia. * 

Nota. Ganan indulgencia plenaria, con las debi
das condiciones, los fieles que visiten esta iglesia el 
dia 24 y los que asistan á la misa Pontifical ganarán 
indulgencia plenaria, porque hay bendición PapaL 
E l día IV de octubre, último día de la octava, á las 
CJ do la tardo, habrá procesión con la Stma. Virgen 
de la Merced y ganarán indulgencia plenaria los ilus
tres esclavos de la cofradía. 

10648 5-11 

C a t a r r o de l a o r i n a y e s t r e c h e c e s 
u r e t r a l e s . 

Desesperado y cansado do médicos y bo
tica, acudí por tau t í s imos elogios quo oía á 
médicos y pacientes respecto al Dr. Gálvez 
Guillem, O'Reilly 106, y nunca podré pa
garle al referido Doctor, quien con cariño, 
perseverancia y des in terés sin igual me ba 
evitado grandes suñ imien to s y peligros. 
Aunquo le moleste este elogio, no me can
saré de proclamarlo como el primer módico 
para males de orina y todos los de su espe
cialidad. Crespo 84 vivo,—Eugenio Garc ía . 

1529 4-15 

LIBROS DE T E X T O 
S K T " L A P O E S I A . " 

ALMACEN DE LIBHOS. 
Se acaban de recibir todos los textos del Instituto y 

de la Universidad y de la Escuela Normal de maes
tras y de la de maestros, al por mayor. Se avisa á los 
señores Directores do Colegios para que compren los 
libros nuevos al precio de viejos. Obispo 135, casi es
quina á liernaza, el destructor del monopolio librero. 

Almanaque de " E l Mot ín" para el año 1893. 
10814 3-15 

A ñnes del presente mes abre sus puertas 
éste nuevo caló, situado en la calle del Sol, 
esquina á Aguacate, montado como el p r i 
mero de esta culta capital. Su dueño no 
omite gasto alguno: excelente decorado, 
piano para los dilettanti, lunch, cenas, bo-
ados, bermosa sala de billar, salón reser

vado para señoras, excelentes bebidas y luz 
eléctrica. 

El público que lo visite se convencerá de 
la verdad. 10818 alt 8-15St 

En vista de las falsificaciones que con tanta fre
cuencia se hacen, para evitar la que puede haber en 
la M A G N E S I A A E R E A D A A F T I H I L I O S A inven
tada en 1830 y perfeccionada en 1840 por el Ldo. 
Juan José Márquez, propiedad exclusiva de Miguel 
Jesús Márquez desde el año 1886, llamo la atención 
delpúidico pora anunciarle que al comprar de mi 
Magnesia solicite del vendedor la extracción dal po
mo, separando el primer envase do cartón, dr este 
modo se convencerá que es la legítima del padre, a-
demás fijense que lleva en la etiqueta mi firma " M i 
guel J . Márquez-' con tinta roja. 

Siendo la Maguesiade esta marca la única que pro
duce los efectos que se buscan, la que al mismo t íem-

tiene único y exclusivo privilegio de invención da-
por el Gobierno Supremo de la. Nación para todos 

os dominios españoles y también la que no debe con-
fundirse con otra alguna. 

So 

107G4 
Miguel J . Márquer., Cuba 91. 
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ÁSOCIACIÍi VÁSCO-MVAEEA 
DE BENEFICENCIA. 

S E C R E T A R I A . 
En cumplimiento del artículo 29 del Reglamento y 

sor disposición del Sr. Presidente accidental, cito á 
os señores asociados y á todos los Vasco-Navarros 
esidentes en esta ciudad, para la Junta general ex-
raordinai ía que esta Asociación deberá celebrar á las 

doce del domingo 18 del actual, en los salones del 
CaQUO Español de esta ciudad. 

En esta Juuta se t ra tará de asuntos pertenecientes 
á las fiestas que han de celebrarse en esta capital los 
días 12, 13 y 14 de octubre por el Centenario del dcs-
cubríniiento de Amórica. 

Habana. 50 de septiembre de 1892.—El Secretario, 
übaldiuo Hierro. 

C 1517 al-12 d6-13 

DESCUBRIMIENTO MARAVILLOSO 
¡¡TINTURA SIN IGUAL!! 

De tal puede calificarse el tinte para comunicar 
progresivamente á las Canas y á la B A R D A su color 
primitivo. 

Preparado por Mr. Herncb.—Farmacéutico Quími
co de Bayonne, Francia. 

Esta tintura, sumamente higiénica, posee, además 
de su propiedad de comunicar á las canas y á l a bar
ba su culur primitivo, la gran ventaja de hacer desa
parecer los películos y otras enfermedades de la Ca
beza. No mancha ni la ropa, ni la piel, sobre la cual 
ejerce una acción de las mas saludables: además, evi
ta el empleo de toda pomada, siendo por sí mismo uua 
brillantina de las má9 recomendables. 

Depósitos en las perfumeríos de E L F E N I X , B A 
L A I S R O Y A L y L A R E I N A D E L A S F L O R E S , 
Obispo 103. 10771 4-14 

D R m V E Z GUILLEM 
Impotencia. Pérdidas semi

nales. Esterilidad. Venéreo y 
Sífilis. 

9 á 10, 1 á 4 y 8 á 9. 
O - R E I L L Y 1 0 6 . 

(¡ 1485 20-4 St 

TUNCIÓN DE GRACIA Á FAVOR DE LOS 
FONDOS SOCIALES. 

Completamente autorizada por la Junta Directiva 
y de acuerdo con las secciones de esta Sociedad, ha 
ormniiada la Comisión que suscribe un beneficio que 
tendrá efecto en estos salones cl domingo 18 del cor 
rrienle, con el objeto arriba expresado, para cl que 
han sido elegidas la preciosa zarzuela en dos actos 
intitulada L a Tela deAraua. id no menos aplaudido 
juguete cómico-luico l 'ura Casa de los Ptadret j 
baile general por la acreditada primera orquesta de 
Raimundo Valenzuela. 

Notas.—Les precios de entrada son de $1.50 fami
liar y ijfl personal, en metálico. 

Quedan suprimidas la entradas de favor. 
La función empezará á las ocho cu punto. 
Habana, 12 dt setiembre de 1892.—La Comisión. 

C 1518 ü-13 

El Renovador de A. Gómez. 
El verdadero, que acabará con todos los falso... 

Autorizado por el Gobierno Superior. El que tanto 
crédito goza en la Isla y fuera do ella á pesar do In 
negra envidia. 

Cien mil curaciones radicales en tres años, de asma 
ó ahogo, catarros, bronquitis, herpes, males de estó
mago, hinchazón de las piernas, ÍÍC, por lo que se 
recomienda de enfermo á enfennu calurosamente. 

Nada paga el enfermo á quien no le asiente bien, 
bastando cuatro cucharadas que so dan grátis á pro
bar, para conocer su virtud curativa. E l acceso más 
fuerte de ahogo cede al cuarto de hora. 

Se prepara y expende por F . Marrero, en su botica 
El Santo Angel, Aguacate n. 7, donde se halla de de
pendiente el conocido Sr. A. Gómez, ó sea D. Anto
nio Díaz (iómez, 

Aquí no hay bombo, n<exageración, ni engaño. 
10405 alt O-lst 

i i O I R O ! ! 
$ 5 0 , 0 0 0 por alhajas 

Se prestan al 2 por ciento mensual en sumas creci
das y en pcqiioñas más barato que nadie, en la A N 
C U A A M E R I C A , casa de préstamos y contratación 
con 15 años de crédito, Ncptuno 39 y 41, esquina á 
Amistad. Despacho reservado. Hay 60,000 pesos en 
brillantes, alhajas y relojes de oro y plata, proceden
tes de empeño, por la mitad de su valor. 

Telefoné 1452. Andrés Barnllobre y O 
10355 (8. en C.) alt 8-3 

20 por 
C 1528 1.) St 

EL EEUTOvADOR 

SUELTOS Y MONTADOS, DE m o A V E z v j i m s . 

y Se liquidan á cualquier precio para concluir, 
descuento- 53 , C O M F G S T É L A , 5 3 . 

1P- ^ L O I S T B O . 

(MARCA R E G I S T R A D A Y D E P O S I T A D A . ) 
Es un imponderabble específico para la inmediata 

y radical curación del asma ó ahogo. Exitos crecien
tes y siempre seguros, demuestran palpablemente la 
bondad incontrovertible de una especialidad que ocu
pa el primer rango por sus virtudes medicinales. 

Poseemos testimonio de inapreciable valor, que 
publicamos metódicamente. 

Doctor D . Julio Manuel Muñoz Bustamanta.— 
Certilico: Que he usado el Renovador anl iasmáiico 
!/di/iterativo de L A R E I N A , cu e\ asma esencial, 
bronquitis aqndus y crúuicas, tubcrcnlusis inci
piente y en todos aquellas diaíésis que reconocen por 
causa un empobrecimiento orgánico de la nutrición, 
alterando el glóbulo sanguíneo ó disminuyendo el 
número de estos elementos, colocando la constitu
ción viciada en un estado tal de depauperamiento que 
me hacían temer verdadero estados de caquexia; ha
biendo obtenido con el empleo de este excelente pre
parado, mejorías raaicadísimas desde el primer mo
mento de su'administración, y en ciertos enfermos 
verdaderas prodigiosas curaciones no conseguidas con 
otros medicamentos recomendados para estas afeccio
nes y usados por cl que suscribe, sin resultado algu
no, antes de im t ntarse el magnífico Renovador de 
L A R E I N A , único y eficaz. Y para que conste, ex
pido cl presente en la Habana, á veinte y seis de a-
gosto de mil ochocientos noventa y dos.—Dr. M u 
ñ o : JJnstamanle. 

Es inalterable, j amás se descompone y en todo 
tiempo disfruta de los mismos seguros, rápidos y bue
nos efectos. 

Pedid siempre el Renovador de L A R E I N A , quo 
se prepara en la farmacia del mismo nombre y se ven
de en todas las droguerías y boticas, á sesenta centa
vos en plata el frasco, al cual acompaña una deta
llada instrucción para su uso. 

C1483 alt . 12-4st 

SAN MELIT0N. 
C O L E G I O D E l í Y ENSEÑANZA D E 1? C L A S E 

Y E S T U D I O S D E COHIERCIO, 
INCOnrOHADO A L INSTITUTO r K O V I N C I A L . 

San Nicolás n. 19, 21 y 28. 
Se avisa á loa señores padres y encarga

dos de los alumnos do este Colegio, que la 
mat r ícu la está abierta desdo el día Io do 
septiembre hasta el 30. 

Los mayores de catorce años deben venir 
provistos He su cédula personal. 

Se admiten pupilos, medio-pupilos y ex
ternos. 

Teléfono n0 1,4G5. 
E L D I I I E C T O R , 

Ldo. Melitón Peres y Casas. 
10fi28 alt 15-11 

A N U N C I O S . 

DEL DR. MONTES. 
Es el mejor medicamento para curar los herpes y 

quitar la picazón en el momento de aplicarla. 
La Loción está perfumada, quita la caspa evitando 

la caída del cabello y hace desaparecer los barros, 
empeines, manchas y espinillas en la cara. Exito se
guro é inmediato. 

Pídase en todas las boticas, y droguerías de Sarrá. 
Lobé, Amparo, San José. 10976 4-15 

E 

r J EDEN' CURARSE CON E L USO D E X A 

d o A C E I T E d o 

Mil la res de M é d i c o s en todas las partes 
Jol :<>lobo han confirmado esta a s e r c i ó n 
en v i r t u d Je los br i l l au tes resultados 
obtenidos po r ellos, t an to en su p r á c t i c a 
en los Hospi ta les como en l a par t icu la r . 

L a c o m b i n a c i ó n d e l aceite de h í g a d o de 
bacalao emulsionado con los hipoi'osfitos 
s e g ú n se prepara en esta maravi l losa 
medicina, es e l agente res taurador de l a 
naturaleza en t an dest ructora enfermedad 

Cura l a Tos sana las afecciones de l a 
f j f i ryau ta j do los pu lmones , detiene la 
f i K r t c i a c í o w f7pí cf/er;*o, restaura l a sangro 
á una eondioion saludable y c u r a r á a l 
paciento en los pr imeros periodos de l a 
enfovme dad s i so observan las leyes de 
la bigiene. 

T a m b i é n puede curar ja enfermedad 
en los periodos avanzados, pero en todo 
caso p r o l o n g a r á l a v ida y d a r á a l iv io a l 
pae;onte. 

N o f ejeis de probar esta famosa 

para la Tis i s , E s e r o j n l a y E n m e i a e i o n , 
l)H VKiVfA KM LAS DROGLESUAS Y FAUMACUS. 

n.COTT & B O W N E , QUÍMICOS, N U E V A Y O R K . 

^ 1 

Pote ientífilcos (le S a n A p A 
Son los mejores conocidos hasta el día, para l i m 

piar, conservar y hermosear la dentadura. 
Cincuenta aBos de constante uso es la mejor apolo

gía que de ellos puede hacerse. 

ELIXIR DE SAN AGUSTIN. 
Usese este elixir, que es el mejor, más fino y deli

cado enjuagador de la boca. 
ü a fragancia y frescura, tonicidad y fortalece las 

encías. 
Conserva y hermosea la dentadura. 
Priva con su uso de los dolores do muelas. 
Pídase en todas las Perfumerías v Quincallerías. 

C1358 alt 8-14 

D E L 

Este preparado quo fi b a c ión di
gestiva eoetfeiOB de la P A P A Y I N A y Sr 
de la PEPSINA, reúne las propieda-
dea nutrit ivas de la G L I C E R I N A , 
poseo condiciones do inalterabilidad 
absoluta por estar elaborado con ma
teriales escogidos y puros. 

A sus propiedades médicas quo le 
hacen necesario ó insustituible en las 

DISPEPSIAS, 
DIARREAS, 

VOMITOS D E LOS NlNOS, 
Convalescencia de las enfermedades agudas. 
En resumen, en todo trastorno d i 

gestivo, reúne esto medicamouto vea 
sabor agradable quo le permite sor 
tomado sin repugnancia hasta por los 
niños mas delicados. 

D E V E N T A 

DROGUERIA iel Dr. JOHNSON, 
C H I S P O 53, H A B A N A 

y en todas las droguerías y farmacias. 
C1442 1-St 

J L S U V L A . O J ^ H O G - O 
se cura con tan solo usar los tan acreditados cigarros del 

m . MIGUEL VIETA. 
DE VENTA EN TODAS LAS BOTICAS. 

25 cts. oro caja y $2-25 cts. oro docena. 
S-8 

IDlíH T J L E . I C I , Q U I M I C O . 
C O N P A T E N T E D E I N V E N C I O N D E L O S E . U N I D O S E I N G L A T E R R A 

Es el U N I C O producto de esta clase que existe y en el que en M E N O R V O L U M E N encierra TODOS 
los principios curativos balsámicos de la B R E A D E P I N O , purificada por la D I A L I S I S de los principios 
impuros y dañinos que contiene la brea cruda, cuyo ingrediente es la base de los llamados Licores de 
brea, de por sí ineficaces y en un todo inferiores á la B R E A D I A L I S A D A ; la superioridad de ésta es bien 
manilicsta, dada la cantidad de nrincipios balsámicos puros que la constituyen, de ahí la razonable preferen
cia que ha merecido del CUERPO M E D I C O , no tan solo por su científica preparación, sino por los br i l lan
tes resultado;, curativos obtenidos con el uso de tan precio remedio. 

E l publico no debe confundir este especial producto con los Licores de brea citados, de los cuales difiere 
por las razones expuestas anteriormente. 

Un frasco de B R E A D I A L I S A D A equivale á seis de cualquiera de los otros preparados de brea, por la 
cantidad de principios medicinales quo tiene. 

EL EXTIIACTO FLUIDO DE BREA DIALISADA DE ULRICI, 
cura toda clase de catarro de lot P U L M O N E S , B R O N Q U I O S , G A R G A N T A . V I A S U R I N A R I A R 6 I N 
TESTINOS, A R E N I L L A , C A T A R R O D E L A V E G I G A , F L U J O S CRONICOS, B L E N O R R A G I A , 
G R I P P E , TOS aguda ó crónica, esto en cuanto á su acción balsámica. 

Respecto á sus propiedades anti-épticas, cura toda clase de afección herpótica de la piel, á la cual con-
t r ib im; u saludable acción depurativa quo «Jerco sobre la sangre y los humores. 

P R E C I O : 65 centavos plata el frasco. SE V E N D E : En las Droguerías de Sarrá, Lobé, Castells, John
son y botica San Carlos, San Miguel 103, Habana. C 1482 alt l2-4St 

P R O F E S I O I T E S . 

X ) H . M O N T E S . 
D E L A U N I V E R S I D A D C E N T R A L . 
Especialista en enfermedades de la piel y sifilíticas. 

Consultas de 1 á 4, O'Reilly 30 A , altos. 
10976 26-15 st 

a g n e s i a a e ¡ ¿ a i r a . 
EFERVESCENTE, ANTIBILIOSA Y PURGANTE. 

LA QUE OBTUVO MEJOR PREMIO EN LA EXPOSICION DE MATANZAS, 
D E 1 8 8 1 . 

De éxito seguro contra las e n f e r j u j e á á d f i S del estómago, JAQUECAS, 
MAREOS, PERDIDA D E L APETITO, ACEDIAS. D E B I L I D A D NERVIO
SA, DIGESTIONES D I E I C I L E S y todas las enífermedades del aparato di
gestivo. 

Además, tiene esta preparación la importante ventaja sobro la mayoría 
de las magnesias conocidas, de jiue jamás se altera con el tiempo, conservando 
indefinidamente sn efervescencia y propiedades terapéuticas. Alimentando la 
dósis se^iín el prospecto que acompaña á cada frasco, consf ¡luye un purgante 

" fn. 
José Sarrá. 

V. 1408 8-4 St 

SIU RIVAL ANALIZADO EN EL 
LABORATORIO MUNICIPAL, 

M a r c a G O L O N D R I N A 
de los Sres. E. Camp y Cp., Santiago de Cuba. 
Depósito, Lamparilla 19, NORIEGA. De venta en todos los cafés. 

9 

C 1252 se-siji 

PiSÍILLAS COMIDAS DE MTIP1M 
4 gramos 6 20 centigramos cada una. 

L a forma m á 3 CÓMODA y E F I C A Z de administrar la A N T U ' I U I N A para la curación de 

J A W U C A S , D O I - O U E S E N G E N E R A L , DOL.OIIE8 H E I J M A T r C O S , DOT.ORE8 I ) E P A U T O , 
D O L O R E S P O S T E R I O R A L P A R T O , E N T U E R T O S , l i O L O R U S D E I l I J A D A . 

Se tragan con un poco de agua como una pildora. No so percibo el sabor. No 
tienen cubierta que dificulte su absorción. Un frasco con 20 pastillas ocupa 
menos lugar on los bolsillos quo un reloj. 

De venta en la Droguer ía del Dr . Jhonson, Obispo 58, y en todas las boticas. 
o t). i4;w i - s t 

LA REINA DE LAS AGUAS DE MESA. 

DE VENTA EN SAN IGNACIO 38. O 1153 1-St 

fcjg^K'-T; ' :• - i P ^ C O N V E X A S T P L A S T A S T A P R E C I O S 
é ^ ^ ^ ^ = s a ^ ^ ¿ é ^ N U N C A V I S T O S . N O T A B L E K E B A J A D E 

P R E C I O S . O - R E I L L Y 1 0 6 . C 1 2 8 7 2 0 - S t 4 

F A B R I C A S D E T A B A C O S 
CIGARROS Y PAQUETES DE PICADURA 

" M O B D E l i m i f r E L l l í r D E 
M A N R I Q ' C J E , 2 2 6 . L u x A N O , N . l O O . 

ESCRITORIO Y DEPOSITO GENERAL: 

I H .A. IB-A. ZCsT .A. . 
O 1003 

O ' R E I L L Y 

Cnra radical sin opentción efectuada por módico. No cuesta hasta rea
lizarse. Multitud do certificados que lo garantizan. 

Para los raros casos en que no sea posible la curación, se construyen 
científicamente bragueros que evitan la ijxtraugnlación y deunis peligros. 

Precios reducidos. O ' R E I L L Y 10(J. 
C Use 20-4St 

"rcÁ ........yz.'. 'TS^T-"' 

f 
Pannar í i í l i co , W ¿ o A c n d o m i a \ 

EstaSolución,admi( idapnr su eficacia,en la F a r m a c o p e a F r a n c e s a , \ 
(Edición de 1884*, clara, limpiíia, análoga á un a r ^ i a m i n e r a l j>| 
f e r r u g i n o s a c o n c e n t r a d a es ol único do los ferrngfiilosóír:, que 
asemojáiiilose ú la composic ión dol glóbulo s a n g u i h e p , óiVeoe la 

\ inapi ¡ciable voiUaja de obrar como r e p a r a d o r y r e c o n s t i -
> t u y e n t e de los h u e s o s y de la s a n g r e . Nunca rs lr iñe , no cansa 
\ el estómago, no ennegreco la dcntaJura, se emplea siempre con 
/ éxito contra los d o l o r e s de e s t ó m a g o , los colores p á l i d o s , la 
i l e u c o r r e a , la i r r e g u l a r i d a d do l a m e n s t r u a c i ó n y toibs 
\ aquellas indisposiciones á las que están sujetas bis señoras , los 
^ jóvenes que se desarrollan y los niños p á l i d o s . a n é m i c ü s . I á n ^ u i d o g 
> ó faltos de apetito.-EnParis.G,ruó Vivionne,yeDkpr,llusFannácia5,/Drogu6rias. 

E n f e r m e d a d e s d e l o s N i ñ o s 

de GR1MAULT y Cuf Farmacéuticos en París 
Este Jarabe cuya constante eficacia ha obtenido au to r i zac ión oficial del 

gobierno francés , disfruta de merecida r e p u t a c i ó n entre los m é d i c o s del mundo 
entero. Reemplaza con é x i t o el aceito de h í g a d o de bacalao gracias á una 
intel igente ad ic ión de iodo combinado í n t i m a m e n t e con el jugo do las plantas 
an t i e sco rbú t i cas : berro , r á b a n o , c o c l e a r i a tan reputadas en la medicac ión do 
los adultos y de los n iños , por el iodo y el azufre que naturalmente contienen. 
Conviene á los niños p á l i d o s , enc l enques , faltos de apeti to , predispuestos 
al u s a g r e esparcido por la cara y la cabeza, las c o s t r a s l á c t e a s , la i n l a r t a -
c i ó n de l a s g l á n d u l a s de l c u e l l o , que disuelve con rapidez. 

Esencialmente depurativo é inofensivo, no posee la causticidad del ioduro do 
potasio y del ioduro de hierro y como és tos se emplea para reconfortar los 
t emperamentos d é b i l e s , cu la "t is is , las toses c a t a r r a l e s , el l a m p a r ó n , los 
h u m o r e s , las a focc ionea de l a p i e l y todas las enfermedades debidas á un 
v i c io de l a sanare , 

Depósito en PAR1S,V8, Rué Vivienne y en las principtlei ^ogneriii yFaraiciii. 

I G K T A C I O R E M I R E Z 
"ST J O S E R . R E M I R E Z , 

AHOGADOS. 
Consultas de 12 á 3. Aguiar 61, Telefono 521. 

10803 26-14 st" 

D R . G . A . B E T A N C O I T R T . 
CIRUJANO DUNTISTA 

de la Facultad dr, las Estados-Unidos é incorpora
do á esta R e a l Universidad. 

So ofrece 6, desempeñar su profesión á domicilio, 
t r i l lo en esta capital, como en los demás pueblos do 
la Isla 6 fincas rurales, etc., si así lo desean los in te
resados, prdvio aviso (l este despacho del DIARIO DE 
I.AÍMAUINA 10675 8-11 

ANUNCIOS D E LOS E S T A D O S - U N I D O S . 

L»M1K) ACTIVAS 
! P I L D O R A S 

--ÍÍK 

DEIBRISTOb 

A 

o 
En 
H 

V E G E T A L E S 

i^ZUC^RAD^S 

11 SEGURAS 

A N A C E T O 
E N F O K M A D E 

Son perfectamente luofensivaa y 
Rlciupro eficaces. Mas da lO.OOOmu-

. jeros I . I u u a n rogulanneute. Nanea 
(lujntKloproiMtrcioiiariiu pronto y fteguro 
a l l T l o , Gavantizadns superior á todas 
la» otras 6 de lo contrario so devolverá e l 
dinero. 61 su boticario no tiene la "Mezcla 
do IMIdoras do Tanaeeto do Wl l l cox no 
acepte Ud. nlntíiina medicina Bi'crota sin mé
rito, quo nseguren Her iRiialmente buena" 
pero, mondciUd. ¿B>iaKento(vOaseabajo)por 
explicaciones selladas y reciba Ud.elrtnleor» 
medio absoliil mnenlo seguro,fahrieado por 
v n i . c o r » s i - M i i i C ( ; o . . » - ü i u l « l ü a V a . 
E i U, de A.—Do vouttt por 

D e v e n t a p o r L o b é y T o r r a l b a s , 
O b r a p i a 3 3 . 

YO 

C O N V U L S I O N E S 
Cuando digo yo quo curo, no quiero decir qua 

los hago cosnr Bimplemente por un tiempo para, 
que después TurWíin otra vez. YO QUIERO DE
CIR IJNA GURA RADICAD. 

Yo ho bocho un estudio durante toda m i VÍÜA de 
C o n v u l s i o n e s , E p i l e p s i a 

ó C o t a C o r a l , 
Yo carontlzo de cur:lr loa peores casos con mi re
medio. Porque otros no hayan tenido buen éxito, 
no es una razón para no nooptar ahora una cura. 
M:iud( so do prouto por una botella grátis da m i 
Remedio Infalible. No lo costant ii V. nada et 
probarlo y lo ourar.I. 
I t r . I I . ( i . ROOT, 18.? Penri 6t.IV.Y.,B.U.deA. 
Escriba ó mando ñor uua botella grútis.. la casa do. 

D e v e n t a por L o b é y T o r r a l b a e , 
O b r a p i a 3 3 . 

C O N S E J O A LAS m V O R E » . , , 

E l J A R A B E C A L M A N T E de l a 
S E Ñ O R A W I N S L O W w 
Debe nsarfio siempre para la ¡¡lontlclon ©o 

jos-nlfíos. Ablanda las encias, alivia loa dolo-
fes, «alma al uíDo, cura ol cólico vant'̂ SK» ir ©i 
ú BMwr remedio jpora lita d t e r s a e - , 

ATRACTIVO SIN PRECEDENTE 
ü Distríbuciiín (le$3(í534GO. 

IjOterííi del Estado de Lnísiaim. 
Incorporada por la Legislatura para los objoloB de 

Educación y Caridad. 
Por un inmenso voto popular su franquicia forma 

parto do la presente Constitución del Estado, adopta
da cu diciembre do 1870. 

Cont inuará hasta enero IV do 1895. 

8us soberbios sorteos extraordinarios 
se celebran scini-aiaialnicnto, (Junio y Diciembre) y 
Ion GJ iANDES SOliTHOS O I Í D I N A R i O S , cucada 
uno do los diez meROS rentantes del afío, tienen lugar 
en público, cu la Academia do Alusíca, en Muera 
Orloans. 

Veinte aQos do fama por integridad eu los sorteos 
y pago exacto do los premios. 

T E S T I M O N I O . 
Oertijlcamos los abajo firmantes, que bajo nues

tra supervisión y dirección se hacen todos los pre-
uaralivns para los sorteos mensuales y semi-anua-
les de la Lotería del lisiado de Lous iana; que en 
persona presenciamos la celebración de dichos sor-

y q"e lodos se rfeelúan con honradez, equidad, 
y buena fe, y autorizamos á la Emqresa que haga, 
uso de este cerlijleado con mtestras firmas en f a c 
símile, en lodos sus antmeios. 

QEN'IJ . W. Li. G A D E L L , 
D S T E X A S . 

OOIUISABIÓB. 
Los aue suscriben, Ranqueros de Nueva-Orleans, 

pagaremos en nuestro despacho los billetes premia
dos de la Lotería del fletado de Lousiana que not 
sean presentados. 

\ L M. W A L S L E Y , P R E 8 . L O U S I A N A N A T I O 
N A L ÜANK. 

IMKUK10 IJANAUX, P U E S . S T A T E N A V I O -
N A L I t A N K . 

A. I t A L D W I N , P U E S . N E W - Ü R L E A N S N A T . 
B A N K . 

C A U L K ü I I N , P K E 8 . U N I O N N A T . B A N K . 

Onm sorteo mensual 
on l a A c a d a m i i u l c M t l H i c a d o N u e v a - O r í w n a u a 

o l m a r t e s 11 do o c t u b r o do 1 8 { ) 2 . 

Premio mayor $75,000 
100,000 mímeros en el (Jlobo. 

LISTA I)K LOI l'UHMIOS. 
1 IMiKMK) D E . . . . 
1 P B B M I O D E . . . , 
l P B E H I O D E . . . . 
l PIíKMIO D E . . . . 
'¿ P U E M I O S 1 ) K . . . . 
5 P R E M I O S D E . : . . 

26 P B E M I O S DE.w.é 
100 IMiKMIOS O l í . . . . 
200 P B E M I O S I M O . . . . 
¡500 P R E M I O S D E . . . . 
500 P R E M I O S D E . . . . 

A P R O X I M A C I O N E S 
100 premios do $ 100 
100 premios do 00 
100 premios do 40 

TEKMINALKS. 
999 premios de $ 20 , 
999 premios do 20 , 

75.000. . . . 
20.000 
10.000 
5.000 
'J.5(i(| 

, 1.000 
»00 
200 
100 
00 
40 

75.000 
20.000 
10.000 
5.000 
5.000 
5.000 
7.500 

20.000 
20.000 
18.000 
20.000 

10.000 
B.000 
4.000 

19.980 
19.980 

3434 premien psccntlontcs & $ 205.4't>0 
P R E C I O » R L O S U U X G T E S . 

E n t o r o a , $ 5 ; D o s emintoa, $ 2 ; U n 
quinto , $ 1 ; D é c i m o s , 6 0 cts . ; 

V i g ó s i m o s , 2 6 c t s . 
A las sociedades, valor do $55, por $50. 

SR BOMCITAN AOKNTE8 E N TODAS P A U T E S ií 1.08 
QUE BE L E S DAU.C V U E C I O S E S l ' E C I A L E B . 

A V I S O I M P O R T A N T E . 
L a s r o m e s a s de d i n o r o s o h a r á n 

por c l e s p r e s o , e n s u m a s 
de $ 5 p a r a a r r i b a , 

pagando noHotros los castos do venida, así como loi 
del envío do los B I L L E T E S Y L I S T A S D E P R E 
MIOS, para nuestros corresponsales. Dirigirse sim
plemente á 

I'AÜL CONHAJD. 
TV ow-Orloans, L a . 

E U OOKREBrONSAl i DEBERÁ D A K SU DIKECCIÓN POB 
C O M P L E T O Y F I R M A R CON C L A R I D A D . 

Como ol Congreso de los E . U . lia formulado leyes 
probibiendo el uso dol Correo íl TODAS las loterías, 
nos serviremos do las Compailías de Expresos para 
contestar á nuestros corresponsales y enviarles las 
Listas de Premios. 

Las Listos Oficiales so enviarán á los Agentes L o 
cales quo las pidan después de cada sorteo, en cual
quier cantidad, por Expreso, LIRKB DE GASTOS. 

A D V E R T E N C I A . — L a actual franquicia de la 
Lotería del Estado de Louisiana, que es parte de iai 
Constitución del Estado, y por fallo del T R I B U N A L 
S U P R E M O D E L O S EE. tJÜ. , es un eontrato i n 
violable entre el Estado j la Empresa de Loterías, 
continuará H A S T A 1895. 

Hay tantas Loterías (tan pobres como fraudulentas,) 
cuyos billetes se venden concediendo enormes comi
siones i . los expendedores, que es necesario que loi 
compradores se protejan aceptando solamento los bi
lletes de la LuxKKfJk DEL ESTADO DB L o n i s u K A , í l 
4NMR oMtM? «i ¡wnte Mi«elft49 m fe IMfc 

http://Ai.it


José Antonio Portocarrero. 
K O T A K I O P U B L I C O . 

Empedrado número 8. 
10389 2«-4St 

D o c t o r A d o l f o C . B e t a n c o u r t 
CISÜJANO—DENTISTA. 

de la Facultad del Colegio de Pensylvania y de la 
Universidad de la Habana. Aguacate 136 entre Mn 
ralla y Sol. C1430 26-1 St 

D r . H e m y E o b e l í n . 

m F E B M E B A D E S B E L A P I E L . 
Jesús Marfa n. 91, de 12 á 2 tarde. Teléfono 737. 

Keina 39. de 7 á 10 mañana. C 1456 1 St 

DR. M U Ñ O Z B U S T A M A N T E , M E D I C O - C I -
rujano. Ha trasladado su domicilio á. la calle de 

las Animas n. 117. Consultas y operaciones de 2 á 4. 
l íec ibe avisos en la Farmacia " L a Reina.'. Reina 13, 
de 11 á 1, Telefono 1526. C 1394 26-29 

R A F A E L CHAGUACEDA Y NAVARKO. 
D O C T O R E N C I I I U G I A D E N T A L . 

del Colegio de Pensylvania, é incorporado á la Uni
versidad de la Habana. Consultas : de 8 á 4. P r a 
do número 79 A. C 1429 2&- St 

D R . G U S T A V O L O P E Z . 
Interno de la Casa de Enajenados.—Recibe aviso 

todos los dias, y da consultas sobre enfermedades 
mentales y nerviosas, todos los jueves, de 11 á 1, en la 
Redacción de J ja Abeja Médica, San Nicolás n. 38. 

10186 26-30 A 

Dr. Alberto S. de Bustamante. 
M E D I C O - C I R U J A N O . 

Consultas de 11^ á 1 en su domicilio San Nicolás 
núm. 105 v en Sol 79 de 2 á 3. Teléfono 1,432. 

8Í83 52-20J1 

DR. F . ARROYO H E R E D I A. 
Consultas: para pasmos v trastornos nerviosoí. á 

todas horas, y para las demás enfermedades de 2 ft 4. 
O-Reilly 33, altos. Teléfono número 004. 

9908 26-23 ag 

Luis Mesa y Martínez. 
A B O G - A D O . 

Consulado número 116. 9872 26-23Ag 

José Snarez y Gutiérrez, 
Médico de la sala de locos del hospital Municipal. 
Especialista en enfermedades del cerebro. Consultas: 
martes, jueves y sábados, de 12 á 2. Reina numero 3. 

Hace embalsamamientos. 5782 312-I7My 

DR. ESPADA. 
Gal ianoiá i , altos, esquina áDragones 

Especialista en enfermedades venéreo-sifllíticaa y 
afecciones de la piel. 

Consultas de 2 á 4. 
T E L E F O N O N. 1,316. 

C 1445 1-St 
D r . F r a n c i s c o D o m í n g u e z 

De las facultades de Par í s y Madrid. Consultas 
diarias de 1 á 4. Miércoles y silbados especiales para 
señoras . Prado 33, Telefono 700. 

9709 20-19 ag 

Dr. J, B. de Landeta. 
B I E D I C O C I R U J A N O . 

H a trasladado su domicilio á Reina 88. Consultas 
de 12 á 2. Teléfono 1,318. 9853 26-23Ag 

Dr. F é l i x G-iralt. 
Consultas de 12 á 2. Enfermedades de los oidos de 

?2 á 1. Consulado 95. 9799 26-20 ajr 

J u a n i L . M u r g a . 
A B O G A D O . 

Habana 43. Teléfono 131. 
C 1443 1-St 

Dr. José María de Jaureguízar. 
M E D I C O - H O M E O P A T A . 

Curación radical del hidroeeie por un procedimiento 
sencillo sin extracción del líquido.—Especialidad en 
fiebres nalúdicas. Obrapía 48. 01444 1-St 

Dr. Guillermo Domínguez. 
ABOGADO. 

Estudio, Empedrado 42. Consultas diarias de 1 á 4. 
9708 " 26-19Ag 

i m m i k i 

LA E X P O S I C I O N D E C H I C A G O ! ¡ P U E D E 
V. i r á verla sin hablar inglés! 2ío por cierto. A -

cudid á la Academia de inglés, en donde podrá lograr 
su objeto. E l método es rápido, práctico y explicati
vo. Desde ahora hasta el mes de ma> o próximo, los 
precios son notablemente rebajados. Villegas í 9 , es
quina á Obispo. 10753 4-14 

Enseuauza doméstica.—Interesante. 
Clases de instrucción primaria á domicilio á $7 pla

ta al mes; método especial, rápido práct ico y expl i 
cativo: conocimiento raai de las cosas y de las cien
cias; concepción y desarrollo de las ideas. Por este 
método el niño se ejercita y acostumbra á observar, 
comparar, deducir, reílexiouar. juzgar, etc. Infor
marán , Amistad 130, segundo piso. . 

1Ü6ÍW 4-13 

UN A S E Ñ O R I T A A M E R I C A N A D E S E A D A R 
clases á domicilio, bien de Inglés ó de otras ma

terias. Dirección: Amistad n. 91, almacén de pianos. 
10654 15-11 

UN A P R O F E S O R A I N G L E S A D E ( I N 6 L A -
terra) que enseña música, iustrucción, dibujo y á 

hablar idiomas en seis meses, desea aumentar sus cla
ses á domicilio á precios módicos ó dará Icccicues por 
la mañana de 9 á 10 ó por ¡a noche de 7 á 9 en cam-
hio de casa y comida, referencias, dejar las señas en 
Obispo 135. 10662 4 - U 

A las Seuoras y Señoritas. 
Se dan clases de instrucción, labores, bordados ars 

tísticos, tiores de tedas clases, encajes, frutas, pá ja 
ros, mariposas, corte en lencería y objetos de arte y 
de lujo para regalos, por la p?ofesoia de la Normal 
de Barcelona y directora que ha sido del colegio 
•"Isabel la Catól ica ' ' de esta ciudad, Doua Vicenta 
Suris de D arder. 

Recibe órdenes Luz 24, y en su casa Paula 35. 
10695 alt. 4-13 

Colepüe "San Francisco íe Paula" 
de Ia y 2? Enseñanza de 1" clase. 

C O N C O R D I A 18, E N T R E G A L L A N O Y A G U I L A 
T E L E F O N O 1,420. 

Desde el día 19 está abierta la matr ícula para los 
¡estudios de 2^ Enseñanza y de aplicación. Se admi
ten pupilos, medio y externos. Para más pormenores 
pídase el Reglamento.—El Director, Clavdio Mimó. 

C1505 alt 13-10St 

SETA TERESA BE JESUS. 
C O L E G I O D E NIÑAS. 

Directora: Srta. Herminia G. Tidal. 
Además de la esmerada instrucción que adquieren 

las niñas en este plantel, dedicamos especial atención 
á la enseñanza del bordado y labores anexos, coma 
podrán convencerse las madres que' nos honren con 
su visita. 
S a n J o s é 4 9 , e n t r e C a m p a n a r i o y 

L e a l t a d . . H a b a n a . 
C1433 alt 1 3 - l A g 

I n g l é s , E s p a ñ o l , A l e m á n . 
Se ofrece á l&s padres de familia para dar clases á 

domicil io una señora educada en el extranjero. D a 
r á n informes en casa del Dr . Francisco Zayas, calle 
de Manrique n. 133. 10545 26-8 S 

E L I N F i U S r T I L 
Colegio de 1* y 2n enseñanza «le 11 clase. 

Director: Ldo. G. España, 
I T e j p t u n o 5 8 . 

E s t á ahierta la matr ícula pdW la admisión de alum
nos en ambas «useñanzas . 

Desde el 19 de octubre empezarán las eloscs con la 
formalidad, disciplind y buen orden que siempre han 
distinguido á este acreditado plantel de educoción. 

10536 20-8 St 

KINDERGARTEN. 
C S I S T É M A F E O E B E L . ) 

y colegio hUpano- ing lé s de enseñanza objetiva y sub 
je t iva , para u iños de ambos sexoa. Educación cui 
dudosa y completa para el desarrollo de cada uno de 
ios sentidos y al cultivo de la observación. 

D I R E C T O R A : I lenr ie ta I I . Dorchester. 
Clases de idiomas v piano para scñsri tas y caballe 

roe. H A B A N A N Ú M . 93. 
10254 26-1S 

Real Colegio de Escuelas Pías 
de Onanabacoa. 

Desde el siía 1? de sepí ie jnbre quedará abierta la 
ma t r í cu l a p a ü la primera y segunda enseñanza y es
tudios de aplicación al comercio. 

Líos alumnos internos debe rán regresar al colegio el 
dia 12 de septiembre por la noche, para la apertura 
del nuevo curso, que se verificará el día 13. 

9737 A . M . P. I . 26-19 ag 

LÍBEOS E IMPRESOS. 

Legis lac ión vigente en Caba y Puerto-Rico, 1 tomo 
con mul t i tud de fo rmúlanos , 50 cts. platn. Neptuno 
n . 124, l ibrer ía . lOf l j ) 4-13 

L I B R O S D E T E X T O S , 
Se venden á precios muy baratos: también se com 

pran y alquilan. Catá logos gráí is . .Neptuno n. 124, l i 
brer ía . 10718 ' U S 

E L I N G L E S S I N M A E S T R O 
en 25 fáciles lecciones para aprenderlo los espalioles, 
1 tomo 60 centavos plata. Neptuno n. 124, librería. 

10720 4-13 

LIBEOS BARATOS 
de venta en l a l i b r e r í a Nacional y Extranjera 

Salud 23, Habana. 
P R E C I O S E N O R O . 

L a Vida de los Animales, por el D r . B r h £ m ; 5 to 
rmos mayor, costó en publicación $200 y se dá en $25. 
Obras completas de Chateaubriand, 20 tomos $8. 
H i s t o r i a general de laa Indias, Islas y Tierra-firme, 
p o r Oviedo, 4 tomos mayor con láminas $12. Historia 
Universal , por Césa r Can tú , ú l t ima edición aumen-

-tada, 10 tomos gruesos con láminas finas en acero y 
haena pasta. His tor ia de la Oceeanía , por Rienzi, 4 
tamos con l á m i n a s $2. Historia general de Jas Mis io-
oies desde el siglo X I I I hasta nuestros días, por el 
B a r ó n de Henr ion , 2 tomos con láminas y retratos l i -
oios $3. Dic t ionai re geographique universal par une 
s o c i e t ó de geographiques, 10 ts. $3. Comentarios á la 
X e y de Enjuiciamiento C i v i l , por Manresa y Rens, 
<3 tomos $3. L a Novís ima^Rccopi lac íón de las Leyes 
«le E s p a ñ a , 6 tomos $6. His tor ia de los Estados-Uni
dos desde su descubrimiento hasta el día, 3 tomos ma
y o r con planos, l áminas y retratos $4. Historia do 
-España , por Mariana, 15 tomos $8. Comentarios á la 
l eg i s l ac ión hipotecria, por Galindo y Escosura, 5 t o 
m o s $10; Medicina legal, jurisprudencia médica y t o -
3 Í c o l o g í a por Legrand Saulle, con la ú l t ima legisla
c i ó n e spaño la , 4 tomos $10.60. Los Dioses de Greci* 
y Boma, semi-dioses y héroes del gentilismo clásico, 
2 tomos mayor con magnificas l á m i n a s al cromo $10 
€0 ct?. He reparte gratis catálogos. 10714 4-18 

A los montañeses y en particular 
¡i los Campurriauos. 

Se acaba de recibir una preciosa novela escrita por 
el joven D . Ramón Sánchez y Díaz , de 20 años y na
tural de Reinosa; admirablemente escrita, en la que 
habla de muchospueblos de Campó, retratando admi
rablemente sus pintorescos valles, así como las cos
tumbres de sus habitantes. E l precio de cada ejem
plar 40 centavos oro é impondrán de más pormenores 
O'Reilly 44. 10681 4-13 

LOS VERBOS C A S T E L L A N O S , N U E V O meto-
do por A . Carricaburu, profesor de idiomas. L a m 

parilla 21, saldrá esta semana no más dificultades en 
el estudio de las irregularidades, todas concentradas 
en una sola página, plan enteramente nuevo, 50 cen
tavos el ejemplar. 10672 4-11 

n m Y OFICIOS. 

GR A N T R E N D E C A N T I N A S , Teniente Rey 
37, entre Habana y Compostela.—Se sirven á t o 

dos puntos con mucha puntualidad y mejor condi
mentac ión , pues esta casa hace una variación diaria 
y si al marchante no le gusta alguno de los platos, no 
se le vuelven á mandar: los precios arreglados á la s i -
uación. 10751 Sa-13 4d-14 

M m e . R o s a P i p e a u d d e R u l a 
Avisa á sus numerosas dientas, principia sus tra

bajos de modista desde el 14 inclusive en su casa Ga-
liano71. 10715 Od-18 7a-13 

L A Y E R DAD. 
S E D E R I A Y P E R F U M E R I A , N E P T U N O N . 171. 

Participo á mis queridas Sras. y Sritas, que en este 
establecimiento encontrarán un gran surtido de cuan
to pidan en estos ramos, como también hago trajes 
para Sras. y niños. Adorno sombreros y capotas. 
También se bacén peinados, todo por el último figu
rín á 50 cts. Corto y entallo por 50 cts. Se venden sa
yas y camisones, pasen v se convencerán. Neptuno 
n. 171. 10810 4-14 

M O D I S T A . 
Se confeccionan trajes de viaje, baile, boda y teatro: 

también se hacen á capricho y por figurín y t'ida clase 
de ropa de niños y se adornan sombreras y se corta y 
entalla por $1 billetes. Obispo número 67, altas. 

10736 14-13 

" L A CAMELIA," SOLN. 0*. 
G R A N T A L L E R D E M O D A S Y C O R S E T E R I A . 

C I N T U R A R E G E N T E . 
So confeccionan trajes elegantísimos á la mayor 

brevedad para viajes y lutos en 24 horas; las personas 
del interior que quieran hacer encargos á esta casa, se 
le facilitan cuantos datos deseen mandando muestras 

precios por correo. Hay además ropa blanca fina 
para señoras; un surtido completo en canastilla y pre
ciosos sombreros. 10466 15-7 st 

UUlJ 0 m 

nES. 

SE S O L I C I T A U N A N I Ñ A D E 10 A 12 ANOS 
de color ó blanca, para ayudar á todos los queha

ceres de la casa de un matrimonio, dándosele buen 
trato, vestirla y enseñarla á leer y escribir, plaza del 
Vapor por Dragones, entresuelo n. 51-, d a n ^ a z ó n . 

10815 4-15 

S E S O L I C I T A N 
buenas costureras de modista; si no saben coser bien 
que no se prrsenten Cuba número 34. 

10818 4-15 

S E S O L I C I T A 
un muchacho para servir á la mano, y una cocinera: 
se prefiere que sean blancos y que tengan referencias. 
Concordia n, 111. 10819 4-15 

N A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E S E A CO-
locación para criada de mano ó manejadora, tie

ne buenas seferencias. In fannarán Inquisidor 25, en
tresuelos. 10844 4-15 

S E S O L I C I T A 
un muchacho de 14 á 16 años para la limpieza de una 
— -a. Industria 103. entre Neptuno y Virtudes. 

10822 4-15 

UN A S E Ñ O R A I N G L E S A Q U E E N T I E N D E 
muy bien el caí tcl íapp, desea tomar á su cargo 

uno ó niás niños para educarlos en su idioma, posee 
muy buenas referencias y no tiene incopvenienta en 
ir al campo. Hotel Inglaterra. 

10841 4-15 

UN A S I A T I C O U N E N C O C I N E R O , A S E A D O 
y formal desea colocarse en casa particular ó es

tablecimiento: impondrán calle de Colón número 14. 
10810 ' 4-15 

C R I A D A . 
Se solicita una blanca que sopa leer, para el servi

cio exclusivo de una señora. Empedrado n. 15. 
10813 4-15 

AL A S D E L V E D A D O . — S E S O L I C I T A D E 
las familias temporadistas que deseen subarrendar 

sus casas, se sirvan pasar aviso á la calle A n. 8, de 
12 á 2 de la tarde, siempre que dichas casas estén s i 
tuadas en el radio de la calle del Paseo hasta Baños y 
de 5a á la Linea, y que no paso el alquiler de 3 á 31 

as. 1Ü821 4-15 

S E S O L I C I T A 
un joven peninsular para criado de mano, que esté a-
costumbrado al servicio y ten^a buenas referencias: 
Egtdo n. 16, esquina á Jesús Alaría. 10837 4-lñ 

DESEA C O L O C A R S E U N A E X C E L E N T E 
criandera rariosqlai de cuatro'mcses de parida, 

ou buena y abundante iech,e: es sana y robusta y 
lleno personas que respondan por eda; Cárcel n. 19. 
Kn la misma se coloca una buena criada de mano, te-
ilciido (inlen la garantice. 10836 4-15 

DESEA C O L O C A R S E U N A S E Ñ O R A D E M E -
diaos edad para criada de mano: sabe también 

oser y tiene Irneu^s referencias En Amistad 136, a l 
tos, darán razón. 10S25 4-15 
• p v E S E A C O L O C A R S E U N A S E Ñ O R A D E 
JLf mediana edad para los quehaceres de una casa de 
familia respetable: sabe coser y tiene buenas referen
cias: puedo dejar aviso el que la solicite en el despa
cho de esta imprenta. 10745 4-15 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano, peninsular, para el servicio de 
una corta familia. San Lázaro n. 239. 

10832 4-15 

SE S O L I C I T A N DOS A P R E N D I Z AS D E M O -
dista de 12 á 14 años, han de saber algo de costu

ra, ser dóciles y formales y de buen carácter , pues se 
les trata bien, han de dormir en el taller, calle de la 
Habana n. 127, entre Sol y Muralla. 

10829 4-15 

AG E N C I A D E A L V A R E Z Y R O D R I G U E Z . — 
Se 80lleit,;.n 3 criadas blancas, 1 de color, 4 mane

jadoras, 3 cocineras, £ ojiados y 4 muchachos, 2 crian
deras. Todos los que deseen estoparse acudan aquí. 
Los dueños pidan á Aguacate 54, esquina £ O-Reil ly . 

10827 4-15 

SE S O L I C I T A U N A C R I A N D E R A B L A N C A á 
media leche de 4 meses de parida. Dirigirse á la 

calle de los Sitios n. 104 entre Campanario y Lealtad 
10760 f-14 

DE S E A C O L O C A R S E U N A P E N I N S U L A R de 
criada de mano ó manejadora: sabe cumplir con 

su obligación v tiene quien la garantice: impoudrán 
Carlos I I I n . 4. 10739 4-14 

UN A S I A T I C O B U E N C O C I N E R O A S E A D O 
y trabajador desea colocarse en casa particular ó 

establecimiento: impondrán calle del Sol n. 61. 
I(i70l 4-14 

DESEA C O L O C A R S E U N A B U E N A C R I A D A 
de mant» jjw.Mnsular ó bien de manejadora de ni 

ños: sabe cumplir co-n su phllgacidn y tiene quien la 
garantice: impondrán callejón' de Velasen it, 2. 

10740 • • 4-1t 

UN A S E Ñ O R A D E C E N T E D E S E A E N C O N 
trar una casa para hacerse cargo del gobierno de 

ella ó cuidar niños huérfanos y coser, tiene quien de 
inlormes: no tleue Uicopvcuieute en i r al campo ni de 
salir á viajar. Obrapía n. 65 daráp raz.ón. 

10749 4r-14 
ESE A C O L O C A R S E U N B U E N C O C I N E R O 
de color, aseado y de moralidad bien sea en casa 

particular ó establecimiento: sabe cumplir con su 
obligación y tiene personas que garanticen su com 
portamiento: impdndrán Acosta núm. 13. 

10762 4-14 

DESEA C O L O C A R S E U N A J O V E N P E N I N 
sular de criada de mano: sabe coser á máquina y 

á mano, es de moralidad, tiene quien responda de su 
conducta: Amargura 54 darán razón. 

10759 4-14 

AVISO I M P O R T A K i . ' E . — A G E N C I A D E M . 
Valiña y Comp.—Por una pequeia retribución se 

encargan de alquileres de casas de esta ciudad, se fa
cilitan colocaciones do toda clase en establecimientos 
y casas particulares; tenemos buenas crianderas, co 
ciñeras, porteros, cocheros y todo lo que necesiten los 
señores diififloí, Aguiar número 75.—Telefono 894 

10796 ' * 4-14 

P o r t r e s d o b l o n e s e n OTO 
mensuales, como sueldo, se ofrece un preceptor para 
instruir nipos en el campo en casa de los padres: 
cambian refer^íiciss. Inquisidor n. 24, entresuelos, 
darán razón. 10754 4-14 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano para una Sra. anciana. Ha de 
traer refereccips. Campanario núm. 46, 

10770 4-14 

S E S O L I C I T A 
una criada blanca para los quehaceres de una casa, es 
poco el trabajo, se desea que sea activa y de buen ca
rácter: darán razón Belascoain 32, en el café. 

10765 4-14 

DESEA C O L O C A R S E U N A J O V E N P E N I N 
sular <\p casa decente, de criada de mano ó ma

nejadora: es inteligente y activa y sabe cumplir con 
su obligación, teniendo personas que respondan por 
Citar infonnatán calle de San Pedro número 6, fonda 
La Perla. 10766 4-14 

UN A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E S E A CO 
locarse de criada de mano, manejadora de niños 

6 para acompañar á una señora. Darán razón Some 
rucios 34. 10747 4-14 

DESEA C O L O C A R S E U N A B U E N A C R I A D A 
de mano penlnsíilar ó para manejadora de niños: 

sabe cumplir con su obligación y tiene quien respon
da por ella: ¡ p o n d r á n calle del Aguila n. 116. 

10744 ' 4-14 

UN A J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A C O L O -
carse de criada de mano ó manejadora: informa

rán Maloja 109 ó Industria número 158. 
10713 4-14 

S E S O L I C I T A 
un cocinero ú cocinera peninsular que sopa su obli
gación. Animas n. 3. 10811 4-14 

DESEA COLOCARSE U N A F E N I N S C L A K 
joven de c á a d a de mano ó manejadora de niños, 

con los que es> jnuy cariñosa: sabe cumplir con su 
obligación y tiene quien responda por ella: impon
drán San Pedro 6, fonda La Perla de la Machina. 

10741 4-14 

S E S O L I C I T A 
un criado que tenga buenas referencias. Obrapía 10, 
altos. 10793 . 4-14 

UN A M O R E N A D E M E D I A N A E D A D , D E 
dos mtscjj do parida, desea colocarse de criande

ra á leche end'ra; p¿ Su/i José 28, darán razón. 
10787 ' 4-14 

TíN V I R T U D E S N U M . 115 SE S O L J C I T A U N 
criado y una criada dé mano y un cocinero ó co

cinera, que traigan referencias. 10786 4-14 

UN A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E S E A C o 
locarse de criada du mano ó para acompañar á 

una señoril, sab.o coser á mano y á máquina: infonna-
r.ín Empedrado 13 ¿ todas horas. 107S5 4-14 

S E S O L I C I T A 
una luuchachita de 12 á 14 años para ayudar á los 
quehaceres de una casa, se calza, viste y enseña, si es 
lioérfana se prohija. Corrales 56, colegio de niñas. 

10784 4-14 
T t E DA D O . — S O L I C I T A N U N B U E N C O C I -
V ñero y repostero, la cocina á la francesa y criolla 

y debe el interesado presentarse con buenas referen
cias de las casas en que hubiere cocinado. Linea 86, 

10776 

S E S O L I C I T A N 
varios earpinteros do muebles de rutina y aprendices 
adelantados. Aguila 2-7, esquina á Monte. 

10777 4^14 

UN A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R A C A B A D A 
de llegar de la Península , desea acomodarse de 

criandera a leche entera, vive en Casa Blanca, M a r i 
na 11, Destino. 10774 4-14 

SE S O L I C I T A 
una criada de mano que entienda de costura y una 
chiquita de 10 á 12 añes: altos del café E l Globo, se
gundo piso, calzada de Galiano esnuiua á San José . 

10808 4-14 

I N T E R E S A N T E . 
Para emprender en un negocio que deja el 100 por 

100, se desea un socio que disponga solamente de 15 
onzas oro y con garant ía . Informes en Obispo 67, i n 
terior. 10806 4^14 

PORTERO 
Desea colocarse un hombre de regular odad, trabaja
dor y honrado ó para criado ó lo que se le presente, y 
responden por su buena conducta, informarán Galla-
no 6, bpdega, esquina á Tracadero. 

10801 4-14 

CON T O D A S L A S C O N D I C I O N E S Y R E P E -
rencias que necesiten solicita colocación para 

criada de mano una señora peninsular: calle de los 
Hornos n'.' 1, San Lázaro in tormarán. 

10799 4-14 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano que entienda algo de costura y 
que tenga quien informe de su conducta. Es solo para 
el servicio de dos personas, J esus María 3, de 10 en 
adelante. 10790 4^14 

U N A J O V E N G A L L E G A 
solicita colocación de criada de mano en casa respe
table; es muy trabajadora y sabe de costura. D a r á n 
razón m el escritorio del "Palais Royal ," Obispo 
esquina á Compostela. 10781 4-14 
Q E S O L I C I T A N _ D O T ' f ( T B I T A Ü I O N E S " B A -
k j j a s en casa particular para un caballero y su s e ñ o 
rita hija, pudlendo esta comer en familia; se cambian 
referencias. Dirigirse por carta indicando las señas de 
la casa á D . E. A. , carpeta del café Central, frente al 
parque. 10789 4-14 

E l b e r g a n t í n M A R I A T E R E S A 
solicita un piloto práct ico de toda la Isla; de más por
menores informará su pat rón á bordo, muelle de Pau
la. 10752 la-13 2d-14 

SE D E S E A U N SOCIO P A R A E M P R E N D E R 
en un tren de lavado: únicamente que traiga t ra

bajo: de no ser así que no so presente: y en la misma 
desea colocarse una general lavandera para casa par
ticular. Trocadcro número 66. 

10727 4-13 

D e s e a c o l o c a r s e 
un general cocinero, tiene personas que respondan 
de su conducta. Aguacate núm. 9, 

10697 4-13 

D E S E A C O L O C A R S E 
una buena lavandera joven á leche entera, Egldo, 
cutre Merced y Paula, número 67. 

10735 4-13 

UN A C R I A N D E R A D E DOS MESES Y M E -
dio de parida, con buena y abundante leche de

sea colocarse á leche entera. Virtudes n. 156, entre 
Oquendo y Soledad. 10726 4-13 

DESEA C O L O C A R S E U N A P E N I N S U L A R 
de mediana edad para el servicio de criada de 

mano, acostumbrada á desempeñarlo, y con buenos 
informes de su comportamiento: advierte que no cose 
ni maneja niños. Impondrán Amistad número 96. 

10722 4-13 

UN A S E Ñ O R A D E R E C O N O C I D A M O R A L I -
dad desea colocarse para enseñar las primeras l e 

tras á dos ó tres niños; entiende toda clase de randas; 
también so hace cargo de coserles su repita y cuidar
las como una madre. Amargura m'imcro 47. 

10690 4-13 

UN M A T R I M O N I O P E N I N S U L A R D E S E A 
colocarse, ambos de criados de mano y en una 

misma casa: so advierte que no tienen hijos y que 
pueden presentar garant ías de casas respetabres de 
esta población y pueden dirigirse á la calle de la C á r 
cel n. 15, altos del café. 10682 . 4-13 

DE S E A C O L O C A R S E U N A E X C E L E N T E 
criandera peninsular con buena y abundante le

che, para criar á leche entera: tiene quien la garanti
ce: impoudrán calle del Prado n. 3, esquina á Cárcel , 
fonda. 10724 4-13 

CR I A D O S , C R I A D A S , COCINEROS, C o c i 
neras y manejadoras, bien sean blancos ó de co

lor, se les proporciona colocación y las personas que 
necesiten buenos criados recomcijdables tengan la 
bondad de pasar por la Agencia de Galiano 129. En 
la misma se da dinero en hipoteca de 1,000 hasta 
$10,000 oro. Se compran y venden casas. 

10721 4-13" 

a o o E C E s o 
Se solicita uno blanco que tenga práct ica en la Ha

bana y quien responda por el. Acosta 19 
10712 4-13 

T r a b a j a d o r e s . — O ' R e i l l y 1 3 . 
Se necesitan para el campo, como también sirvien

tas y sirvientes para el servicio doméstico, 
10687 4-13 

DESEA C O L O C A R S E U N A J O V E N P E N I N -
sular de niñera ó criada de mano: sabe coser á 

mano y máquina y tiene personas que abonen por 
ella: informarán Fac to r ía 29 y 31. 10713 4-13 

U N A C O C I N E R A 
so solicita. Calle de O'Reillv númzro 93. 

10708 . 4-13 
O E D E S E A T O M A R E N A L Q U I L E R UNOS 
lOaltos independientes en punto céntrico de in t ra
muros Dirigirse á los Sres. Massaneo, Hernández y 
C», Cuba 65. 10694 4-13 
TPVESEA C O L O C A R S E D E C R I A N D E R A A 
JL/leche entera una señora peninsular, y tiene quien 
la garantice y responda por su conducta; Sol 91 da
rán razón. 10737 4-13 
T \ E S E A C O L O C A U S E UNA J O V E N P E N I N -
JL^suJar ¡le manejadora ó criada de mano, tiene 
quien respólida por ella; im'onuardn Animas n. 1. 

10738 ' " " • 4-13 

UN M A T R I M O N I O E N C A R D E N A S S O L I C I -
ta una criada francesa ó inglesa como de 35 años 

exclusivamente para manejar una niña de dos años, 
cuya ropa hará , debiendo saber el castellano. M a n r i 
que 35. 10731 .4-13 

\ G U I A R N U M E R O 74. SE S O L I C I T A U N 
X X b u e n coclnoro y un criado de mono que sepan 
cumplir con su obligación y presenten garantías de 
su buena conducta; no siendo así que no se molesten; 
además una buena criada de mano que sepa coser 
bien, con iguales condiciones. 

10728 4-13 

UN A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E M E D I A -
na edad, desea colocarse en casa de moralidad 

para los quehaceres de una coita familia, con la con
dición de no salir á la calle: informarán Monte 61. 

10717 . 4-13 

I l a c o -falta u n m u c h a c h o 
para el depósito de tabacos. Obispo número 37. 

10725 ' 4-13 
TTvESEA C O L O C A R S E U N M U C H A C H O D E 
.Lf 14 años para criado de mano, sabe cumplir con su 
obligación. Informarán Lamparilla 53, esquina á A -
guacate, bodega, lb'686 4-J.3 

SE S O L Í C I T A U N C O C I N E R O A S I A T I C O , 
que sea bueno y aseado; una general lavandera de 

ropa de señora y caballero; una manejadora de color, 
de mediana edad, para xma niña de meses; todos han 
de tener personas que garanticen su honradez. Cuba 
número 71, esquina á Muralla, altos, 

10683 4-13 

EN Z A N J A N U M E R O 129 SE S O L I C I T A U N A 
persona que sea sola y tenga buena letra y orto

grafía, además un criado de mano que también sepa 
leer y escribir. 10689 4-13 

UN J O V E N SE S O L I C I T A (,¿UE Q U I E R A es
tudiar y practicar para dentista. Ha de ser algo 

educado y tener buena conducta. De las condiciones 
informarán Amargura 74, altos. 

10709 4-13 

DESEA C O L O C A R S E D E C R I A D A D E M A -
no una joven de islas Canarias, activa é inteli'-

gentc que sabe enmplir con su obligación, teniendo 
personas qua la garanticen: impondrán calle de San
ta Clara n. 29. 10710 4-13 

UN SUJETO D E C A R A C T E R D E S E A CO 
locarse cu casa dé comercio para la teneduría ó 

bien para la contabilidad ó sea para encargado de un 
establecimiento, tiene quien garantice su honradez 
personas respetables. Dirigirse plaza del Vapor 67, 
principal, 8? por Aguila, M . C. 

10688 4-13 

DOS S E Ñ O R A S G A L L E G A S Q U E A C A B A N 
de llegar en el correo del 4 de este mes, desean 

colocarse de crianderas: tienen buena leche y abun 
dante, teniendo quien responda por ellas. Impondrán 
calle de San Pedro n. 0, Tóhda " L a Perla de la Ma 
chipa." 10673 4-11 

S E S O L I C I T A 
acomodar una criada para servir á la mano, debiendo 
traer buenas referencias. Sol número 49. 

vmj 4 - i i 
S E S O L I C I ' i ' A 

una criada manejadora para i r á Bayamo, dándole 
$20 billetes de sueldo. Zanja número 38. 

10664 4-11 

UN A J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A COLO 
carse para los quehaceres de una casa con familia 

de moralidad: tiene quien la garantice, caso necesario, 
Darán razón en Virtudes número 152, á todas horas. 

10657 4-11 

SE S O L I C I T A U N A C R I A D A D E M A N O blan
ca ó de color, per.o qne sepa cumplir con su obli 

gaclón; es poca lámilin; se paga el viaje. J e sús del 
Sienten. 332. 10613 4-11 

S E S O L I C I T A 
para Marianao, una criandera á leche entera. Infor 
marán en Marianao, Vieja n. 7, ó en Galiano n. 84, 
de 11 á 1. 10653 5-11 

R a r a c r i a d o d e m a n o 
se solicita un joven de 18 á 20 años, trabajador, hon
rado y que tenga referencias. Habana número 98. 

C 1507 4-11 

S E S O L I C I T A 
una mujer de edad para cocinera y criada de flíapo en 
una corta familia de tres personas: se le da habitación 
para ella sola, ropa limpia y $30 billetes ó $12-75 oro, 
muy puntual. San José número 46. 

10614 4-11 

SE O F R E C E U N A J O V E N P E N I N S U L A R D E 
dos incüis y aiedio de parida, con buena y abun

dante leche y oien robusia, de la que impoudrán en 
la calle de San Pedro n. 0, fonda def'La Perla. 

10655 4-11 

S E S O L I C I T A 
un criado de mano, siendo indispensable que presente 
buenas referencias. Egido 2, B , altos. 

10650 4-11 

DOS J O V E N E E P E N I N S U L A R E S D E S E A N 
colocarse para criadas de mano ó manejadoras: 

impondrán Cárdenas 28: en la misma t ra ta rán de su 
ajuste. 10676 4-11 

S E S O L I C I T A N 
repartidores de pan. Inquisidor número 15. 

10670 4-11 

S E S O L I C I T A 
un cocinero ó cocinera inteligente y con buenas i-efe-
rencia?, es para corta familia, dirigirse á Guanabacoa 
Animas miraero 11, frente al paradero del ferrocarril. 

• 10653 4-11 

UNA SESORA D E S E A C O L O C A R S E D E 
criada de mano cu una casa de formalidad, sabe 

coser á mano y á máqnina." Informarán Colón n ú m e 
ro 1. 10058 4-11 

COI 
SE COMPRA. 

Una finca de 2 á 4 caballerías en Marianao, t a L i 
za ó Arrovo Arenas, con fábricas ó sin ellas, Acosta 
28 iaíominrán. JWS f - M 

W Co* i-dr 
de hortalizas y llores recibidas por los últimos vapores procedentes de los Estados-Unidos, Francia, A lema
nia y España . 

Las semillas que recibe constantemente esta antigua casa, son de las clases más superiores y acabadas de 
cosechar en los países ya citados. So venden por mayor y menor. Precios equitativos 

J o s é Bagarmínaga 
10197 

SE V E N D E - U N A C I U D A D E L A E N L A calle 
. de Fernaiu'Tiüt. á una cuadro <le la calzada del 

ÍIÍOÍÍCO, cuu uocu euai tos y dos accesorias: produce 
$90 billetes y se da en $2,200 oro. Chacón n. 25, de 
ocho á ou'oe. 10815 4-15 

m u i u 

, sncesor de Pedregal, Obispo 66, Habana. 
2 6 - 3 ^ 

L f t S f L T I M A S í N í l V E D A D C S 
• W ^ ' ^ P A R A E S T E I N V I E R N O 

E N C A S I M I R O m i m x Í R A N G I ^ E S 

£ 1 E V E N D E U N A CASA D E T R E S PISOS, her-
Ikjmosísima, soleada por delante y detrás , con sus dos 
buenas tiendas y su cuadra con dos salidas por delan
te y detrás, propia para vivir la de recreo ó alquilarla, 
deja de renta 50 pesos anuales libres, seis baleones á 
la calle, cerca de la plaza de la Puerta de la V i l l a , ca
lle de Minas n. 65 en Vivero, provincia de Lugo: i n -
l'ovmará su dueña Economía n. 58. 

10750 4-14 

AT E N C I O N S E Ñ O R E S C O M P R A D O R E S . 
Por no poderlo atender su dueño se vende por 

poco dinero un café-bodega, propio para pr incipian
tes; tiene además un buen juego de dominó y es casa 
de muchas aspiraciones. Informarán Reina número 2; 
café. 10812 8-14 

U Ü I L L i r i l L L I ü 

5 [ PONDRAN A LA VENTA ü M B [NTRANH 

T E N Í C N T E - R E Y E S Q - A S A N Y G N Á S I ^ , 

APARTADO 279 . H A B A N A . 
• C 15.. 8a-12 Sd-13 

D E T O D A S C L A S E S , 

bianqueo de azúcares en general y almacenes de frutos del país al por mayor 
de S e b a s t i á n Figueras y Blat , 

DRAGONES Nos. 30, 32, U j 38, 
CORREO: DRAGONES 3(J.—TELEGRAFO: BLAi1.—TELEFONO N. 1,240. 

Montada esta fábrica con los aparatos mejores y más modernos ((uc prira colmo de la fa
br icac ión do harinas imede desearse, tenemos el gusto de ofrecer íí nuestros amigos y al pf i -
blieo en general, toda clase de harinas tinas, ontrcllnas, gordas, gofio y ro l l an ; las mejores 
clases del mundo y íí precios sin competencia. Así como azúcares turbinados de todas clases 
y precios, 

Todas nuestras mercanc ía s las conducimos gríí t is íí domil ic ío , en los muelles y parado-
ros de esta capital. 

N O D E T A L L A M O S . 
En pago de nuestras m e r c a n c í a s , aceptamos p a g a r é s garantizados cou un i n t e r é s de 

ocho por ciento anual á tres, seis y doce meses plazo. 
Esta casa se hace cargo de moler todo el maiz que se presente a l precio de cinco centa 

vos arroba, así como toda clase de materias por d a r á s que sean á precios convencionales 
dejándolas si así lo desean, reducidas ü polvo impalpable. 

Nuestros productos se hallan de venta al por mayor y al d e t a l l , . I los mismos precios de 
fábr ica , en los puntos siguientes: 

G r u i l l e r m o M a s a q u e r , G-a l i ano 1 2 0 , y e n l a L o n j a . 
J o s é C a r r e ñ o , R e i n a n . 1 1 , p e r A g u i l a . 
J v k i n Grua l , E l V a p o r , A g n i l a n . 1 8 7 . 
N a z a b a l y O ] , E l T r a t a d o , A g t i i l a 1 1 8 , y e n l a L o n j a . 
N e m e s i o "STarto, M o n t e 2 4 7 , y e n l a L o n j a . 
A m a r o y O í , M o n t e 3 1 5 . y l a L o n j a . 
L ó p e z H n © . , E l P e r a l , A n g e l e c i n . 
En cuyos depési tos e n c o n t r a r á n nuestros favorecedores existencias de todos nuestros 

productos en todas cantidades. 
Tara más pormenores dirigirse á los depési tos é directamente á la f ábr ica 

D R A G O N E S N U M E R O 3 6 . 
' 10500 8a-7 8d-8 

AP J f O V E C U A I Í : C I N C O CASAS D E E S Q U I -
na, de mamposler ía : producen $135 oro y se dan 

eu $9,500; una en el Vedado $3,200; fondas, cafés, 
bodega^, trenes de lavado, &.C., hay de todos precios 
y en buenos puntos; los que dcsec"n comprar ó vender 
encuentran lo que desean en Aguiar 75. M . Valiña y 
C:.1 Teléfono 89». 10797 4-14 

S E V E N D E 
ana gran duquesa y un caballo amci^v.no nlazán, de 
7 V cuartas, una gran limonera. San Rafael 143, de 10 
á'6 de la tarde. 10733 4-13 
i ^ A J í G A . — S E V E N D E P O l i L A M I T A D D E 
VJTsa valor un t í lburi americano de medio uso cou 
un hermoso caballo tr initario, con su limonera, pro
pio para el campo: informarán Soledad 16, á todas 
boras. 10642 8-11 

DE MUEBLES. 
G A N G A . 

Por ausentarse su dueña el día 20 se vende un p ia 
no de cola de Erard de Pa r í s , en buen estado y muy 
barato. Ilernaza 20. 10850 4-15 

S E V E N D E 
un elegante kiosko de hierro y madera propio para 
cualquier industria: informarán en los portales de 
Luz, vidriera de tabacos de la ferretería de Luz. 

10775 15-14St 

Para devolver al cabello cano su primitivo 
color no hay cosmético mejor que el 

AGUADEPERSIADEfiAPUL 
Desde el año 1876 el favor que le dispensa 

el público no es solamente decidido sino cre
ciente, lo que prueba que el A G U A D E 
P E K S I A de G A N D U L al devolver el color 
al cabello no lo destruye, y que el artificio es 
tan completo que el ojo más experimentado 
no descubre si el cabello está teñ ido ó si es su 
color. Deja el cabello suave, brillante y se
doso. Se vende en todas partes. 

C1461 alt 6-4St 

l í n e n negocio, el mejor en su clase. 
E n la vi l la de Colon se vsnde en mucha proporción 

el acreditado y muy conocido H O T E L P A S A J E S , 
situado en el punto más céntr ico de dicha villa y cen 
todas las anexidades concernientes á esta clase de es
tablecimientos, como son café, posada, fec , <fec. I n 
formará de todo lo que se desee saber sobre el pa r t i 
cular, l ) . J lanucl López , Mercado de Tacón , casillas 
núms . 18 y 49, por Dragones, en esta ciudad, y en 
Colón, su dueñn D . Enrique Cuyas. 10794 4-14 

B u e n n e g o c i o . 
Por ausentarse su dueño se vende muy barato un 

buen puesto de tabacos y cigarros, situado en uno de 
los mejores puntos de esta capitel. Informes Escobar 
núm. 118. 10782 4-14 

SE V E N D E L A C A S I T A D E M A M POSTE l i I A 
calle de San Nicolás n, 235, á dos cuadras de la 

calzada del Monte y tres de la iglesia de San NicolásJ* 
tiene sala, comedor, dos cuartos, etc. y produce más 
del 1 por ciento. Éeconoee á censo $120 y se da en 
$1,150 oro, libres para el vendedor; vive calle del Pe
ñón n, 10. Cerro: sin intervención de corredor. 

10809 4-14 

SE V E N D E B A R A T O U N B U E N P I A N I N O 
de Boiselot lils francés, un elegante canastillero de 

nogal francés, un escaparate de lo mismo con lunas 
biseladas, dos mamparas, un cochecito de mimbres y 
otros muebles y una puerta de calle, una persiana y 
otras puertas desbarates de una fábrica. Damas 45. 

10716 4-13 
T A E S T R E L L A D E ORO, C O M P O S T E L A n ú -
JLimero 46, entre Obispo y Obrapía , juegos de sala, 
de comedor y de^cuarto, escaparates, canastilleros, 
lavabos, camas, peinadores, columnas, bnrós , l á m p a 
ras, pianos, etc., á precios de ganga. 

10734 8 13 

S E V E N D E N 
U n tanque de hierro en buen estado. 
Dos puertas-rejas de hierro. 
U n espejo de ventana de hierro. 
Un torno de cedro. 
Una báscula . 
Dos escaleras de madera. 
Varias rejas de hierro y madera. 
Todo está en bvjen estado y se da en proporción por 

desocupar el local. Se pueden ver de doce á una, 
Cuba número 71, altos, informarán. 

10684 4-13 

N O M A S C A N A S . 
L a mejor preparación que puede usarse paro las 

canas, es el 
A C E I T E BAKUINAT. 

Se vende en todas las boticas, droguerías y perfu
mer ías . 9639 26-17Ag 

l l O E I i l i , 
S E V E N D E N 

2 cajas tipos de goma, números 9 y 11, 7 cajetines y 
otros objetos. Impondrán Trocadcro 37. 

1Ó842 4-15 

V E J I G A S D E MEJICO. 
Para guardar y conservar los tabacos y vainiüas de 

Méjico. Sii único depósito en el depósito de tabacos 
y cigarros L a Honradez, Obispo 15, Plaza de Armas. 

10773 4B14—4D14 

OJO, GRAN NEGOCIO 
por ausentarse su dueño se vende un capital de un 
censo redimimido de $1500 oro en 3 casas en la H a 
bana se da en $750 oro con la ventaja de adquirir el 
dominio de las 3 casas por el censo que las grava. T e 
niente Rey espuina á Cuba bodega. 

10800 4-14 

TEDADO. 
Se vende una praciosa galería de 4 hermosos cuar

tos, con portal, cocina y gran pozo vistn magnítica, 
propia para familia, calle seis nV 5 informará. 

10791 -1-14 
E V E N D E N C A S A S E N LOS P R E C I O S D E 
45000, 34000, 25000, 200C0, IcOOO, 12000, 7000, 6000 

4000, 3000,1500, 1000 oro; las hay de esquina con es
tablecimiento, varias fincas de campo, i d . casas quin
tas. San J o s é núm. 48. bajos. Impondrán . 

. 10698 4-13 

C1 E D E S E A C O M P R A R U N C A F E (CON ó sin 
Jobi l lar) que sea de regulares ó buenas condiciones. 
Dirifirse por correo á J . S. T. Muralla 75, Habana. 

10092 4-13 

Se compran capitales á censo sobre fincas urbanas 
y rúst icas que estén.enclavadas en la provincia de la 
Habana, aun cuando no estén inscriptas, siempre que 
tengan los documentos que acrediten el dercclio, se 
pretieren aquellas que tenga réditos vencidos: Infor 
marán Industria 129. 10374 15-4 st. 

MUEBLES Y PRENDAS 
de todas clases, se comoran pagando los precios más 
altos, Obrapía 53, esquina á Compostela. 

L A Z I 3 L . I A . 
10265 - 20-lSt 

P i B i i . 

EN L A N O C H E D E L L U N E S 12, Y E N D O E N 
coche de alquiler desde la casa Amargara 23 has

ta el teatro de I'ayret, se perdieron unos e=pojueIos 
de oro: quien los haya encontrado y los devuelva en 
dicha casa, será graí iúcado. 10792 4-14 

" O A D E S A P A R E C I DO D E L A CASA D E SU 
X l d u e ñ o desde la mañana del viernes, un perro 
perdiguero de gran tamaño, mosqueado, con grandes 
manchas color chocolate, cuatro ojos, entiende por 
Alí L a persona que lo haya encontrado ó dé razón 
cierta de su paradero, será gratificado en Galiano 104 

10661 4-11 

DE S D E E L M I E R C O L E S 7, A L A S D I E Z Y 
media de la noehe, se ha deeaparecido un perro 

sato blanco, que entiende por " L i l i ) " ' con dqs man
chas negras en el cuerpo, y la cara blanca y negra, 
con cuatro ojos y las orejas grandes y toda negra; se 
suplica encarecidamente á la persona que lo haya re
cogido ó dé razón cierta de su paradero, se dirija á la 
calle de la Concordia u. 10, entre Aguila y Galiano. 

10649 -1-11 

ÜMBES. 

O jo al negocio.' En el punto más pintoresco de 
esta ciudad se alquila un alto propio para corta 

familia compuesto de dos habitaciones corridas y un 
comedor. Villegas 91. tienda de ropa Bazar del Cris
to, sostrería y camisería. 10820 4-15 

S E A L Q U I L A N 
los hermosos y ventiladoa altos de la casa Monte 212, 
entre Rastro y Belascoain, con entrada independien
te, propios para corta familia, en ibs bajos dan razón. 

1081.3 4-15 

S E A L Q U I L A 
un alto, calle de las Animas número 26. 

10795 4-14 

S E A L Q U I L A N 
haliitaciones, las hay con vista á la calle y sin ella 
precios módicos^ no es casa de huéspedes, San Igi-a-
cio 96. 10S02 4-11 

Habitaciones.—Se alquilan con toda asistencia y 
con muebles ó sin ellos, los preciosos bajos de la 

casa n? 89 do la calle del Prado compuestos do tres 
piezas propios para un matrimouio sin niños; en h 
misma se alquilan dos cuartos amueblados y con afiiá 
tencia á hombre solo ó matrimonio sin niños, advir-
tiendo (pie tienen que ser de moralidad; el punto esd 
los mejores de ]a Habana, por estar junfd al parque y 
acreditada la casa. 10778 4 - l i 

^ e alquilan habitaciones altas á hombres solos des-
)Odc un ceuten á $12-75 oro, con servicio, gimnasio 
baños gratis. Compostela núm. 113, entre Sol 
Muralla. Gimnasio Romaguera. Entrada á todas ho
ras. 10703 4-13 

S O L 9 1 . 
Se alquila un zaguán propio parr un coche. Agen 

cia de Negocios ó para almacenar, y en la nusiun 
una hermosa y fresca sala amueblada para consultas 
de 12 á 5 de la tarde, y habitaciones altas cou maguí 
ücas azoteas para la calle. Entrada á todas horas. 

10704 4-13 

ITtn San Lázaro 127 so alquila uu hermoso cuarto 
l i a l to , á señoras solas, se da barato con tal que sean 

de morolidad; en lá misma se desea tomar en arren
damiento una ó más casas de vecindad, dando la ga
rant ía que se pida; también se hace cargo del cobro 
de toda dase de alquileres, cuentas corrientes y aira 
sadas, por un módico precio, 10091 4-13 

S E A L Q U I L A 
la casa celle de O' í íe i l ly número 77, compuesta de 
dos salas y dieciseis habitaciones. Informarán en 
frente, sapaioría. ' 10678 4-13 

S E A L Q U I L A N 
en $51 oro los limpios, cómodos y ventilados altos 
(2? piso) de la casa Mercaderes número 19. Tienen 
balcón á la calle, hermosa sala, fresco y amplísimo 
comedor, tres habitaciones, cocina, cuarto de baño, 
cuarto excusado, terraza, azotea, llaves de agua de 
Venta en cada departamento, balcón corrido al patio, 
pei sianas, mamparas, cortinas al balcón, entrada in 
dependiente. 

10729 4-13 

Se desea tomar eu alquiler unos altos independien
tes en punto céntrico de intramuros. Dirigirse á 

los señores Massaneo, Hernández y C1.1, Cuba 05. 
10693 4-13 

S E A L Q U I L A 
en casa de familia decente un entresuelo compuesto 
de sala y dos habitaciones, todo con vista á la calle: 
tienen inodoro. Amargura número 91. 

10823 4-15 

C í e alquilan los frescos y cómodos altos de la casa 
joGal iauo n. 9, con comodidader- para una regula! 
familia, la llave está en la carnicería de la esquina. 
T ra t a rán de su ajuste en O'Reilly 9 i , de 11 á 6 de la 
tarde. 10849 4-15 

Se alquila la hermosa y bien situada casa-.uiinta de 
la calzada de LuyaniS n. 98, con comodidades pa

ra una extensa famiiia, y un amplio y bonito j a rd ín y 
huerta con árboles frutales. En la mismahay un ind i 
viduo para enseñarla á todas horas. Informarán en 
0-Re:,!ly 9.} de 11 á 6 de la larde. :10S4:-i 4-15 

Se alquila el piso entresuelos de la casa calle del 
Prado n. 30, compuesto de entrada, sala, cuatro 

cuartos, cocina y demás, á personas tranquilas, prefi
riendo no tuvieran niños; se. dá llavín y entrada á to 
das horas; la llave en la bodega del lado é impondrán 
Aguiar 05. 10833 6-15 

Se alquila la cómoda y fresca casa calle de las D a 
mas número 78, es de construcción .moderna, con 

pisos de mármol y mosaico. La llave enfrente n ú m e 
ro 61 é impondrán en los altos de la casa O'Reilly 38. 

10831 4(1-15 4a-13 
C í e alquila la casa Reina n. 110 esquina á Gervasio: 
(ot icne sala, antesala y gabinete enlosados de m á r 
mol, cinco aposentos bajos, zaguán, cochera con en
trada independiente al fondo, entresuelos, saleta-co
medor, cuarto para cochero, espléndida cocina, & , Je 
La llave en el n. 112 é informará el portero do Mer
caderes n. 22. 10748 5-14 
C1 e alquilan habitaciones altas y bajas, en casa dc-
(ocente y punto céntro, con asistencia ó sin ella, j u n 
tas ó separadas, á precios módicos pero á personas de 
moralidad. San Miguel 120. 10750 '•-14 
C í e alquilan tres poseciones en punto decente, de 
i o i a a m p o s t e r í a y azotea, cerca del paradero de la 
Ciénaga, detrás de 1» fosda Santa Rosa; casa blanca 
con arboleda; en la misma impondrán. 

" 10757 4-14 
C í e alquila la espaciosa casa Aguiar 68 entro Empe-
l^drado y Tejadillo con sala hermosa con tres ven
tanas, antesala, 6 cuartos grandes, saleta de comer, 
baño con su ducha, patio y traspatio, inodoro y de
más comodidades. Impondrán en los altos de la mis
ma casa. 10755 4-14 

Se atquilau en Habana número 107, entre Teniente 
Rey y Mundla, hermos.is habitaciones; muy fres

cas, alias, con lodo el ferricio arriba, algunas epu 
vista & la calle y báieón: también hay algunas bajas, 
con alquiler muy corto, 

10779 " 4-14 

T e j a d i l l o 4 8 , a l t o s 
En esta casa de familia respetable se alquilan ha

bitaciones, juntas ó teparadas. con muebles o sin 
ellos á personas que den referencias. 

10680 . , . r ^ 

S E A L Q U I L A 
Para hombres solos ó un matrimonio sin niños dos 
espa' ú.-os salones muy frescos por estar á la brisa, 
con agua v demás, entrada á todas horas. Sa:i Nico
lás 31. 10723 6-13 

Trocadcro número 72^.—Se alquila, cou sala, sale
ta, dos habitaciones bajas y una alta, llaves de 

agua y demás comodidades. Iiifurmai-áñ Muralla, 
sasuería " L a Industria," junto-á Compostela. 

10069 4-11 

S E A L Q U I L A N 
las cpsas Consulado números VJy 8Jj de alto y bajo, 
con abundame agua y muchas comodidades, Impon-
drun calle de San Ignacio número 59. 

10677 4-11 

S E A L Q U I L A 
la casa Blaiico húip. 3»), en tVes y media onzas en oro, 
con sala, saleta, cuatro cuartos bajos y dos altos, baño 
y agua: en la bodega esquina á Animas darán razóu. 

10605 4-12 

A T E N C I O N . 
Propio para un tren de carretas ó carretones y en 

punto céntrico, con pozo de agua, se alquila uu mag
nífico solar, calle de la Maloja n. 87 y 89; para su a j i i n -
te y demás pormenores, informarán en la misma calle 
ir. 43, sus dueños. 10645 6-11 

V E D A D O 
Se alquila una bonita casa eu la callo 13, núm. 20, 

entre 2 y 4, con sala, tres cuartos, portal, jardín y 
pluma de agua: informarán entre 2 y Pasco. 

10620 " 8-10 

S E A L Q U I L A N 
los preciosos bajes de la casa Chacón u . 13, étilro 
italiana y Aguiar: se ceden en un precio muy cómodo 
si prestan garantías: informaran Teniente Rey 13, 
altos. 10607 8-10 

Se alquilan 
y cómodas, con ó sin muebles y con toda asisten 

cia para hombres s<ilos ó m;;trimonios sin niños. 
Rafael minero 1, altos del Bazar Universal. 

10577 8-9 

ibitaciones espaciosas, bien ventiladas 
teu-
Sau 

E N O ' R E I L L I T 2 3 
se alquilan espléndidas habitaciones altas, tan apa-
rchtes para bufetes como para viviendas y además 
nna cocina. 10593 8-9 

S E A L Q U I L A 
en la calle del Campanario n. 1, la linda casa con sue
los de mosáico, magníficas mamparas, con sala saleta, 
3 cuartos bajos y uno alto, inodoro, preciosa cocina y 
agua La llave á lá otra puerta y su dueña calle de 
San Ignacio 55. Habana. 10709 8-14 

S E A L Q U I L A 
una habitación alta ¡j, p e r c a s decentes: Paula n. 11. 

107G7 ' . . . . . ^ 

S E A L Q U I L A 
un bonito alto en Pasaje número 7, entro Zulueta y 
Prado, elegantemente amueblado. 

10746 4-14 

En el piso alto de la casa de este nomine, Virtudes 
y Zulueta, se alquilan habitaciones sin muebles á per
sonas de orden. Se facilitan criado y luz. Los porteros 
informarán. • 

Desde el 15 se alquila un elegante piso bajo, como-
do y de suneriores condiciones higiénicas. 

10798 8-14 

Se alquilan dos hcrmo.sis y ventiladas habitaciones 
altas, con ó sin muebles y cou toda asistencia, si 

la desean para hombres solos o matrimonio sin niños, 
se dá llavín. También sc'des(:an tumav un par du cart -
tinas, bien de establecimiento ó casa particular. Pre
cios muy módicos. Sol 73. 10.Su7 4-14 

. A J V T B O . 
Se arrienda la bodega de un 

G R A N C E N T R A L , 
situada en una jurisdicción muy poblada y cerca de 
la capital. E". la calle de Neptuno número 30, esqui
na á Industria, L A M O N T A Ñ E S A , de doce á dos de 
la tarde se oyen preposdeiones. 10783 4-44 

H a b i t a c i o n e s a l t a s y b a j a s . 
Se alquilan en Prado 78, todas á la brisa y enfrente 

los baños de Belot. Precios sumamente módicos. . 
10804 8-14 

S E A L Q U I L A • 
la hermosa casa situada en la calle de San Nicolás n ú 
mero 7, propia para una larga familia, tiene todas las 
comodidades apetecidas. Informarán San Nicolás 20, 
bodega. 10780 4-14 

Z U L U E T A 2 6 
Se alquila el gran salón donde estaba instalado el 

centi o espiritista; dos hubit icioncs en la azotea y el 
espacioso sótano de la misma cusa: informará él por
tero á tp(ias huras.: 'líWSS S-9 

A v i s o a l p ú b l i c o . 
Habiendo cambiado de dueño la casa Neptuno 5, 

altos de Pomos, su dueño ha hecho nuevas reformas. 
Se alquilan habitaciones muy frescas con balcones al 
Prado, tiene gas y agua, con muebles ó sin ellos y se 
daUavin. 10591 8-9 

P A R A B O D E G A 
se alquila la casa Virtudes 47. esquina á Aguila, la 
llave en la barbería E l Noy, Virtudes esquina á Ga
liano, donde informarán. 10199 15 7st 

MsSeiGwtóiciiMtiis 
SE V E N D E U N A F I N C A en mucha proporción 

de 5 caballerías propias para labor, que puede m i 
narse por cruzar por la misma el rio Alniendares, t i e 
ne buena arboleda frutal y palmar, fábricas de v i 
vienda, \"e., construidas haco poco tiempo: linda con 
terrenos del ingenio Toledo, toda cercada de alambre 
y piedra y próxima á Puentes Grandes. Informarán 
Monte 503, ferretería. 10830 8-15 

VE N T A D E CASAS.—Crespo 68, con 3 cuartos 
bajos y 2 alt"S $5,000; Jesús María 111, moderna, 

$4,500; Aguila, entre San Miguel y Neptuno, con 3 
cuartos bajos y uno alto $4,50^; San Miguel entre A -
guila v Galiano $6,000; informará Manuel de Agüero, 
Chacón 25, de 8 á 11. 10846 4-15 
TTIN SEIS M I L PESOS SE V E N D E U N A casa 
jCjen la calzada del Monte, alquiler $51 oro; t am
bién se venden las casas Gloria números 16 y 18 en 
$6,000 oro. Chacón número 25, de 8 á 11. 

10847 4-15 

I71N UNO D E LOS S I T I O S M A S C E N T R I C O S 
LiJe la calle del Aguila, y sin aediación de corre

dores, se venden cuatro casas, una de ellas de esqui
na: informará sil dueño Aguila, n. 81, de 12 á 5. 

1083K 8-15 
A N < Í A . - . S E V E N D E N L A S . U E J O K E S C A N -

Ifteraa conocidas DU SU clase, nombradas de D u 
blé, si!ii ida • .1: .itanzas, cou sus 2 hornos de cal en 
inmi-jorablcti condici '-.es y con una extensión de 70 
y pico df Qfnuatlerias de tierra: informarán en la calle 
de la Saimi 66 ó Escobar 150, 10835 4-15 

E X D O O A R R l h ' N I K ) A T R E S L E G U A S D K 
esta capital, próxima al paradero del ferrocarril y 

de la calzada real, una linca de (& calullerias de bue
ñas tierras con aguada y casa de vivienda, muchos 
frutales y palmas, su precio esmódico: informes Cier™ 
fuegos 4, de 9 á lOJ de la mañana y de 4 á 7 de la tar
de, 10826 4-15 

S E V E N D E 
Una casa de maniposter ía y tejas, de 15 metros de 

frente por 28 d fondo, tres ventanas, siete cuartos, 
pozo potable y sumidero; calle de Candelaria núme
ro 24 en Guanabacoa, entre Pepe Antonio y Desam
parados, á una cuadra de la Iglesia. E s t á alquilad:: 
á establecimiento hace siete años. Se da en propor
ción. Impondrán San Nicolás 91, 

10707 4-13 

AT E N C I O N ! ¡CON T O D A U R G E N C I A ! S I N 
eorredore..; deja el 1 por ciento. Se vende 1 casa 

de alto y bajo, de esquina con establecimiento de bo-
dega, está situada en el mejor punto de la Habana, 
tío tiene gravamen, y están pagadas todas sus cont r i 
buciones; también se vende una finquita de campo, 
sus terrenos son de primera clase para caña y p iña . 
S. José 48, bajos. 10701 4-13 

S e 
ÜAliE'A 83—SE V E N D E E S T A B O N I T A Y 
cómoda casa: produce el uno por 100 de su precio: 

también se venden dos elegantes mamparas de cedro, 
con paisajes. Informarán Zanja 84. 

10706 4-13 
Q E V E N D E N : B O D E G A S , F O N D A S , C A F E -
Ot incs , cafées con billares, hoteles, vidrieras, bara-
tirios, trenes de lavado, carnicerías, casas de esquina, 
casas, cindadelas, casas quintas, solares yermos, ca
sitas de todos precios. San José 48, bajos. 

10702 4-13 
Q E V E N D E U N A CASA D E M A M P O S T E K I A 
l O y f'Zotra, tres cuartos y agua redimida, próxima á 
Galiano y á tres cuadras del Parque,,sin interven
ción de corredor. En Lealtad 38, impondrán . 

10705 6-13 

VE D A D O . — S E V E N D E O SE A L Q U I L A U N A 
casa acabada de conótruir en uno de los mejores 

puntos y próxima á la linca, con sata, comedor y 4 
cuartos, portal, de azotea, agua, mide de terreno 16 
varas el frente y 60 de fondo, gana 2* onzas de alqui
ler y se dá en $3,000. Calle 9;.1 esquina á l 2 , bodega, 
informarán ó Cuba esquina á Empedrado. 

10679 6-13 

C A R M E L O . 
Se venden barat ís imas juntas ó separadas tres bo

nitas y cómodas casas de sólida construcción; infor
marán á todas horas en la calle 13, entre doce y ca
torce. 10537 • 8-8 

B O T I C A 
Por razones que se le expondrán al comprador, se 

vende una muy antigua en uno de los puntos mejores 
de esta capital, periee,iaraeiite atendida y con vida 
propia, en la mitad de su valor: informarán Crespo 
n. 13, A, de 10 de la mañana á 7 de la noche. 

10229 15-31ag 

B U E N N E G O C I O . 
Se vende muy en propurción la acreditada fábrica 

de ¿ordelerta titulada ' ' L a Risa," contigua al parado 
ro de los vapores de la Empresa vieja de Regla: in 
formarán en la misma á todas horas. 

10153 20-30Ag 

A M A L E S . 
S E V E N D E N 

palomas correos, belgas, •francesas y chapas: se dan 
baratas, por parejas ó en lotes. Reina n. 78, de siete 
á diez de la meñana y de 5 á Oí de la tarde. 

10852 4-15 

SE VENDE UN CABALLITO propio para niño. Compostela 71. 
chero. 10763 

Informará el co-
6-1* 

¡ ¡CANARIOS Y P E R E I T O S Ü 
Soberanos belgas y escoceses, de los más largos y 

finos vistos: en perritos, hay una cria excepcional de 
ratoneros, tan chicos que caben en bolsillo y una pe-

Pock, con su'cría. So realizan por irse su dueño. 
Virtudes 40, altos. 10805 • 4-1-f 

P A R A PERSONA D E GUSTO.—SE V E N D E R 
de 25 á 30 pichones de canarios criollos, largos, 

finos y buenos colores, p íc reden tes de Belgas. Dos 
ruiseñores muy buenos cantadores y bien plumados, 
y dos mixtos de cardenalitos, especiales por ser figu
rados. Se desea vender en conjunto. Puede verse de 
10 á 12 y de 3 á 6. San Nicolás número 118. 

10730 4-13 

P A J A R O S 
Deseando realizar en pucos dias todas las existen-

chs do esta casa realizo 500 canarios largos y finos á 
2i;$ uno; todos emlan, parejas ídem á 4$, en pa
lomas á como ofrezcan, las hay correos belgas, blan-

, idem chapa negra y chapa canela, en mixtos de 
cavdenalito y canaria, también de gilguero y canaria 
muy baratos, pericos de Australia, cateyes, cotorras, 
to lo á precio de ganga. ' 

Un par de titíes color de oro viejo, en cria, nunca 
vistos hasta el día. 

O'Reilly, 6G, colclionería, 
10074 5-11 

S E 
el mejor perro de caza 
mpondrún Aguiar 116, 

V E N D E 
de la Habana, casta Setter: 

10051 la-10 6 d - í l 
[ LILAS C K I O L L A S D E S A N C T I S P I K I T U S 
Ldc 6(10 á 7 cuartas; de 3 á 4 años y oerreras, es

tán en poder del criador y se realizan á precios módi 
cos, hay dos potrancas de 7 cuartas y una pulgada, de 
trote y de intachable figura: en Estevez 58 informa-

10575 8-9 

SE V E N D E M U Y B A R A T O POR T E N E R Q U E 
ausentarse su dueño una pareja de caballos crio

llos alazanes, de 7i cuartas de alzada, maestro^ de 
tiro y una duquesa de muy poco uso, jun- .y ásép ' a ra -
dos: informarán en el café de la taqirina do Tejas á 
odas horas del dia. 4050a 10-8 

SE V E N D E N E N J U N T O O E N P A R T I D A S , 
80 yeguas madres en su mayor parte emburradas: 

una partida de potros y potrancas de un año á 40 me
ses y fin hermoso caballo padre de más de 7^ cuartas 
de alzada v de 6 años de edad. Concordia 149, de 9 á 
TI inforn.arán de todo. 10527 15-8St 

S d e 
V E N D E N DOS C A B A L L O S A L A Z A N E S 

de raza canadense, uno de cuatro años y 8 cuartas 
de alzada y el otro de cinco años y 7 cuartas, ambos 
lo trote y maestros de tiro. También se vende un fae

tón francés de medio uso. Santo Domingo 44, Maria
nao. 1051? * 8-8 

P A V O S R E A L E S . 
So venden machos y hembras. Informarán Obispo 
:quina á Habana, tienda de ropas Las Ninfas. 

10301 15-2St 

m m m i 

S E V E N D E 
una jardinera completamente nueva oon sus arreos, 
una yegua dorada chiquita mijy bonita. Ancha del 
Norte 221. 10742 4-14 

I n t e r e s a n t e . 
Se vende un magnífico coche vis-a-vis á precio de 

crdadera ganga: puede verse Bernaza 46 y para su 
ajusto Cuna esquina á Oficios, tienda de ropas. 

10788 4-14 

S E V E N D E 
un cupé de muy poco uso, en la calle del Sol nám. 

10772 8-14 

SE V E N D E POR NO N E C E S I T A R L A SU 
dueño una elegante duquesa francesa de medio l i 

so: con su barra de guardia y correspondiente lanza, 
y un caballo americano sano, de muy buena plouta y 
de siete cuartas y media de alzada, de color alazán y 
un- lucero en la frente; con dos limoneras, una nueva 
flamants y la otra de medio uso: es un tren completo 
pro])iopara una personado gusto, y f e adviene que 
como caballo do hijo ya está pagada lá contribución 
correspan-ienté al áño 92 á 93, se puede ver en la ca
lzada de Galiano n. 10. 10508 8-8 

M e n o s d e s u c o s t o . 
Un hermoso y tlamante milord-duquesa, francés, 

ecibido úl t imamente , con arreos. Teniente Rey 25. 
10279 15-lfct. 

C 1503 

inodoros; el surtido más 
completo es el que ofre
ce la casa de 

iP.Mim. 
A M I S T A » 7 5 . 

V I S T A H A C E P E . 15-10st 

K 
Hijos de plátanos Johnson, que valen 3 y 4$ en 

plaza. Mazorcas de cacao. Matas de . ca fé grandes. 
Cocos especiales que á los 27 meses paren. Mangos 
japoneses que todo el año dan mangos. Canela de 
Ceilán. Idem mejicana. 

Un carruaje laudó carretela. 
E l cantinero del café de Luz informará. 

10817 la-14 5d-15 

S E V E N D E 
un piano casi nu?vo, de buenas voces y sin comején, 
se dá barato: calle de San Miguel n. 159. 

10576 ' 6-9 

A l m a c é n d e p i a n o s d e T . J . C u r t i s . 
AMISTAD 90, E S Q U I N A i . SAN JOSÉ. 

E n este acreditado establecimiento se han recibido 
del úl t imo vapor grandes remesas de los famosos pia
nos de Pleyel, con cuerdas doradas contra la humedad 
y también pianos hermosos do Gaveau, etc., que se 
venden sumamente módicos, arreglados á los precios. 
Hay un gran surtido de pianos usados, garantizados, 
al alcance de todas las fortunas. Se compran, cam
bian, alquilan y componen de tedas clases. 

• 10267 26-1 St 

« J O S gfflljefflS. 

B E m m m 

sembrador de caña y lós ara
dos tapadores, PHIVILEGIO 
PASCUAL, se hallan de venta 
en casa de Amat y Comp, co
merciantes importadores de 
maquinaria y efectos de agr i 
cultura. 

Teiiicnto-Rey 21.—Apartado 316.—Habana 
C 1450 aU 1.-8t 

S E V E N D E N 
100 toneladas de carriles de 16 libras por yarda cu 

muy buen estado y á entregar en Cárdenas á eu la 
Habana. 

1 Plataforma de carros de vía estrecha, en buen es
tado. 

1 Plataforma de carretas en buen estado. 
Y las maderas de una gran casa de calderas. D i r i 

girse al apartado número 486 en la Habana. 
10758 15-14S 

S E V E N D E 
una máquina de Baxter, casi nueva, de dos caballos; 
se da muy barata. Angeles n. 2, a lmacén de víveres, 
se puede ver. 10685 8-13 

A los Sres. Hacendados é Ingenieros. 
Se vendo una magnífica bomba alemana, patente 

de H ü b n e r , garantizada para hacer 29 pulgadas i n 
glesas de vacío, á dos tachos de punto y dos triplo 
efectos, de capacidad de cien bocoyes diarios. Se en
t regará sobre el muelle de Matanzas ó sobre los ca
rros, envasada tal como ha venido de fábrica, sin ha
ber hecho uso de ella. Para informes dirigirse á los 
Sres. Beato y Calle, Apartado 6-1, Matanzas. 

10393 15-4st 

pura 

cut i s 

INnro íe Bierra \ s ¡ M M 
EZW-YeBK tpreta'Jíé perlaAcaií$mlt 

de Medicina 4» Pjrit , 
Aúc,itc¿tc p o n í 

iFormutario orfelil frtr.tft 
¡/ a-jioriudis 

per e.' Oonstip modlo*! 
; « c 3 dt ízr, P,ttre¡iíir£o. < o a • 

Forüclpando de las proplsdadgs Jel l a a » \ 
j j? del S í l s r r o , estas Pildoras convienen «g- ( 
i pecialmcntc en las onfernnsdades tan Ttrla-
• das que determina el aermen oscrofüloBo l 
• (,twnores ,Oí)stnKeioní¿j!iu}i¡ores / V i ó l e t e ) , ' 
¡ afeoclonescoalralaa cuales son impotentes ¡ 
líos obaplcs ferruginosos; en la C l ó s - w i c : 
) [eoloreí pá t icos) , K i e u c o r r e a í / Z c í s t í a n í a í ) , ¡ 
) IR iVnaesaorxaft [ m e m t r u a c i ó n nu la ó á i f i - ( 
i c i l ) , U V í t i s , t a s í f i l i s oonsMtnoloaal,tt*. 
1 E n fio, ofrecen 4 los practlcoa un agente < 
' terapéutico de los mas enérg icos para estl-j 
! mular el orgaDismo y modificar las conotl-
i tuclonc;? ün íáücas , riébileí ó debilitadas.. ' 

I í . B- — E l loduro de hierro Impura 6 «1 
i teradoes un medicamento inflél é A l t a n t e . 
»Gomo prueba de pureza y autc^Ucldad ¿o( 
lias verdaderas I ' í l d o r a s Co, B i a n e a r í ! , < 
i exslja£o nuestro sello de 
¡plata reactiva, nuostrft* 
y ñrma adjunta y el {•ay-o. 
i éilt ünióncíeFabncarjes ^ 

Farmacéutioc oa Purii, calle Boñápñrtt, 40 
DESCONPÍESB OE LAS rAlSIPICACIOIfEe 

i n t i p f t T T t i m i i n i m n • ( B g K D t o o g j D D Í I 

para curar i J i ;e inía ,Pc6re2aeá ua&igi'e, i s r c t ü u s , uv. i*ri 
Rehuzar todo frasco UUÍ no lleva el Se;/o fis" T U N I O N dss F A B P J C . 

rg r^-^S Unico aprobado por 
ÍT?¡ oetój ' • A C A D E M I A di 

iiÍKntiSi IV'EDICINA O E P A R I S 
. UC ííi.ej/!. .HJO, UC.-SD ' no» i - í xito. 

kNXS". -PaVis. 14. r. 3eaux-Ar t3 . 

X i O S ' S Q f J E 

icaz contra 

Especifico prcl)¿u!o do la G O T A y H i S Ü M A T l S M O S , c a l u - u los 
dolores ios tngug fuertes. Acción pvouta y sejíura, en todos ios po*iodos 

del u^ce-sp. . — 
P. gCAt'&t* é SUJO, 28 Rae Saint-CUnude. PARIS. 

V E N T A P O R iVtgNem. - tSf»; -rOOASS U A S r . A R M V O a o r . l l F c . a . c 

INJECTI i 

D e p ó s i t o s Q $ i s i s p r i n c i p a l e s F a r m a c i a s d e l a s A m é r i c a s . 

ÍU 0 EN FRÍO 

5iR:1 

m S m 
•Se 

E l IODO, combinado con los jiiá'os de las plantas ant lesoorbát ieas i 
presta álo.s n iñoa enfermoa los m á s frnimles servicios para combatir las 
> G l á n t l H l a a e í n l é t c g i l o -- fánquftiatno — f i t f a r t o a e a c r o -

f t i ^ i s v n ~ l E n f c n u e i i t u i c ü rf- í a p i e l ! , ' C » » i r i > ! i : i e inc i te ,e tc . 
$ 9 Reeniplnzacon ventaja loíace/Vpí (i? 
/ _ h ígado de baca lM ; no es ac^ft u n — — ' / /yL^_ .^y 

flns.uncaato sino también nn do-
p u r u t l v c 
PABISj ir2 if fctí, E U K DHOÜOT t FAB1**, 

WTWlh'l l i«W»MaBBÍMÍB|^>BWlWyWÉMÉÉI 

- A i L X J W I S M T r O « 
de los m a s a g i - a d a h l c s y fia f á c i l dicrestion 
Su emploo es precioso para los niños, desde 

/a Cfíacf de ÍI * S mÓÓÓS, j sobré todo al momento 
oel dasmaiáainiento. — i m e m t a l a iUvu t i c ion . 
A m - í i n r n l a / o r m f u t i o n >i*i l o a H-tioHfeit. 

Proviene ó corta loe dníoc ton del f.rüciDiianto. 
cíñales Farmacias da Francia y del I.^strangero. 

n 

W N I - N U I R I T m 

E l Vino t lv X'eptona ¡ J e f r e s n e , 09 c1 mas pregio-o de los I ó n i c o s , 
cont iene la fibra muscular , el Inc.. ÍU, i i é t n a t i c o y e l tos ía t& do cal du la carn^ do 
vaca, es el ú n i c o LetODtt t iuuréulo na tn ra i y c o m p l é l o , 

Esle d e l i c i o s o ! í a : 1 , doyp i c i i a e l apet i to , reanima las fuerzas del e a l ó -
m a g o y mejora I j Alges t lou; ct> u n r e c o n s l í l á y e n l e s in i g u f l vorque conliene el 
A b l j f l & l i V & á e ios m ú s c u l o s y do los o e í v l o s , det iene la cousmic iou .co lo ivu 
la áa i iy re agotada por la anemia y precavo la d e s v i a c i ó n ¡ié ía pchjimpa verte!;: AI. 

El T i n » t í o l*v u t o n a M e f t - e a i t e a s e í r u m ¡a u u l r i e k í n •' . !a> pciscuas á 
ijuienes la laliga y las iu i j a ie tudcs mlpan i e i i t a m e r d j , nau-e a i . - - a ü c i a u o s . 
suprime los pell^Tus del c rec imien to eu los jOYOne-s; Rostieue las fue. ÜHS de la 
madre t luranle la laci ancla. 

L a l ' e p t o i u i S t e f r e s n e es (¿e^pta 'dá CÍIQI ; ImentQ p o ? la, A-rmadn. y 
loe H o s p i t a l e s á e i ^ a r i s . 
DEFñESSE et el primer pi aparad pe d«l i ' i n o l ' e p t e u n . Desconfiar de las i i ñ i U r l O Q ^ 

POR «EHOS.: Ea toda» las buenus \ ' 

m e 

M i l 8íl7Gt 

Guyoí 

z W * Se be erporlmentado con-ol mayor éxito en siete grandes hospitales de Par í s , c o n t í a CONSTIPADOS BBONOTTITM V 
CATAUROS de los BhONQViosy ce la VEOIGA, &raccrosES VAÍ LA P I / L . PICAÍONKS. - El 4 . i « u l i ? ¿ n Í » a y o t . nor su c o r n i l ; 

S Y l sIcl6n. Participa de las propiedades dol Agua de \ ichv. siendo mucho m á s t ó n i c o . Así es que posee una - í í r V f a n /t - le « 
rs/í&H c o n t r a í a s KWKIÍMBDAÜES UKI. ÍJHTOMKGOT. como lodo el inundu sapo, dol a l q u i t r á n medichuU es da-dond" se B W h n * M i 

principios autise-ylhros mas e ü c a c e s ; por esta razón d u r a u ^ loa calores dol verano y on t iempo de opldénifo T«i A Í q u n t ó n 1 

t= - i 11 E3ta PreI3araci611 s e r á m u y PrOTto. ssi 10 espero, u n i v e r s a l i ü e n t e a d o p t a d a . » • í n i m t U M , RMico del fejiitál 3 '¿uis, (¡j Pjris 
UccMcene, comj Kliifiiadón, todo frasco -¡e A - l ^ u i t r i i u c: a y o t (i/u'.." j Capsulas] q^a «o ¡Ico tea fan-i Í P rttm JT^oab JPar 


